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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAIUÁ -

CUART

.

Dr.Ude.Morge G.wilant
Quo - Ecuador

CESION DE DERECHDE

TORGADA POR:JOSEFINA MARILANDY ALDAS GADN.

A FAVOR DE: JENNY ALEXANDRA PINCHA0 ASUINZACA.

CUANTíA: $4.000 U.S.D V.J. Di: Copias

En esta ciudad de San Francisco de Guito. capital de la

República del Ecuador. hoy dia MIERCOLES SEIS DE MAYO DEL

ANO DDS MIL NUEVE, ante mi doctor LIDER MORETA BAVILANES.

NOTARID PUBLICO CUARTD ENCARGADO DE ESTE CANTON, por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura. mediante

acción de personal número cuatrocientos treinta y siete

gui6n DP guión _DDP de veinticinco de febrero del año dos mil

ocho, comparecen por una parte, la señorita JOSEFINA

MARILANDY ALDAS BADN, soltera, en calidad de CEDENTE: y. por

otra Darte. la señorita JENNY ALEXANDRA PINCHAO AGUINZACA.
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hr en calidacdomdpeareCC enONeAMS ambasdepar nacionpa
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omre. Contre.tar v obligarse, domiciliadas y residentes en

este cantón y ciudad de Guito. e ouienes de conocer dov fe y
e w'

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta aue me entregan cuyo tenor que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SENDR NDTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

insertar una de CESI6N de derechos y acciones de un lote de

terreno. al tenor de las siguientes c1Ausulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebra.ción de la presente

escritura DE CESION. por una parte y en calidad de CEDENTE,

la señorita JDSEFiNA MARILANDY ALDAS SADN, soltera, mayor

edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Duito, y

por otra parte en calidad de CESIONARIA, la señorita JENNY

ALEXANDRA PINCHAD AGUINZACA, soltera, mayor de edad, y

domiciliada en esta ciudad de Quito, las comparecientes son

legalmente capaces y hábiles para adquirir derechos y

contraer obligaciones lo cual en derecho se requiere.

SESUNDA.- ANTECEDENTES: a.) la cedente señorita JOSEFINA

MARILANDY ALDAS GADN, es propietaria de los derechos y~

accipnes dentro un lote de terreno de mayor extensión, en el

cual se le a adjudicado el lote asignado con el número

veintinueve, de CIENTO VEINTICINCD METROS CUADRADOS,

conforme consta de la escritura de Compraventa celebrada el

dia mièrcoles cuatro de mayo del dos mil cinco. ante el

doctor Napoleón Borja Borja Notario Primero del Cantón

Puerto Guito, y legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Guito, el veintinueve de junio del dos

mil cinco. lote que fue adauirido a favor de la



DR. LIDER MORETA GAVILANES
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NOTaULA
CUMŒA Bahamonde Benevides v Miriam Viviana Aldas Gaon ouienes

eran orooietarios del lote de terreno de una su erficie de

cinco mil doscientos treinta y cuatro metro cuadrados,

ubicado en el sector de Albornoz. barrio Mari a de 3esús,

Parroquia Calderón, de este cantón Guito, rovincia de

Pichincha, adquir do a su vez mediante compra a Zoraida

Liliana Cajamarca Saldaña. según escritura celebrada el seis

de febrero del dos mil tres. ante el Notario Vigésimo Cuarto

de este cantón, doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad, el

veintisiete de febrero del dos mil tres. TERCERA.-CESIóN DE

DERECHOS Y ACCIDNES: Con estos antecedentes, y con los

titulos y derechos invocados, la CEDENTE, senorita JDSEFINA

MARILANDY ALDAS BADN, por medio de este instrumento publico,

CEDE a favor de 14 cesionaria la señorîta JENNY.ALEXANDRA

PINCHAD ABUINZACA, todos los derechos y acciones que tiene

sobre el lote de terreno detallado en la c1Ausula anterior,

con todas sus entradas, salidas, usos y demás servidumbres

que le son anexos y que la cadente hasta el dia de hoy se

encuentran en posesión, a efectos de que la escritura

definitiva de dicho lote, salga a nombre de la cesionaria;

aclarándose que 1-os derechos y acciones que se -ceden

equivalen el lote de terreno asignado con el número

Veintinueve, de Ciento Veinticinco Metros Cuadrados,

comprendido dentro del Proyecto de Vivienda .Marianas Cinco

Mil, ubicado en el sector de Albornoz, barrio Mariana de

C

A.-PRErCro Elde Calderón,pactrovincipsor delasPichinc



contretantes oor los ETEWTO VEINTICiNCO METPOS CUADRADDË de

derechos y acciones del lote número dos dentro del Frovecto

de Vivienda denominado .Marianas Cinco Mil. es de cuatro mil
a w"

dólares Estadounidenses. aue la Cesionaria los entrega en

dinero en efectivo y de contado. a la Cedente, quien declara

recibirlos. en moneda de curso legal y a su entera

satisfacción. GUINTA.- SANEAMIENTO.- La Cesionaria acepta la

transferencia de los derechos y acciones que la Cedente

realiza a su favor, obligAndose por tanto los cedentes. al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios a que

pudiera estar sometido. StXTA.- BRAVAMENES. - la Cedente

declara que transfiere los derechos y acciones libre de todo

gravamen. embargo, prohibición de enajenar. afectación o

limitación de dominio. SEPTIMA.- BASTDS.- Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura, serán de

cuenta de la cesionarîa. DCTAVA.- ACEPTACI6N: Las partes

contratantes aceptan el total contenido de la presente

escritura pública, por estar de acuerdo a sus reciprocos

intereses. NOVENA.- JURISDICCIóN: En caso de controversia.

Jam partes renuncian fuero y domicilio y se someten ante los

Jueces competentes de la ciudad de Quito y al trámite verbal

sumario o ejecutivo a elección de la parte actora. Usted

señor Notario se servirà añadir las demás cláusulas de

estilo para la perfecta validez de este instrumento. HASTA

AGUf LA MINUTA, la misma oue se encuentra firmada por el

doctor JORGE 8. ATIENCIA. portador de la matricula

profesional número diez mil ochocientos sesenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorçamiento de

la presente escritura se observaron todos los oreceptos
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COMITÉPROMEJORAS BARRIO "VALLE DE MARIANITAS"

Acuerdo Ministerial 0542
'

Quito,01 de abril del 2009

DIGNA ESPERANZA RIVAS ÁLVAREZ, presidenta del Comité Proméjoras del
barrio "Valle de Marianitas", certifico que la señorita JOSEFINA MARILANDY
ALDAS GAON, & propietaria de los derechosy acciones de un ldte de terreno
asignado con el número veintinueve, I de CIENTO VEINTICINQO METROS
CUADRADOS, y que no existe oposiçión alguna de parte del Comité, para que la
mencionada señorita Aldaz Gaon, ceda sus derechos y acciones que tiene dentro del
mencionado 1 de terreno a favor de la señorita JENNY ALEXANDRA PINCHAO
AGUINZACA, ortadora de la cédula de ciudadaníaNo. 171943093-4.

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad, el portador del presente hacer uso de
este certificado para el trámite de Cesión de derechos y acciones.

Atentamente

' DIGNA E. RIVAS A.
C.I. 171268030-3 ru
PRESDENTADELCOMITËPROMEJORASBARRIO"VALŒDEMARIANHAS"

CUARTOENCARGADO Dr.uder Êoreea vilane
QUITO oua - Ecuador
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CESION DE DERECMDB

OTORSALA POR:JULID 3AVIER TAMAYD DIAZ Y TANIA FERNANÒ ÝÃCA¯

PERALTA.

A FAVOR DE: SESUNDO NELSON CRUI CACUANGO.

CUANTIA: $4.000 U.S.D V.J. DL: Copias

En esta ciudad de San Francisco de Guito. capital de la

República del Ecuador. hoy dia MIERCOLES SEIS DE MAYD DEL AVO

DOS MIL NUEVE, ante mi doctor LIDER MORETA BAVILANES, NOTARIO

PUBLICO CUARTO ENCARBADO DE ESTE CANTON. por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura,.mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP de

veinticinco de febrero del año dos mil ocha, comparecen por

una parte. los cónyuges señores JULIO JAVIER TAMAYO DIA2 Y

TANIA FERNANDA AYALA PERALTA. en calidad de Cedentes; y, por

otra parte. el señor SEGUNDO NELSON CRU2 CACUANSO, casado con

la señora ENMA ROSARID NECPAS NEPAS, en calidad de

.CESIONARIO.. todos por sus propios derechos. Los

comoarecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de

edad, legalmente caoaces y hábiles cara contratar y obligarse.

domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de Guito, a

quienes de conocer doy fe y me piden cue eleve a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta oue me entregan



Eig innte: SENOR NOTARIO.- En - el Registro de Escrituras

Fùblicas a su cargo. sirvase insertar una de CESIóN de

derechos y a:ciones de un lote de terreno, al tenor de las

siguientes clàusulas: PRIMERA: CDMPARECIENTES: Comparecen a la

celebración de la presente escritura DE CESI6N, por una parte
4

y en calidad de CEDENTES, los señores JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ

y Tania Fernanda Ayala Peralta, mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Duito, y por otra parte en

calidad de CESIDNARIO, el señor SEGUNDO NELSON CRUZ CACUANSD,

casado con Enma Rosario Necpas Nepas, mayor de edad, y

domiciliado en esta ciudad de Quîto, los comparecientes son

legalmente capaces y hábiles para adquirir derechos y contraer

obligaciones lo cual en derecho se requiere. SEBUNDA.-

ANTECEDENTES: a).e1 cedente, señor JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ,

es propietario de los derechos y acciones dentro de un lote de

terreno de mayor extensión, en el cual se le ha adjudicado el

late asignado con el número Dos, de CIENTO VEINTICINCO METROS

CUADRADOS, conforme consta de la escritura de Compraventa

celebrada el dia mièrcoles cuatro de mayo del dos mil cinco,

ante el doctor Napoleón Borja Borja Notario Primero del Cantón

Puerto Quito, y legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Guito, el veintinueve de junio del dos

mil cinco. late que fue adquirido a favor del compareciente y

otros, por compra al señor Jorge Carlos Bahamonde Benavides y

Miriam Viviana Aldas Gaon, quienes eran propietarios del lote

de terreno de una suoerficie de cinco mil doscientos treinta y

cuatro metros cuadrados, ubicado en el sector de Albornoz,

barrio Mariana de Jesús, Parroquia Calderón, de este cantón



DR. LIDER MORETA GATILANES
itz. =-ovincia os =ir"incha, adociriac a su vez meciarte

NOTARIA
CUNG¾amora a Zoraida Liliana Cajamarca Ealdañâ. segùn es ritura

celebrada el seis ce febrero del dos mil tres. ante el Notario

Vigèsimo Cuarto de este cantón, doctor Sebastián V 1 ivieso

i !
Cueva, legalmente inscrita en el Registro de la Prodiedad, el

veintisiete de febrero del dos mil tres. TERCERA.··CESIóN DE

DERECHOS Y ACCIONES: Con estos antecedentes, y con las titulos

y derechos invocados. el CEDENTE, señor JULIO JAVIER TAMAYO

DIAZ, por medio de este instrumento publico, CEDE a favor del

cesionario el señor SEGUNDO NELSON CRUZ CACUANGO, todos los

derechos y acciones que tiene sobre el lote de terreno

detallado en la cláusula anterior, con todas sus entradas,

.salidas, usos y demás servidumbres que le son anexos y que el

cedente hasta el dia de hoy se encuentra en posesión, a

efectos de que la escritura definitiva de dicho lote, salga a

nombre del cesionarios aclarándose que los derechos y acciones

que se ceden equivalen al lote de terreno asignado con el

número Dos, de Ciento Veinticinco Metros Cuadrados,

comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE: en una

longitud de ocho metros con cincuenta centimetros con calle

existente; SUR: en una longitud de ocho metros con cincuenta

centimetros con lote diecisèis; ESTE: en una longitud de

catorce metros con setenta y un centimetros con late.número

uno y diecisiete; y,.OESTE: en una longitud de catorce metros

con setenta y un .cen.timetros con late tres, de esta manera el

cesionario subrogarà a los cedentes en cuanto a la

adjudicación del lote señalado dentro del Proyecto de Vivienda

.Ma nanaas dCincoNMús1,. ubaicadonean elœ seca drerdden,Alboronv

r

cibaarr



=ioni,cha. CJARTA.-PPECTO: El crecic auctaco Dor las aartes

contretantes oor los Ciento Veinticinco Metros Cuadrados de

derechos y acciones del lote nùmero dos dentro del Proyecto de

Vivienda denominado .Marianas Cinco Mil. es de CUATRO MIL

D6LARES ESTADOUNIDENSES, que el Cesionario los entrega en

dinero en efectivo y de contado, al Cedente, quien declara

haberlos recibido, en moneda de curso l'egal y a su entera

satisfacción. GUINTA.- SANEAMIENTD.- El Cesionario acepta la

transferencia de los derechos y acciones que el Gedente

realiza a su favor, obligándose por tanto el cedente, al

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios a que pudiera

estar sometido. SáXTA.- BRAVAMENES.- El Cedente declara que

transfieren los derechos y acciones libre de todo gravamen,

embargo, prohibición de enajenar, afectación o limitación de

dominio. SEPTIMA.- SASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura, serán de cuenta del

cesionario. OCTAVA.- ACEPTACIóN: las partes contratantes

aceptan el total contenido de la presente escritura pública,

por estar de acuerdo a sus reciprocos intereses. NOVENA.-

JURISDICCI6N: En caso de controversia, las partes renuncian

fuero y domicilio y se someten ante los Jueces competentes de

la ciudad de Guito y al trámite verbal sumario o ejecutivo a

elección de la parte actora. Usted señor Notario se servirà

añadir las demás c1Ausulas de estilo para la perfecta validez

de este instrumento. HASTA AQUi LA MINUTA. la misma que se

encuentra firmada por el doctor JORGE B. ATIENCIA, portador de

la matricula profesional número diez mil ochocientos sesenta y

seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los
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COMITÉPROMEJOR.-B 3ARRIO "VA1.LE DE 4LGIANITAS"

Acuerdo Ministeris! 0542

Quito,01 deabril del 2009

DIGNA ESPERANZA RIVAS ÁLVAREZ, presidenta del Comitè Promejaras del
barrio "Valle de Marianitas", certifico que el señor JUllO JAVIERTAMAYODIAZ, /

y su cányuge sefiara TANIA FERNANDA AYALA PERALTA,'san propietarios de
los derechosy acciones de un lote de terreno asignado can el númeroDos, de CIENTO
VElNTICINCOMETROS CUADRADOS,iy que no existe oposicián alguns de parte
del Comité, para que el mencionado sefiar Tarnayo Díaz y su Cányuge, ceda sus
derechos y acciones que tiene dentrodel mansionado lote de terreno a favor del sefior
SEGONDO NKLSON CRUZ CACUANGO,'partsdar de la cédula de ciudadanía No.
1713133841-8

Es todo cuanto puedo deciren honora la verdad, el portador del presente haceruso de
este certificado para olttåmitede Cesión de derechos y acciones.

e

DIGNA E. RIVAS A. 'l^D·-¡EDe: MARIANITAS -

C.1 17126803&3
PRESSENTADELCORIEPRORLIORASBARRIO¶¾.LEDEIMRMifAT'

HASTA AQUI LOS HABIi...ITANTES..-
SE OTORGO ANTE MT Y EN FE DE Ei...LO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA
CERTIFICADA.. DEBIDAMENTE SELLADA Y IRMADA EL DIA DE HOY EN
LOS M.TSMOS LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO..

retaGuilanes a
/

AN ARTOENCARGADO
QUITO
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DR. LIDER Ï¾. RETA GAVILANES wia %

GERASDO AUGUSTO90CHA VALDE2'
A FAVOR DE

HARIA PLANCARITA GAONA JÍNEN3Z
CUANTIA.: 4 4.000,00

Ill 2 COFI 5
L.C.A. .7

En esta ciudad de San Francisco de Duito,. Dis rito
Ber.ropoli teno,. capi tal de la Repú.bli ce del Ecuador,. .fl di a

de hoy jueves dieciséis de abril del filo dos anj. Dueve,

ante mï doctor IJDER NORETA GAVILAN.I5, NOTARIO PUßLICÓ
CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CAHTÓN, pc disposición del

Consejo Nacional de la Jud.icarura,. mediante acción de

personal número cuer.rocienr.os creinta ysiere,. guión DP

guión faßP,. de veinre y cinco de febrero del año dos Jnil

ocho; comparecen por una parte el señ.o_r GERARDO AUGUSTO

ROCRA VALDE3,,. viudo,, por sus propics derechos,. en calidad
de CEDENTE; y por orre parce la señors MARIA..NARGARI.TA

GAONA JÍ¾ZN3 , casada con el señor. José Reinaldo Espinorg,
por sus propics derechos,. en calidad de CESTONARIA Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,. mayores de

edad,. domiciliados en esta ciudad d.e ûuito., legalmente

capaces para contrat.or y obligärse a quienes de conccer doy

fe y me present.an para que eleve a escritura pública,- la

Jigu.iante, :wisura que dice: SENOR NOTARIO: En el Registre

de Escr.itur.es Públ2cas a su cargp, sirvpse agregar .uns de

Cesión de Derecho3 de un lote de terr no al tenor de las

sigu.ientes clàusulas: PRIMERA: COMRARECIRITES.- Comparecen

a la celebración de la presente espriture de Cesión de

Derechos de un lot.e de terreno., .000 una parte en calidad de

CEDFETE,. el señor GEAAR.D AUGUSTO .ROCHA50LDEZ, viudo; y,.

por otra parre. en calidäe de CFSIORiRIA. la señore MARIA -

1



n

Pichinche; hétiles i:era contratar y obligarse. SEGUNDA:
ANTEÇEDENTES.- El Cedent= señor GEP.ARDO AUGUSTO P.OCHA

VALDE ,
•s socio y por tanto propietario de los derechos y

DIECTOCFO. de una superficie de ciento veinte y cinco
metros cuad
1inderes y dimensiones. NORTE: En una longitud de nueve
metros con once centi.matros con pasa,le "A."; SUP.: Ka una

longitud de ocho metros con treinta y dos centimattes con
propiedad particulaer ESTE: En una longitud de catoece
metros een veinte :eatimetros, een propiedad particulat; y,
OESTE: En una longitud de catorce metros cincuenta y cinco

centimetros cor2 Lote diacinueva, siendo socio del COMITi

PRO- MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE MARIANITAS" con Acuerdo
½inister.isl número cero cinco cuatro dos,. ubicado en el
barrio Neriana e Jesús, parroquia de Calderón de este
Cantón Qu.i to, provinci a de P.i chincha. TE.RCERA: CESJ ON. -

Con los antecedentes expresados, el CEDENTE. siendo

socio CCHITÈ PRO- HEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE
MARIANITAS", cede a favor de la CESIONARIA. el lote de

terreno antes mencionado de manera irrevocable. TERCERA:
PPECTO, EL precio pactado per Las partes de ceuxùa
acutedo por la Casión de Derechos de Lote da tereene es de

CUATRO MIL DOLAPES AMERICANOS. CUARTA: GASTOS,- Los gastos

que demande la celebración de este contrato de Cesión de

Derecho.=,. Será de cuente de la CESJO½ARIA, QUINT.4:

ACEPTACIÓN.- Presences les centretantes, y escando de

acuerdo con el ob_ieto y precio de este contrato,
mani ¯iestan su total aceptación con el mismo pues dicen

que se encuentra realizado en seguridad de sue
respectives intereses. Usted,- Fe.Sor Netario se .=ervi.ré

agregar las demäs cl,éusulas de estilo para la plene

valider fel pressate instrumento pública. MASTA AGU.ÍLA

NIBUTA, le .,asme que quede elevada e escriture púl-dice ::.n

t.edo su v 19: 1896.1 y que se halle firmad= por el. doctor



DR. LIDER MORETA GAVILANES
' Para el otorgamiento y suscripción de la presente se

NOTARIA obsectaron todos los preceptos legales del caso y leida
CUARTA

que les fue a los comparecientes, aquellos se af man y
ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el L tario.

De todo lo cual doy fe.

GERA .
I G I" e A

C. C - ZY

MARIA MA9ßARITA GAORA M ..

. c.c.liouß32oß-e

L 5 ARIO

SIGUE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.
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COMITÉPROMEJORASBARRIO"VALLEDE MARIANITAS"

Acuerdo Ministerial 0542

Quito 14 de Abril del 2008

Yo, Digna Rivas Alvarez presidenta del COMITÉPRO- MEJORAS DEL
BARRIO "VALLEDE MARIANITAS" Certifico que el señor Gerardo Augusto
Rocha Valdez con CI 170799424-8. Es propietario dà un lote terreno de
125 metros cuadrados denominado Icte #18.

Elcomité no se opone a que el señor Gerardo Augusto Rocha Valdez seda
sus Derechos y Acciones a la señora María Margarita Gaona Jiménez CI.
170483206-0

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad, el portador podrá ser
uso .del presente certificado para el tramite de Sesion de Derechos y
Acciones.

ATENTAMENTE

L UIVil i e PNUMkJUMAS

PRESIDENTA



. . . TA A UÍ LOS DOCUMENTOS HABI LITANTE5

Se otorgó ente el Doctet Li.d.er Moreta Ga,rilanes, Hotatio

9úbLico Cuarte Sacargede d.el cantón uito, ma La feche. que

consta en el onesente Lastrumento enbLico, y an te d.e aLLo

confiero esta PRIMERA COPIA CERIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito, dieciséis de abril del año dos mil nueve.

gotaria44

I

' otetaGuilanes
' y · OTARIOCUARTOENCARGADO

Cr.LiderMowMCilues QUITO
QuitoLeader



MMMMMMMMMME MMMMMMMMMMM
pria y g

M N
M N

i NOTARIA CGAR *
Dr.LiderMoretaGav

g DEL CANTON QUITO guno-Ecuador

M N
N M

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A
Jaime Aillón AlbánM N

W SESUNDA

E COPIA E
R R

Dela escrituggION DE DERECHOS

g Afavorde -·8ttMRIA-DE-t00RDES CA2ns VIRnãocHW

H El

M Parf0 la 20 DE MARZO DEL 2009qu ...........................................................................

M N

Quito, a.............................................................................
20 DE MARZO DEL 2009

M
,

R
R OFICINA:
M N
g Av.6 de DIclembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlament g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ W G ¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ ¾



T
'p.y * DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUMtT ,

CESION LE DERECHGE
DE LiderMoretaGavilanes

Quito - Ecuador

DTORGADA POR: LUIS HUMBERTO GUERRERO TIRIRA Y SONIA AMPARO
~

ROMAN MUESE3..

A FAVOR DE, CLÏMFIA DE LOURDES CAZAS VIRAJUCHA ,·

CUANTíA: * 7.000 U.S.D V.J. Di: Copias

En este. ciudad de 3an Francisco de Guito, Distrito

Metropolitanc, capital de la Repúblicä del Ecuador, hoy dia

VIERNEE VEINTE DE MARZO DEL AMO DOS MIL NUEVETante mi

doctor doctor LIDER MORETA BAVILANES. NOTARIO PUBLICO

CUAFTO ENCARGADO DE ESTE CANTON. por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

auido DDF de veinticinco de febrero del año dos~mil ocho,

comoarecen, por una parte, los cányuges señores LUIS

HUMBERTO GUERRERO TIRÏñA Y SONIA AMPARO ROMAN MUESES. en

calidad de Cedentas: y. cor otra parte. la señorita GLIMPIA

DE LOURDES CAZAE VIRAJUCHA. soltera. en calidad de

.CEEIGNARIA.. todos oce sus Dropios dereenos. Los

cemc÷.racientes ser de nacicñalidad ecuatoriana, mayores de

ada.d. lege.imente :aca:as y 'nkbiles para contratar y

::Li.;÷.-se, domiciliacca v residentes en esta cantón y



eia.a a esa .:ca pùbl:..ca ÷i conter-ido d÷ La siqu.i÷,te

min:..:a que me entreg÷.n cupo teñor cua transcrioo

integraments ÷. Continuación as el siguiente: SEFíGR

NOTARIO.- In e'. libro de escrituras p·ublïcas e. su ca.cgo.

sirvase incorporar una mas aue contenga el siguiente

contrato de CE5ION DE DERECHOS.- FPIMERA.- OTORGANTES.-

Comparecen: cor u.ne. parte y en calid÷.d as CEDENTEE. 10s

cányuges samores LUIB HUMBERTO GUERRERO TIRIRA Y 50NIA

AMFARO ROMAN MUESE3; y por otra parte en calidad de .

casionaria la señorita OLIMPIA DE LOüRDES CAZAS VIRAJUCHA.-

Los comparecientes son de ña.cionalidad ecuatoriana.

legalmeñte cacaces para contratar / obligarse. Con

escontánea voluñte.d a consentimïento proceden a otorgar el

contrato gue se expresa a continuación. 5EGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los cányuges señores LUIS MUMBERTO GUERRERO

TIRIRA Y SONIA AMPARO ROMAN MUESEE. Een prooietarios de los

derachos y acciones, fincädos en el Icte de ter--eno ubicado

en el sector Aloornos del Barrio Mariana de .Jesde, de la

parrocuiâ de Calderón, smoù.n sacritu.ra publica de

comoraventa hecha a los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE

BENAVIDES Y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAGN, celebrada el cuatro

de mayo del dos mil cinco, ante el notario Primero del

cantón Fuerto Guito, doctor Naccleón Scrja Scrja. legalmete

inscrita el veintinueve de .junio del dos mil cinc];

Anteriormente con ischa viernes guines de agosto del dos

mil tras, ante el notario del cantin Puerte Gu.ito, se

celsora U.r.a cromesa de compra--enta. so la cual se

eseecifica ics lic.deces la suce-fi:ië. 3isrde todc asto

carte i=1 Ocmità ¯--c:ne_:·-as is. :-se-:.:
. JAL-E LE



Î
'. DR. L TDER MORETA GAVILANES
' MARIANITAS. . ÷.i que act..almen te los saScres LUIS H.'DEER TO
NOTARIA
CUARTA SLERRERO TIRIRA Y SONIA AMFARO ROMAN MUESES, sen socio-,

según certificado otorgado por diche Comité en si qu_

además expresan su aprobación para que cadan los dersch sy

acciones a una nueva socia en este caso la señora DLI IPIA

DE LDURDES CAZAS VIRAJUCHA. Con una superficie de

DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, y que tiena los

siguientes linderos: Norte, en una longitud de diecisete

metros, con calle pública existente; Sur, en una longitud

de diecisiete metros. con lates once y nueve; Este, en una

longitud de catorce metros con SEtEnta y un CEnfimetPOS. CDA ·

lote sels;y, en una longitud de catorce metros con setenta y

un centimetros, con late acho. TERCERA.- CESION DE

DERECHO5.- Con estos antecedeñtes expuestos los cesionarios

LUIS HUMEERTO BUERRERG TIRIRA Y SGNIA AMPARO RCMAN MUE5E5,

ceden a favor de la señora OLIMPIA DE LOURDES CAZAS

VIRAJUCHA, todos los derecnos que tiene sobre el lota de

terreno adquirido en el Comité Promejoras Barrio .VALLE DE

MARIANITAS., can un Area de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS

CUADRADOS v gue en el orovecto de latización.- La casión

incluye con todo Ic que corresponde de hecho y derecho al

cedente score el late cedida sin exceoción alguna.-

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- La cuantia por la cesión

de derechos es la cantidad de SIETE MIL DOLARES AMERICANOS.

qu.e la cadente declaran recibir de mancs de los casionar.ios

en mañ---da de curse legal so 21 Ecuador -/ a su ant.ora

i
i



orc-asto alguno: los cecar.cas autorizan a los cesicñarica

para aue hagan ei tramite de esta cesión en el Comite

Promejoras Larrio ,CALLE DE MARIANITAS.; y ami las

dïrigentää de dienc Comite les acaoten como socios activos:

y. so el future se les entreauen las escritz.ras a sus

nombres en si momento gue se realicen las adjudicaciones

individuales. El cadente solicita expresamente al Comitè

Promejoras Barrio .ECUADOR.. se le racistre a la senora

OLIMPIA DE LOURDES CALAS VIRAJUCHA, como nueva dueRa del

late cedido en esta escritura. SEXTA.- El cesicnario, asume

para el futuro todas las oblicaciones y derechos frente al

Comitè Promejoras Barrio .LAS MARIANITAS.. sin embargo de lo

cual se sujeta al saneamiento por evicción, conforme a la

ley. Y a cancelar todas las obligaciones con el Comità, asi

como con entidades que orindan servicios públicos bAsicos de

agua. Luz. imouestos, etcátera hasta el dia de hoy.-

5EPTÏHA.- CONTROVERSIAS.- Para el caso de controversias o

reclamos. renuncia fuero y domicilic v se someter, a los

jueces comeetentes de la .iurisdición de esta ciudad de

Guito, finalmete la cadente autoriza para aue los

cecioñarios inscriban la presente casión da derechos en el

Raçistro de la Propiedad de este cantòn. Ustad Señor Notario

se dignarà agregar las demás clàusulas da estilo cara la

completa validez de este acto.- HASTA AGUf LA MINUTA.

la misma .gue se encuentra firmada por el acogado

Gonzalo Andrade, cortador de la matricula profesional

número ochccientos ochenta dEl GüiEgic ÖG ÑbGgiŠCS de

Menaci. Ps.ra el otorçamiento de la oraments escrito.ra se



DR. LIDER MORETA GAVILANES
' f:.a cor mi el Notario a los comparecientes. Ice misoca e

NOTARIA |
CUARTA ratifican --ñ todo lo expu.esto y firman conmico, en .in glad

//
de acto de todo cuanto doy fe.-·

LüÏS HUVBERTO GUERRERO TIRIRA C.C. &

SONIf AMPARO ROMAN MUEGES. C.O of 2ß OB9-

.

OLIMPIA DE LOURDE5 CAZAS VIRAJUCHA C.C.

e NOTARIO

A CONTINUACION LOS HABILITANTES
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¡

COMITÉPRO-NŒJORAS DEL BARRIO "VALLE DE MARIANITAS " ¡

Acuerdo Ministerial # 0542 |

Quito,16 de Marzo de 2009

Yo, Digna Rivaspresidentadel comité Pro-mejoras del barrio "Valle de Marianitas"
certifico que el Sr. Luis Humberto Tirira, es propietario de un lote de terreno de
250mts y el comité no se opone a que el seiior ceda sus derechos y acciones que tiene
dentro del mencionadocomité a la seitora Olimpia de Lourdes Viracocha con cédula de
identidad 170605313-7.

Es todo en cuanto puedo decir en honor a la verdad, la portadorapodrá hacer huso de
este certificadopara el tramite de Cesión de Derechosy Acciones.

Atentamente DignaRivas Ãlvarez
C.L 171268030-3

PRESIDENTA

Telf 084797965



HASTA ;4GUI LOS HABILITANTES.-

Se otorco ante mi v en fe de ello confiero la SEGUNDA

- ro i urTCAD debidamente sellada . firmada EN

tarf

NOT R DEL CANTOM G

Dr.LiderMoretaGavilanes
Quito - Ecuador



IEPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON CIUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

Copia: SEGUNDI

De: ession »B azasczos

Oforgada por: ANGEL CHINGA ALCIYAR Y SRA.

A favorde: RAUL ISIDRO GONZALEZ TANEZ

El: 12 de septiembre del 2.007

Parroquig Calderón

Cuantía: 3 5·©© ,00

Quito,a 14 de septiembre de 2.00 7

República de ElSalvador No. 734 y Portugaf
' Edificio: ATHOSler. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374
Fax:2267377 QUITO-ECUADOR "



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON -

QUITO - ECUADOR

NOTARIA 16 NOTARIA 16
Dr. Gonzalo

Român Chacón

lE
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGA

ANGEL TEOFILO CHINGA ALCIVAR Y SRA.

A FAVOR DE

"RAUL ISIDRO GONZÀLEZ YÄNEZ

CUANTÍA: 5.000,00.

Escritura Número: Catorce mil seiscientos treinta y nueve

P.M. DI 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de QuitoDistrito Metropolitano, capital de.la Repùblica del

Ecuador, hov día DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante mi doctor

GONZALO ROÑDLN CPIACÓN. NOTARJO DÉCIMO SEXTO DE ESTE CANTÒN,

comparecen a la celebración de Ja-prešentéisãBtira de CESION DE DERECHOS Y

ACCIONES'. por una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges ANGEL TEOFILO

CHINGA ALCIVAR Y MARIBELLY ARACELY CEDEÑO SALTOS, casados: por sus

propios derechos; y por otra parte, y en calidad de CESIONARIO el señor RAUL ISIDRO

GONZALEZ YÁNEZ, soitero, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación

es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

insertar una de CESlON DE DERECilOS Y ACClONES. de un bien inmuebie arrealada



tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Intervienen en In

celebración de la presente escritura pública de CESION DE DERECHOSY ACCIONES. por

una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges ANGEL TEOFILO CilINGA ALCIVAR

Y MARIBELLY ARACELY CEDEÑO SALTOS. casados: por sus propios derechos: y por

otra parte, y en calidad de CESIONARIO el señor RAUL ISIDRO GONZAI EZ YÁNEZ,

soltero, los comparecientes son de gacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, hábiles

legalmente para adquirir derechos y contraer obligaciones lo cual en derecho se requiere.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Los cedentes son copropietarios de los derechos y acciones

l'incados en un Iote de terreno situado en el barrio Albornoz del barrio Mariana de Jesús de la

parroquia de Calderon. de esta ciudad y cantón Quito.comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: Norte. en una longitud de setenta y nueve metros con calle pública: Sur,

en una longitud de veintiséis metros con calle pública y en cuarenta y nueve metros con nueve

centímetros con propiedad particular. Este. en una longitudde cincuenta metros con propiedad

particular: y Oeste. en una longitud de ciento seis metros con cuarenta y tres centimetros con

calle pública.- El mismo que lo adquirieron mediante compra a los señores Jorge Carlos

Bahamonde Benavides y Miriam Viviana Aldas Gaõn. según consta de la escritura pública

otorgada el cuatro de mayo del dos mil cinco, ante el notario doctor Napoleón Borja Borja.

notario primero del cantón Puerto Quito.legalmente inscrita en el registro de la propiedad el

veintinueve de junio del dos mil cinco.- estos a su vez mediante compra a In señorn
Zornidá¯

Liliana Cajamarca Zaldaña. según consta de la escritura celebrada el seis de t'ebremdel dos mil

tres. ante el notario vigésimo cuarto del cantón Quito.doctor Sebastián Valdivieso Cueva

inscrita el veinte de l'ebrero del dos mil tres: habiendo la vendedora adquirido mediante compra

a la señorita Sara Lucila Cabezas.soltera.el señor Felicisimo Aniceto Beterra, casado, según

escritura otorgada el diez de enero de mil nosecientos noventa y seis. ante el notario dúcimo

sexto doctor Gonzalo Romãn Chacon. inscrita el treinta y uno de mayo de mil novecientos

novenursy seis.- Inmueble en el cual se ha constituido un comité pro mejoras denominado valle

de marianitas. el mismo que cuenta con acuerdo ministerial del ministerio de bienestar Social. v

que esta regularizando su situación an -:I \1unicipio del Distrito Metropolitano de Quito, en la



NOTARIA DECIMO SEXTA
.Dr. GONZALO ROMAN CHACON P.M.

QUITO - ECUADOR

unidad de sueloy vivienda. TERCERA.- CESÏOÑDE DERECHOS: Con estos ant,

907.19:. los cedentes cónyuges señores ANGEL TEOFILO CHINGA ALCIVAR Y MAR

ARACELY CEDEÑO SALTOS,CEDEN de manera real-y perpetua enajenación a"t

señor RAUL ISIDROGONZALEZYÃNEZ. la totalidad de derechos y acciones que a ellos s

• corresponde esto es una treintava parte de la totalidad del predio antes mencionado. o lo qi es

lo mismo el tres punto treinta y tres por ciento de la totalidad del predio antes mencie: do.

CUARTA.- PRECIO: Elprecio de los derechos y acciones del inmueble que hoy se ced s de

CINCOMIL DÓLARES AMERICANOS,que el cesionario lo paga de la siguiente man ra: dos

mil dólares a la suscripción de este contrato. y el saldo en veinte letrjasmensuales te ciento

cincuenta dôlares cada una de ellas. .
QUINTA.- TRANSFERENCIA DE POSESI N.- Los

cedentes transfieren en favordel cesionario el dominioy posesión de los derechosy acciones-

que hoy se ceden. con todos sus derechos. entradas. salidas, usos. costumbres y demás

servidumbres que le son anexas. Los mismos que en una futura partición y previa la

correspondiente autorización municipal se le adjudicari.el lotede terreno signado con el númera

veintiséis. de CIENTOVEINTICINCOMETROSCUADRADOS.Aclarando que k derechos

y acciones que se ceden se encuentran libre de todo gravamen conforme consta del ertificado

conferido por el señor Registrador de la propiedad y que se agrega como documento

habilitante.-SEXTA.- GASTOS: Todos los gastosque demandela celebraciónde la presente

escritura pública como son gastos del notario, y demás tasas y contribuciones serúde cuenta

exclusiva del cesionario. quien además se compromete a unirse al comité pro mejoras, a efectos

de legalizar el barrio y poder suscribir las correspondientesescrituras de adjudicacióna su

favor.- De manera expresa los cedentes autorizan al cesionario a comparecer ante las

- autoridades del barrio. municipales y administrativas, notaria, registro de la propiedad y

suscribir todo cuantoescrito fuere necesarioa nombre de los cedentes, a efectosde obtener la

escritura de adjudicación del barrio o de los copropietarios. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Las

partes contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura pública por esmr de

acuerdo a sus recíprocos intereses,sin tener por lo tanto derecho a reclamo posterior alguno por

ningún concepto: OCTAVA.- DOMICII.IO: Para todos los efectos aue se deriven de la



presente escritura pública. las partescontratantes, renuncian fueroy domicilio y se someten a

losjuecescompetentes del cantónQuito.al trámite verbal sumario o ejecutivo a elecciön de la

parte actora.-Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

aalidez de estos instrumentospúblicos. HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que se

encuentra firmadapor el DoctorRÓMULOPALLOQUISILEMA. con matriculaprofesional

número seis mil setecientos veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron lospreceptos legalesdelcaso s leida que les

lite por mi el Notario a los comparecientes.los mismos se ratifican en todo lo expuesto y firman

conmigo. en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- ¯

.
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ANGEL TEOFILO CHINGA ALCIVAR .
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RAUL ISIDRO GONZALEZ YANE C.C. ( ‡l ¾ggg g0

NOTARIO
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HASTA AQUÍLOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mí en la l'echa que consta en el Presente Instrumento Público y en
fe de ello conlcro esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA debidamente,
FIRMADA Y SELLADA, en Quito,hoy doce de septiembre del dos mil siete.-
Escritura de CESION DE DERECIIOS Y ACClONES Otorgado por ANGEL
TEOFII O CIIINGA ALCIVAR Y SRA. A Favor de RAUL ISIDRO
GONZALEZ YANEZ.-

NOTARIA 16
DR. GONZALO R AN ACON. or..con=aio

Roman Chacón
NOTARIO DECIMO SEXTO



Dr.NapoleónBorja Borja

NOTARIA PUBLICA "°""'°"""""°

DEL CANTON PUERTO QUITO

Copia: Pow

de la escritura de: CESIÒN DE DERECHOS Y ACCIONES
'

Otorgada por: RKNATOPAUL ALVARADOPAUCAR.

Afavorde: PATRICIO RENAN HERRERA VACA Y SRA.

El: 30 DE SEPTŒMERE DEL 2005

Parroquia:

Cuantía: íNiŒTERMINADA.

Puerto Quito,a de SEPTIE

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO

Notaría Primera

Cant/m Puerto Guitu



DR. NAPOLEON BORJA BO

Dr.Nap e6nBorja Borja-
y . NOT RIO PRIMERO

NOTARIA
PRIMERA
CANTON CESId& M DERECEOS y ACCIONES

PTO. QUITO

OTORGA

A, FAVOR R

EATRICIO REMN HERRERA VACA Y SRA.
.

CHANTÍA: INŒTERMINADA

RP. DI 2 COPIAS

En esta ciudad de Puerto Quifo cabecca cantonal del

mismo nombre, hoy dia TRE.TNTA de septiembre del dos mil

cinco, ante mi doctor Napoleón Borja Borja, notario

primero de este cantón, comparecen a -la celebración de

la presente escrituga de Cesión de derechos y acciones,

por una parte y en calidad de CEDENTE el señor RENATO

PAUL ALVARADO PAUCAR, Sol tero, por sus propios

derechos; y por otra y en calidad de _cesionarios los



f

señores PATRICIO RENAN HERRERA VACA Y DIGNA ESPERANZA

RIVAS ALVAREZ, casados, los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces, hábiles para contratar y obligarse,

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, y de

tránsito en esta ciudad, a quienes de conocer doy fe, y

me piden que eleve a escritura pública el contenido de

la siguiente minuta que me entregan cuyo tendr literal

que transcribo Integramente a continuación es el .

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una

de CESIÓN de derechos y acciones de un lote de terreno

arregladas al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de

la presente escritura DE CESIÓN, por una parte y en

calidad de CEDENTE el señor RENATO PAUL ALVARADO

PAUCAR, Soltero, por sus propios derechos; y por otra y

en calidad de cesionarios los señores PATRICIO RENAN

HERRERA VACA Y DIGNA ESPÈRANZA RIVAS ALVAREZ, casados,

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

hábiles legalmente para adquirir derechos y contraer

obligaciones lo cual en derecho se requiere. SEGUND&:

ANTECEDENTES: EL CEDENTE señor RENATO PAUL ALVARADO

PAUCAR, es copropietario de un lote de terreno de mayor

extensión en el que se les ha signado el lote número

nueve del anteproyecto de Urbanización de interés

social progresivo, denominado Marianas cinco mil,

e
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DR. NAPOLEON BORJA BOg
situado en el sector de Marianas, parroquia

Calderon, cantón Quito, Provincia de Pichingggg 'n 80Fj8 80Fja
NOTA O PRIMERO

mCa
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a favor del compareciente y otros, según consta en la

NOTARI A escritura otorgada ante el notario primero del cantón
PRIMERA
C'ANTON Puerto Quito, otorgada el cuatro de mayo del dos mil ·

PTO.QUITO acinco, legalmente inscrita en el regist'ro de la

propiedad el veintinueve de junio del dos mil cinco. -

TERCERA:: CESIÓN DE DERECHOS Y ACC.TOIRS: Con - estos

antecedentes, con los derechos y titulos invocados el

CEDENTE, de manera libre y voluntaria y de manera

onerosa CEDE en favor de los serlores PATRICIO RENAN

HERRERA VACA Y DIGNA ESPERANZA RIVAS ALVAREZ, todos

los derechos -y acciones que tiene sobre el lote de

terreno detallado anteriormente; aclarándose que los

derechos y acciones que sè ceden equivalen a CIENTO

VIENTICINCO METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los

siguientes linderos; Norte, en una - longitud de

diecisiete metros con cuatro centimetros con el lote .

siete y ocho; Sur, en una longitud de diecisiete metros

con cuatro centimetros con propiedad de los

cesionarios, con lo cual acrecentan su propiedad; Este,

en una longitud dg siete metros con treinta- y seis

centimetros con lote once; y OESTE: en una longitud de

siete metros treinta y seis centimetros con calle

existente. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantia por su
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naturaleza es indeterminada.- QUINTA: TRANSEERENCIA DE

POSESIÓN.- El cedente transfiere en favor de los

cesionarios los derechos y acciones que tienen sobre el

predio detallado en la cldusula segunda de este

contrato, con todos sus derechos, entradas, salidas,

usos y demás servidumbres que le son anexas, y del cual

el cedente hasta el dia de hoy se encuentran en

posesión, a efectos de que la escritura defindtiva de

adjudicación salga a nombre de los hoy cesionarios.

SEXTA: GABros.- Todos los gastos que demande la

celebración de este contrato de cesión, asi como la

escritura definitiva de adjudicación de parte de la

Comité Pro mejoras o de la Urbanización de Interés

Social, será de cuenta de los cesionarios. SÉPTIMA:

ACEPTACIÓN: Las partes contratantes aceptan el total

contenido de la presente escritura pública por estar de

acuerdo a sus reciprocos intereses, sin tener por lo

tanto derecho a reclamo posterior alguno por ningún

concepto. OCTAVA: DOMICILIO: Para todos los efectos

que se deriven de la presente escritura, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y .se someten

a los jueces competentes del cantón Quito, al trámite

verbal sumario o ejecutivo a 'elección de la parte

actora.- Usted señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de

estos instrumentos públicos. BASTA AQUI LA MINUTA.- La

misma que se encuentra firmada por el señor Doctor



DR. NAPOLE.ON BORJA BOgJ
Rómulo Pallo Quisilema, con matricula número seis

setecientos veintisiete del Colegio de Abo AO g gR
E

o

aboanra el otorgeamiento de la presente escritura ee

les fue por mi el Notario a los comparecientes, los

NOTARI A ·-wismos se ratifican en todo lo expuesto y firman
PRIMERA
C'ANTON conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

PTO- QUITO

man azvanAvo Paucan . c.c. If1440047-8

Azarc
- vaca c.c. /fµgl/f f.

e
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DIGR ESPERNZA RIVAS AI,VAREE C.C ÊÌ/ Ó$Û,Ÿð-)

FIRMADO.- DOCTOR NAPOLEON BORJA BORJA NOTARIO PRIMERO DEL
CANTON PUERTO QUITO
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HASTAAQUILOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura de CESlÒN DE DERECHOS Y
ACCIONES, otorgada por el señor RENATO PAUL ALVARADO
PAüCAR A favor de PATRICIO RENAN HERRERA VACA Y SRA.
debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su
otorgamiento.-

9. PUS

DR NAPOl EOG ti PJA PJAo
ARIO PRIMERO DEL CANTON PUERTO QUITO

, Napoleón Borja Borja
NOTARIO PRIMERO
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FRí¾RE.%-Copra:

de la escntura de: estos av eneene accio .

Otorgadapor: umii . Mt.on nau

Afavorde: : un .1.::.

El:

Parroquia:

Cuantia: 6..uu.

Puerto Quito,a de del 200 .

s

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO

Notaria Primera



DR. NAPOLEON BORJA BORJA

NOTARI.A
PRIMERA
CANTON
TO. QUITO

CESIÓN DE DERECHOS y ACCIONES

0210RGA

JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON

ANGEL IVAN NAPA LUCAS

CUAN2'ÍA: 3.180, OO

RP. DI 2 COPIAS

En esta ciudad de Puerto Quito cabecera cantonal del

mismo nombre, hoy dia viernes uno de julio del dos mil

cinco, ante mi doctor Napoleón Borja Borja, notario

primero de este cantón, comparecen a la celebración de -

la presente escritura de Cesión de derechos y acciones,

por una parte y en calidad de CEDENTE la serlorita

JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera, por sus propios
.

derechos; y por otra y en calidad de cesionario el



señor ANGEL IVAN NAPA LUCAS, soltero, los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, legalmente capaces, hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en la ciudad de

Quito, y de transito en esta ciudad, a quienes de

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta que me

entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente

a continuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase insertar una de CESIÓN de derechos y acciones

de un lote de . terreno .arregladas al . tenor
.

de las

- siguientes cldusuläs , PR2MERA: : COMPARECTENTES:

Comparecen.a la celebración de la presente escritura DE

CESIÓN, pok una parte y en calidad CEDENTE la señoÉita

JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON oltera, por sus propios

derechos; y por otra y en calidad de cesionario el

señor ANGEL IVAN NAPA LUCAS, soltero, por sus propios

derechos, por sus propios derechos, los cortparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles legalmente

para adquirir derechos y contraer obligaciones lo cual

en derecho se requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES: la

CEDENTE señorita Josefina Marilandy Aldas Gaon, es

copropietaria de un lote de mayor extensión, en los

cuales posteriormente se fraccionara en lotes de menor

extensión, correspondiente a la cesionaria el lote de

terreno signado con el número dieciséis de una
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DR. NAPOLEON BORJA BORÍA

superficie de ciento veinticinco metros acuadrados,
ubicado en el barrio de interes social denomined

Marianitas cinco mil, cuya escritura globa.Ne hata
.

: · legalización. 2ERCERA: ŒSIÓW M MREŒOS Y ACCI S:

NOTARIA
Con estos antecedentes, con los derechos y titulos

PRIMERA invocados la CEDENTZ, de manera libre y .voluntaria y de
CANTON

,

PTO.QUITO manera onerosa CEDZ en favor del señor Angel Ivan Napa

Lucas, todos los derechos y acciones que tienen sobre

el lote de terreno detallado anteriormente, cuyos

linderos son los siguientes: Norte, en una longitud de

ocho metros con cincuenta centimetros con lote de

terreno numero dos; SUR, en una longitu de ocho metros ·

con cincuenta centimetros con pasaje "A"; ESTE, en una

longitud de catorce metros . con setenta y uno

centimetros con lote diecisiete; y OESTE, en una

longitud de catorce metros con setenta y uno

centimetros con lote catorce; CURRTA: PRECIO. El

precio pactado es de tres mil ciento ochenta dólares,

pagados de la siguiente manera: Mil quinientos dólares.

de entrada, y a partir del veintiocho de julio del dos

mil cinco doce cuotas mensuales de CIZNTO CUARENTA

DÓLARES AMERICANOS.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE

POSESIÓN.-- La cuantia por su naturalera es

indeterminada, los cedentes transfieren en favor de los

compradores la posesión de los derechos y acciones que

tienen sobre el predio detallado en la cláusula segunda

de este contrato, con todos sus derechos, entradas,



salidas, usos y demás servidumbres que le son anexas, y

del cual los cedentes hasta el día de hoy se encuentran -

en posesión. SExrA: GASTOS.- Todos los gastos que demande

la celebración de este contrato de cesión, así como la

escritura definitiva de adjudicación de parte de la

Cooperativa será de cuenta del cesionario. SÉPTIMA:

ACEPTACIÓN: Las partes contratantes aceptan el total

contenido de la presente escritura pública por estar deo

acuerdo a sus reciprocos intereses, sin tener por lo tanto

derecho a reclamo posterior alguno por ningún concepto;

aclarando que el nuevo cesionario se somete en los mismos

términos y condiciones a lo establecido en la promesa de

compraventa del lote de terrano mencionado anteriormente, es

decir se lo. vende en el, estado y .
condiciones que consta

actualmente. OCzaVA: DOMICILIO: Para todos los efectos que

se deriven de la presente escritura, las partes contratantes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces

competentes del cantón Quito, al trámite verbal sumario o

ejecutivo a .elección de la parte actora.- Usted señor Notario

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de estos instrumentos públicos. HASTA AQUI LA

MINUTA. - La misma que se encuentra firmada por el serlor

Doctor Rómulo Pallo Quisilema, con matricula número

seis mil setecientos veintisiete del Colegio de

Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la presente

escritura se observaron los preceptos legales del caso

y leida que les fue por mi el Notario a los

comparecientes, los mismos se ratifican en todo lo
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expuesto y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

JosarzNa r ALaas Gaast , po eW Futt *
NOTARIA

,

. PRIMERA
, CANTON ,

PTO. QUITO
Boßbgesti- 6.

FIRMADO DOCTORNAPOLEONBORJA BORJA NOTAR10PPlMERO DEL

CANTONPUERTOQUITO

e
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NOTARIA PUBLICA "°"

DEL CANTON PUERTO QUITO

PRlMERA.
Copia:

de laescriturade: CESIÓNDE DERECHOS Y ACCIONES.

Otorgada por: JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON.

Afavorde: ZORAIDA AGRIPINA BAJAÑA PEREHIA

El: 24 de mayo del 2005

Parroquia: .

Cuantía: INDETERMINADA .

Puerto Quito,a 24 de mayo del 200 s

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO

Cantón Puerto Quito
1996
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CESIÓN m MRECROS y ACCIONES

OTORGAN

' JOSEFINA MRILANDY AT.DAS GAOR Or,j¶g iksgg
N ARIO PRNR O

NOTARIA
PRIMERA A FAVOR R

'
CANTON

PTO. QUITO ZaRAzna AGRIPINA BAJAÑA PEREIRA
e

CUANTÍA:3.000

- R.P DI2 COPIAS ·

.

En esta ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo nombre,

hcy dia veinticuatro de mayo del dos mil cinco, ante mi doctor

NA? JiEÓN BORJA. BORJA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DE ESTE CANTÓN,

cc.-:parecen a la celebración de. la presente escritura de Cesión de

derechos y acciones, por una parte y en calidad de CEDENTE la

se.::rita JOSEFINA MARILANDY ALDAS ŠA0N, soltera, por sus propios

derechos; y por otra y en calidad de cesionaria la señorita ZDRAIDA

AGRIPINA BAJAÑA PEREIRA, soltera, los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces,

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en

es:a ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que

- e.eve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me

e. :regan cuyo tenor literal que transcribo integramente a

cc.stinuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de



Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de CESIÔN

d derechos y acciones de un lote de terreno arregladas al tenor de

las siguientes cláusulas: PRDERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la

celebración de la presente escritura de Cesión de derechos y

acciones, por una parte y en calidad de CEDENTE la serTorita JOSEFINA

MARILANDY ALDAS GACN, soltera, por sus propios derechos; y por otra

y en calidad de cesionaria la serTorita ZORAIDA AGRIPINA BAJAÑA

PEREIRA, soltera , por sus propios derechos, los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles legalmente para adquirir

derechos y contraer obligaciones lo cual en derecho se requiere.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: ,la CEDENTE es propietaria del lote de terreno

sigrado con el número diecisiete del programa denominada Marianas

cinco mil, ubicado en la parroquia de Calderón, de esta ciudad de

Qui:o, provincia de Pichincha, propiedad esta que la adquirio

mediante compra al señor Jorge Carlos Bahamonde Benavides y Miriam

Viviâna Aldas Gaón, cuyas escrituras globales a nombre de todos los

socios se encuentran celebradas en el cantón Puerto Quito, y ,

ac:aalmente se encuentran en tramite-de inscripción en el registro

de la propiedad del cantón Quito, aclarandose que las escrituras

individuales se las realizará posteriormente, luego de que se

apruebe al barric, como barrio de interés social. De lo cual la

cesionaria esta completamente de acuerdo y se sujeta a todas las

condiciones que el comité barrial le haga. La escritura definitiva

ta.bién se podrá realizar directamente por parte del comité a favor

de la hoy cesionaria. . TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES: Con

esres satecedentes, con los derechos y títulos invocados la CEDKUTE,

de manera libre y voluntaria y de maners oner-sa CEDEN en favor de



DR. NAPOLEON BORJA BO A ""*4,
Zoraida Agripina Bajaña Pereira, todos los derecho y i que

tienen sobre el lote de terreno, signado con el número e,

con una superficie de CIßNTO VEINTICINCO MÖR

.
comprendido dentro de los siguientes linderos; No e, en una

longitud de ocho metros con cincuenta y dos centimetros con late
NOTARIA .,

PRI MER A uno; Sur, en una longitud de siete metros con sesenta y seis
& CANTON
PTO. QUITOcentimetros con pasaje "A"; Este, en una longitud de quince metros

con cuarenta y cuatro centimetros con propiedad privada; y Ceste, en

una longitud de quince metros con cuarenta y dos centimeiros cca

lote dieciséis, que se reserva la cedente. CUARTA: CUANTÍA y

TRANSFERENCIA 1E POSESIÓN.- La cuantía es de TRES MIL DÓLARES

AMERICANOS, que _la cesionaria, lo cancela de la siguiente manera ;

Seiscientos dólares a la firma de este instrumento pública, y el

saldo a seis meses plazo, comenzando a realizar el primer abono a

partir de l veintiuno de junio del dos mil cinco. La cedence

transfieren en favor de la cesionaria la posesión de los derechos y

acciones que tienen sobre el predio detallado en la cláusula segunda

de este contrato, con todos sus derechos, entradas, salidas, usos y

demás servidumbres que le son anexas, y del cual la cedente .tásta el

dia de hoy se encuentran en posesión. QUINTA: REvoCA20RIA DE CESION Y

POSESION.- Las compareciences de mutuo acuerdo, y
por°así convenir a sus

legitimos intereses, convienen que en el supuesto de que la cesi:.=aria ::

abonase dos cuotas ménsuales, automáticamente se revertira esta Jesión a -

favor de la cedence, pudie::do libremente ella disponer del bien cc.,: a biO::
caviere; para garantizar es:e pago se e.viten seis letras de camba por a

valor de cuatrocientos dolares cada una de ellas. SEK22: GAS2108: Todos los

gastos que demanda esta cesión, las escrituras definitivas y :bras de



urbanizaci6n seran de cuenta de la cesionaria ( compradcra) la misma que .

sabe y- conoàs el es:ado del lote de terreno, y lo que se ::ansfiere as tan

solo la .oropiedad tal cual esta en este momento.- GÉPTTHA: ACEPTACIÓN.- Las

partes contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura

pública por estar de acuerdo a sus reciprocos intereses, sin tener por lo

taa:: derecho a reclamo poscerior alguno por ningûn cc.acepto; DCTAVA:

DmfICILIO: Para todos los efectos que se deriven de la presente escritura,

las p.=rtes contrata.:ces- renuncian fuero y domici21o y se someten a los

jueces competences del cantón Quito, al trá·site verbal scrario o ejecutivo

a elección de la perce actora.- Usted señor Notarie se ser:irá agregar las

demás ::Jusulas de estilo para la plena validez de eszos instr=ancos

púb21::s. HASTA AQUI LA MINUTA. - La misma que se encuentra firmada

por el señor Doctor Rómulo Pallo Quisilema, con matricula número

seis mil setecientos veintisiete del Colegio de Abogados de Quito.

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales 'del caso y leida que les fue por ni el Notario a

los ::mparecientes, los mismos se ratifican en todo lo expuesco y

firmar conmigo er unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

JOSE LAND GAON C. C. rpof¢y‡44-t-¡

ffaT5§ f/2 -c

AGRIPINA BAJAÑA PEREIRA C.C.

HRMADO.- DOCTOR NAPOLEON BORJA BORJA NOTARIO PRIMERO DEL
CANTON PUERTO QUITO
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HASTA QUILOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente instrumento público y en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFÏCADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA,

en Puedo Quito,hoy día martes veinticuatro de mayo del dos mil cinco. Escritura de

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES Otorgada por JOSEFINA MERILANDY

ALDAS GAÓN. A vor de ZORAID - A RIPTNA BAJAÑA PEREIRA.-
of.Puke

/ '°%
O A .4

x / \ O
DR.NA ONBO B RJA

RIMET O DEL CANTON PUERTO QUITO
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SEÑOR JUEZ NOVENODE LO PENAL DE PICHINCHA:

PRESENTACION QUILUMBAQUIN ALCUANGO, dentro del juicio pe-

nel número 112-95 que sigo en contra de Rend Wellingtón
Bor.ja Tadeo y Guatavo Recalde, por violación, ante usted

muy comedidamente me presento solicito y digo:

I
Que se sirva enviar el proceso al señor Agente Fiscal co-

rrespondiente, para que ordene la prdctica de diligenci>.
que el caso amérite,

II
Que se ïnsista a la Oficina de Investigación del Delito de
Pichincha, pars la captura del delincuente Gustavo Recalde,

ya que en contra de este individuo reede seri&s responsabillia
lidades, incluso éste sigue cometiendo actos deline:uencia-

les de la misma Indole por el sector que se cometió las vio-

laciones esté es en el barrio denominado Garcelen Libre de
esta ciudad de Quito.

Mi domicilio lo tengo señalado.
Firmo debidamente autorizado y como su Abogado Defensor.

To mero Arias ehus
ABO G A

ins.Pot 92 Catopard

Presentado el dia do hoy Ÿeinte y ocho de Joo de miÏ n ÈÊie o

novepta y tFes la i iséis horas treinta Certi .-

. el Ramirez.M.

SECRETARIO
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2.- ANTECEDENTES PATOLOGICOS FAMILIARES

Recuerda que su padre falleció cuando tenía 6 años de edad. Des-
conoce la causa. A su madre no le conoció; era muy niño cuando
ella falleció. De sus hermanos sabe muy poco, pues, desde muy
temprana edad estuvo con su tio aqui en Quito.

3.- ANTECEDENTES PATOLOGICOS PERSONALES

A más de las enfermedades propias de la infancia que cursaron
sin complicaciones, dice haber sido siempre una persona sana.
EN LA ACTUALIDAD SE QUEJA DE CEFALEAS intensas, fenómeno que
aduce a los traumatismos varios recibidos en la cabeza y pro-
piciados por los agentes policiales cuando le detuvieron.

4.- HISTORIA PERSONAL

Dice ser el séptimo entre ocho hermanos. Uno de ellos es falleci-
do; desconoce la causa. Desde muy temprana edad se crió apartado
de ellos y al cuidado de su tio de quien recibió cariño, protec-
ción, respaldo. Su infancia estuvo marcada por la pobreza y todo
el cortejo de limitaciones que tal condición implica. A pesar de
eso,fue un niño travieso, juguetón, bastante comunicativo, aten-
to y servicial. Muy pronto tuvo que enfrentarse a la dureza de
la vida al tener que trabajar limpiando busetas para ayudar al
ingreso económico familiar. En todas sus participaciones de tra-
bajo demostró interés, responsabilidad y, sobre todo, honradez.
En sus momentos de soledad y tristeza recordaba a su padre y se
lamentaba el no tener a su madre. "Al vivir ellos, otra hubiese
sido mi vida", dice conmovido. Cuando fue detenido, durante el
día trabajaba como peón en adoquinamiento. Dice que siemprte fue.
respekuoso con los.demás y cumplidor con,1as.tareas a 61 encomen-
dadas;-"yo nunca he robado ni he estado preso", advierte digna y
altivamente.

Por otro lado,se conoce que su primera experiencia sexual la man-
tuvo hacle los 15 años de edad con una amiga. Jamâs ha padecido.
enfermedaes venereas.

5.- EXAMEN PSIQUIATRICO

Se presenta en el consultorio médico de la Cárcel No. 2 por sus
propios medios; está mal vestido y poco cuidadoso en el aseo per-
sonal. Camina pausadamente y en su rostro se dibuja enorme tris-
teza, impotencia, soledad y desamparo. Su actitud toda traduce
pesar y amargura. Camina pausadamente; se lamenta no tener

. quien vea , pregunte y cuide de él. Cierto es que colabora de
buena manera en là entrevista, pero, hay un enorme vacio en su
vida difícil de llenarlo cuando faltan sus padres, hermanos o
algún familiar que le brinden compañía y/o esperanza. Hay senti-
mientos muy vividos de fatalidad y pesimismo por su condicion de
pobre, huérfano y abandonado.



R. del E. 6/*

O LI
STIGAC PRIMERD

TO

Quito,2 de septiembre de 1.994.

PARTE INFORMATIVO AL SEÑOR JEFE DE LA OFICINA DE INVESTIGACION DEL DELITO DE
PICHINCHA.

DE :CEOS:HUGO PROAÑO.
ASUNTO :Dando a conocer novedades en torno al oficio Nro.-1103-142-93 PP.

Por medio del presente pongo en su conocimiento Mi Coronel, que en
atención al oficio #1103-242-93-JNPP,del Juzgado Noveno de lo Penal de Pichin-
cha enviado a estas oficinas,en el cual se solicita la Captura del sindicado:
GUSTAVO RECALDE,por el Juicio Penal #1103-142-93-JNFP,que se sigue en contra
de RENE BORJA yaotro por VIOLACION, en per juicio de CARMELA PERUGACHI. La mis
na que no se ha podido proceder conforme se solicita por cuanto no se cuenta-
con la información necesaria para realizar dicha captura.

Particular que pongo en su conocimiento Mi Coronel, para los fines pertinen -

tes de Ley.

ATENTAMENTE

SR. AGT.CBO.S: PROAÑO HUGO RNP DE POUrdBL EVA.

JEFE DE LA BRIGADA DE CAPTURADORES.



SESCR CORISA3.IO TERC32CNACICHAI:

PP382NTACION QUII.UKEAûUINALGUANGC,dentro de la acusación
particular presentada en contra de P3NS ( ALIAS ROCKY), an-
te t.sted..muy re spe tuo sadente me pre sento y digo: - -

I
C&pleme indicar gue el delincuente Read (Alias Rocky), sus
verdaderos nombres on los de René Borja, como se desprende
del ingreso registrado en el Centro de Betención Provicional
de :Quito.

II
Solicito any comedidamente se sirva extender atento oficio a
la Oficina de Investigación del Delito para que se proceda a
la captura e investigación del otro delincuente que responde
a los nombres de Tabo Recalde (alias el rey), quien fue la per-

sona que estuvo con el delincuente qu.e hoy se encuentra dateni-

do esto es Rend (alias Rocky) y armado impedia la salida de mi
familia hasta' que cúmplan con sus deseos morbosos y que lo con-

siguieron como se desprende del examen del reconocimiento médico
legal que se encuentra ap ejado a la acusación particular y a_ne
su autoridad lo ordeno por ser un mandato juridico.

III
Mi domicilio'se encuentra señalado.

Fira debidon ite autorizado y como su Abogado.-

^ o ,m. Prof. 92 Cotopa

Presentado.hoy dia veinte y tres de Tetrare 11 noveciènted
ED*ohta ydre'a-las quir.ce lores cor copia i- 1 i si orii'3ie-aÚ.-.

Certifice ' Li 270 .
'A -



REPUBLICA DEL ECUADOR
MSEJO NACIONAL DE CONTROL DE SUSTANCIAS

ESTUPEFAClENTES Y PSICOTROPICAS

CON SEP

.
Quito, 9 de Marzo de 1995.

Señores
Tribunal Primero de lo Penal de Pichincha.
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Los suscritos, nombrados peritos médicos por usLed para la realiza-
ción da un exámen psiquiátrico en la persona de RENE WELLINGTON
BORJA TADEO, una vez cumplidos con los requisitos de Ley, nos ins-
talamos en un Consultorio Médico de la Cárcel No. 2 y procedimos
a la evaluación especializada, acto del cual le presentamos el si-
guiente informe:

1.. - DATOS DE IDENTIFICAÓION

Nombres: René Wellington Borja Tadeo.
Edad: 17 años.
Estado Civil: soltero.
Lugar de NACIMIENTO: Ibarra.
Lugar de residencia: Quito.
Oficio: peón.

2 .
- VERSION DE LO SUCEDIDO

Nuestro entrevistado refiere lo sucedido con su persona ce la si-
guient.« manera: "Yo andaba con otro amigo; eran más o menos las
doce de la noche; estaba bailando en una casa comunal en el sector
de Carcelán. Mi.amigo se llama César Rocalde y 41 habia sido el

, que habia violado a esa chica. Cuando los policias me detuvieron,
41 se corrió. No he sabido nada más e 61. Entoncest los agentes -

me golýearón hasta dejarme inconsciente; me rompieron la cabeza
en varias paries; perdi bastante sangre; yo estaba bastante toma-
do; recuerdo qùë los m.oradores de .ese sector me querian quemar.
A esa chica yo si -le-conocia þorquese llevaba con una prima mia.
Doctor, yo .no tengo nada que ver.en_la violación; yo no la hicè
nada; mi amigo me contó que le habia violado ál. Yo me desperté
en el Hospital; allá me habian llevado inconsciente para que me
atiendan las heridas dè la cabeza. De alli, me llevaron al CDP;
alli, estaba sangrando durante quince dias de la cabeza. Yo re-
cuerdo que esa chica (violada) estaba en el baile a las ocho de
la noche, más o menos y no le volvi aver más; ella tendría unos -

18 años; ella llegaba al cuarto de mi prima. Mis hermanos no sa-
ben nada de mi situación; viven lejos y son pobres; no tengo pa-

·pá ni mamá; yo vivia con mis primas pero como ellas trabajan no
me viene:1a ver", dijo visiblemente entristecido.
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Esti lúcido y asume la responsabilidad de sus actos los mismos '

que han estado enmarcados en la honradez y en la responsabili-
dad. Rechaza la acusación en su contra, Lo hace con sencillez,
casi con timidez, pero en medio de ello, brilla la sinceridad,
virtud propia de los espíritus limpios aquilatados en la adver-
sidad y el infortunio.
Está bien orientado en todo sentido. El temor inicial fue pau-
latinamente desapareciendo hasta que adquirió confianza y segu-
ridad en lo que decía hacia la mitad y el fian1 de la entrevis-
ta. Su lenguaje es pausado y coherente; el timbre de su voz i-
dentifica su condición de desposeído. Sus ideas las estructura
en forma elemental pero adecuada; en ellas se mezclan la resig-
nación, la incertidumbre y el dolor de ser pobre y abandonado
a su suerte. No hay productividad delirante ni alucinatoria.
Su atención le mantiene alerta y listo a las preguntas formula-
das a las que contesta con interés y objetividad. Su capacidad
para recordar los sucesos recientes y remotos está indemne; lo
que si se queja es de cefaleas permanentes y limitantes además
de insomnio, fenómenos explicables por los golpes recibidos en
ese nivel y por lo incierto de su suerte. Estima que quien debe-
ria estar preso es su amigo César Recalde porque, según 61, fue
quien violó a la mencionada jóven. "A mi me metieron preso injus-
tamente, Doctor. Lo peor es que no tengo quien vea por mi. No
sé que será de mi", insistió. Animicamente, es una persona tris-
te y apagada; desconfia de todos y al recordar lo duro que sido
su vida, la injusticia de la que ha sido objeto, según él; el ver
se encarcelado y en desesperante soledad,rompe a llorar conmove-
doramente. Extrana a sus.primas pues con ellas se crió; se expli -

ca la ausencia de ellas al decir que viven lejos y que trabajan.
Finalmente, sobre lo sucedido se expresó asi: "NO es así como los
agentes dicen eri el informe. Ahí me han puesto como que he estado
con dos cuchilos y una pistola y.dónde esta todo éso? -se pregun
ta-. Ÿo soy pobre. Yo no.he hec o .nada de lo.g ue me acusan..;De
Recalde yo rio sé nada; 41 se corrió; yo no me corri .porque no te
nia motiýo para eso. Yo..no estaba en el sitio de la violación'.
Cuando algûn día salga de aqui, quiero irme a trabajar -al No te
(lbarra) porque aduí,me. an.a pedik papeles y ya voy a salir i-

chado".

6.- EKAMEN FISICC

Presenta varias cicatrices en la cabeza. Hay dolor (++) a la pal-

pación en la región frontal derecha. También hay varias cicatri-

ces en el antebrazo izquierdo. Sus signos vitales son: PA 100/70;
pulso 64 x'.

7.- COMENTARIO
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DR. NAPOLEON BORJA BORJA

NOTARIA
PRINTERA
CANTON

'TO. QUITO
COMPRAVENTA

QUE OTORGA

JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES Y

MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON

A FAVOR DE

WILSON DIGAR LÓPEZ FUELTALA Y OTROS -

CUANTÍA: $. Usd. 880,co

R.P.DI 2 COP:DJ

En esta ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo .

nombre, hoy día miércoles cuatro de mayo del dos mil cinco,

ante mi doctor NAPOLEÓN SORJA BORJA, notario primero de este

cantón comparecen a la celebración de la presente escri.tura de

COMERAVENTA, por una parte y en calidad de vendedores los

señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado, Y

MIRÏAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera; y por otra, y en calidad

de comprador el señor WILSON DIGAR LÓ?EZ FUELTALA, casado,

por sus propios derechos y estipulando a favor de/ enny del

Pilar Mantilla Ortiz, casada; Julio. Javier. Tamayo Diaz,

f 40
casado; Jaime Churuchumbe Cacuango, casadof Carlos Renan

Sánchez Jiménez, soltero; uido Anibal Oyacato Faricango,



soltero; duardo Xavier Melo Pantoja, soltero; cis Humberto

- "uegrero Tirira, casado; sé German Maldonado Blacio..casado;

:-aro Paúl Alvarado Paucarr soltero gaa Esperanza Rivas

Alvarez, casada; ónica Patricia Rodriguez Don , soltera;

nuel Laurencie Astudillo Bustamenter casado; is Silverio

Largo Pérez, soltero y wenny Susana Rodriguez Paredes,

soltera; il-on Damián Sarango Aguirre, casado; osefir.a

Marilandy Aldas Gaón, soltera; Gerardo Augusto Rocha Valdez,

divorciado; TMaria Margarita Gacna Jimenez, casada; .¯a.acy

Isabel Martinez, soltera; ugo Gustavo Recal,de Martir.ez,

casado; Wilson Reze Obando Fuetate, casado; /Carmen Adriana

inertes Becerra, 'casada; runo Camacho amacho, soirero

Idelza Garde.uia Tórres C6rdova, soltero; uz Maria Cabezas

Monroy, -soltera; ogel Teofilo Chinga Alcivar, casado; orge

Vir.icio Anrango Cabascango, soltero; /Clelia Rene Cortez

Izurisia, divorciada; Maria Luzilia Melo Eantoja, casada; de

conformidad con
.

lo prescrito en el articulo -mil

cuatrocientos neve.ata y dos del Código Civil en ac::al

vigencia; los cor.parecientes son de nacionalidad Ecuatoriana,

mayores de edad, hábiles legalmente para adquirir derechos

y ac.=:raer obligaciones lo cual en derecho se requi.exe, a

quier.as de car.ocer doy fe, y me piden que eleve a escritura

pihlica el contenido de la siguiente mincta cue me e.coregan

cay: :enor lizerai que transcribo integrame.".te a cor-tizzaciár.

es el. siguiente.- SEÑOR NO2ARIO.- En el protoccio de

escri:=ras pûblicas a su digno cargo, sirvase insertar na ris

de cc=pravenza de un inmueble arreglada al tenor siguier.te:

PRDERA: COMPARECIENTES.- Intervier.er. en la celebración de la



DR. N.APOLEON BORJA BORJA

. _
_

presente escritura de COMPRAVENTA, por una parte y en cal dad

de vendedores los señores JORGE CARLOS BAHAMONDEBEÑÃŸÏðES ---

. divorciado, Y MIRIAM VIVIANÁALDAS GAON, soltera; Ipi Ò3R.

otra, y en calidad de comprador el señor WILSON DIGAR LÓPE

FU3TARIA FUELTALA, pasado, por sus propios derechos y estipulando a
PRIM.ERA |
CANTON favor de Jenny del Pilar Mantilla Ortiz, capada; Julio Javier

TO.QUITO
Tamayo Diaz, casado; Jaime Churuchumbe Cacuango, casado;

Carlos Renan Sáncher Jiménez, soltero; Guido Anibal Oyacato

j /
Farinango, soltero; Eduardo Xa7ier Melo Fantola, soltero; Luis

Humberto Guerrero Tirira, casado; José German Maldo ado

Blacio, casado; Renato Paúl Alvarado Paucar, soItero; Digna .

Esperanza Rivas .i.lvarez, casada; M6nica Patricia Rodriguez .

Donoso, soltera; Manuel Laur_encie Astudillo Bistamañte,

J
casado; Luis Silverio Largo Férez, soltero y 'Jenny Susana

Rodriguez Paredes, soltera; Milton Damián Sarango A cirre, ..

casado; Josefina -Marilandy Aldas Ga6n, soltera; Gerardo

Augusto Rocha Valdez, divorciado; Maria Margarita Gaona
.

Jimenez, .casada; Nancy Isabel Martinez, soltera; Hugo Gustavo

Recalde Martinez, casado; Wilson Rene 04ando Puetate, casador
/ /
Carmen Adriana Fuertes Becerra, casada; Bruno Camacho Camacho,

soltero . a Idelma Gardenia Torres Córdova, soltero; Luz

Maria Cabezas Monroy, soltera; Angel Teofilo Chin a Alcivar,

casado; orge Vinicio Anrango Cabascango, soltero; Clelia Rene

Cortez Izurieta, divorciada; Maria Luzilia Melo Pantoja,

casada; de conžarmidad con lo prescrito en el ar:iculo r.il

cuatrocientos nover.ta y dos del Código Civil en actual

vigencia; los cc:parecientes son de nacionalidad ecuacariana,

. mayores de edad, hábiles legalmente para adquirir derechos y



contraer obligaciones lo cual en derecho se requierè: SEGUNDAi¯

ANTRPTuxMTER,-..iCS.792dedOres 50.3 PTOpietariOS dB.GT. lOta de

terreno, ubicado en el sector de Albornoz, barrio Marianas de

Jesús, parroquia de calderon, de este cantón Quito, Provincia

de Pichincha, el mismo que lo adquirieron mediante compra a

Zoraida Liliana Cajamarca Saldaña, según escritura celebrada

el seis de febrero del dos mil tres, ante el notario vigésimo

cuarto de esta car.:ón, doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

legalmente inscrita en el registro de la propiedad el

vein:isiete de febrero del dos mil tres; Esta a su ve:

C.edia.ate cc.-.pra a la señora Sara Lucila Cabezas 3ecerra.,

soltera, el señor Felicisimo AP.iceto 3ecerra, casado, según

escritura otorçada el diez de enero de mil novecientos noventa

y se.is,_ante el r.orario .décimo sexto de este cant a doctor

Gor-raio.Romár. Chaco.5, inscrita el treinta y uno de marzo de

mil r.oveci.entos =cventa y seis.- Eabiendo adquirido por

herencia de los bienes dejados por Carlos Elias Cabezas

Becerra, habiendo el causanta adquirido de estado civil

soltero, mediar.te adjudicación hecha a su favor en 1.a

parti.ció: celebrada cor. Rosa 3ecerra y otros, según escritura

celebrada el doca-de noviembre de mil novecien:os creinta y

T.ueve, a=:e el no:ario doctor Daniel Sidalgo, ir.scrita el

diecisiete de los T.iso.cs mes y a.fo. Late de terreno con ur.a A

superficie de CINCC MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO METRCS

C3ADRADOS, compre.edido dentro de los siguientes linderos:

, in una lor.gitud de seter.ca y nueve metros con calle
pública; .S j en cr.a longitud de veintiséis metros calle

pública y en cuarenta y r.ueve metros con nueve centimetros cor.
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propiedad;,Este,, en una longitud de cincuenta metros, con

propiedact particular; y, s en una longitud de ciento seis

metros con cuarenta y tres centimetros con calle públ a

TERCERA: COMPRKVENTA.- Con estos antecedentes los vendedore ,

NOTARIA den en venta real y perpetua enajenaci6n a favor de los

PRIMERA
CANTON compradores el lote de .terreno detallado en la cláusula

PTO.QUITO anterior, inmueble aue pesa a constar linderos y superficie la

compra venta se .la hace como cuerpo cierto. CUARTA: PRECIO.-

El precio del 1cte de terreno que hoy se vende es de

OCHOCIENTOS OCHENTA dólares americanos, que los compradores lo

pagan al contado y en moneda de curso legal, los vendedores

declaran haber recibido el valor constante a su e.otera

satisfacción sin tener que hacer ningún reclamo posterior por

este y por ningún otro concepto, renunciando inclusive al

reclamo judicial por lesión enorme en caso de haberla. QUINTA: J.

TRAWSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores transfiere= en.:

favor de los compradores el dominio y posesión del lote de -

terreno que hoy se vende, con todos sus usos, costumbres,.

entradas-, salidas y demás servidumbres que le son anexas libre

de todo gravamen conforme consta del certificado conferidc por

el sef.or registrador de la propiedad que. se adjunta como

documento habilitante, sin embargo de lo cual los .verdedores

quedan sujeta al sanemmiento por evicción de conformidad-con

lo prescrito en el Código civil vigente.- Aclarándose que por

acuerdo entre todos los compradores agradecer. a la verdedera

· el proporcionarle a esta grupo el Idte de terreno y se

comprometen a celebrar postericamente escrituras individuales,

bajo la modalidad de barrio de interés social progresive, para



en

a

jahdarán las ges ioncesent velnet

ci

ecesariass cuaedndadentecadaa

uno de ellos, asi a Jenny del Pilar Mar.tilla Ortiz, se le

adjudicará el lote ung Julio Javier Tamayo Diaz, se le

adjudicarä ei Lo:e dor Jaime Churuchumbe Cacuango, se le

adjudicará el loce tres Carlos Renan Sánchez Jiménez, se le

adjudicará el lore cuatrc/ Guido Anibal Oyacato Farinar.go, se

le adjudicará el Lote cinco/ Eduardo Xavier Melo Pantoja, se

le adjudicará el late seis Luis Humberto Guerrero Tirire, se

le adjudicará el lore siete José German Maldor.ado Blacio, se

le adjudicará el Lore ochq Renato Paúl Alvarado Paucar, se le

adjudicarâ el lote.nuevej Digna Esperanza Rivas Álvarez,. se le

adjudicará el lote diez Mónica Patricia Rodriguez Donose, se

le. adjciicará el -lote cace/ Manuel Laurencie As:cdillo

3cstamante, se i.e .«djudicará el lote doce y trece .-a Luis

Silverio .La-go Èêrar y a Jenny Susana Rodriguez Paredes, se

les adjudicará.e-1 lote 'catorce/Milton.Damián Sarango Aguirré,

se le adjudicará el lo e aine Josefina Marilandy Aldas

Gaón, se le adjudicará el lote dieciséis diecisiete y

7ein:incere; Gerardo Augusto Rocha Valdez, se le adjudicará el

lo:e dieciocho Maria Margarita Gaona Ji.T.enez, se le

adjudicará el lo:e diecinueve/ Nancy Isabel Martinez, se le

adiodicará el 1c:a veinte Rugo Gustavo Recalde Martinez, se

le adjudicará el late veinricac Wilson Rene Obando 2:erate,

se le adjudicará el lote vain.ridós/ Car.T.en Adriana .Fuerras

3ecerra, se le adjudicará el lote veintitrés Bruno Ca.Tacho

Car.acho y a Idelma Gardenia Tórres Córdova, se les adjudicará

el lote veinticcarro/ L:: Maria Caberas Eccrcy, se le



DR.. NAPOLEON BORJA BORJA.

adjudicará el lote veinticinc¢, Ångel Teofilo Chinga A cívaË

.
se le adjudicará el lote veintiséis Jorge Vinicio ra c

Cabascango, se le adjudicará el lote veinti iete Cleli eg.e

Cortez Izurieta, se le adjudicará el lote veintioch Mar a

NOTARIA Luzilia Melo Pantoja, se le adjudicará Ñl lote treinta/ a
PRIMERA
CANTON Wilson Digar López Fuetala, se le adjudicará el lote treinta y

PTO.QUITO uno aclarándose que para el efecto se ha elaborado un plano

con los lotes, el mismo que se protocolizará con la presen:e

escritura, para fraccionar en la. forma prevista, en est=

cláusula. SEX2A: -
GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pública como son gastos

del notario, del registrador, tasas y demás contribuciones

serán de cuenta exclusiva de los compradores a ekcepción de

las utilidades a plusvalia que de haberla será de cuenta de la

parte ver.dedora. SÉPTIMA: ACESTACIÓN.- Las partes contratantes

aceptan el total contenido de la presente escritura públ.ica, ..y.e

por estar de acuerdo a sus reciprocos intereses, quedando

facultados los compradores para hacer inscribir el present.e

título en el registro de la propiedad del cant6n Quito, per_si

mismo o por intermedi6 de terceras personas. OCTAVA:

DOMICILIO.- Fara todos los efectos que se deriven de la

presente escritura pública, las partes contratances. renuncian.

fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes del

cantón Quito, al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección

de la parte actora. Osted señor Notario, se dignara agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de es-os

instrumentos públicos. HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que se

er.cuentra firmada por el señor Doctor Rómulo Fallo Quisile==,
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con matricula profesional número seis mil setecientos

veintisiete ,del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

otorga:r. ento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso y leida que les fue por mi el

No-ario a los comparecientes, los mismos se ratifican en todo

lo expues-o y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES C.C. /NI F-2

MIRIAM ALDAs GAOR C.C. ¿ 7//27353 / - I

WILSO LÓPEZ FUELTALA C.C. A cof2.oGT f

FlRM.A DO.- DOCTOR NAPOLEON BORJA BORJA.NOTARIO PRIMERO DEL
CANTON PUERTO QUITO



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOUTANODE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

TRANSFERENCIA
DE DOMINIO Trámite N°

Quito, a.. .. de..... I

Señores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de .

torga .

a favor-de

P°
. ...... Area .

Cuantía ...........

--- Alicuota

Predio N°.
..... ... Porcentaje ...

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD 5 N, M Art.

ALCABALAS USD S 5 9 Art.

REGISTRO USD 5 Art.

tentamente,

TURAZCNALDERENTASYTRANSFERENClADE DCMIN)O



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C4019178ß001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 09/05/2005

CERTIFICACION
Referencias:27/02/,2003-PO-10708f-4602i-l1682r
Tarjetas:;T00000096364;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
|1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en el Sector Albomoz el Barrio Mariana de Jesús la parroquia
CALDERON de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
señor JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, Divorciado, y, de la señorita
MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, Soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora ZORAIDA LILIANA CAJAMARCA SALDAÑA, según
consta de la escritura celebrada el SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante elNotario
VIGESIMA GUARTA del cantón Quito,Doctor Sebastián ValdiXiesoCdeva inscrita el veinte
y siete de Febrero del año dod mil tres; habiendo la vendedora ãdquirido mediante compra a la
señorita Sara Lucila Cabezas Becerra, soltera, el señor Felicisimo Aniceto Becerra, casado,
según escritura otorgada el diez de enero de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario
Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el difta y uno de mayo de mH
novecientos noventa y seis
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAÑÊIDO REVISADOS HASTA EI
9 DE MAYO DEL 2005 och n

Responsable: OMAR P

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



H. CONSEBU Ynuvaruusas.
DE PICHINCHA I

. AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHAPE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-GÔÌ
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE E

. DE TAS

Avaiúo Irnponible Valor Anual Totalidad ExoneraciÑReba nterés

CONCEPTO CANCTI.ACION ALCA3ALL Valor 8;.ÑAB oac va

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.20

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

017 4 - - giggl'g¡g DIAE NANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIM
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo mponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CoactivaCONCEPTO s, .-- - ----.,,--., Valor - op

TASA Y TIMEREPROVINCIAL ' i

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACC CN

DIRE AN ERC
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DIRECC ON

TRANSACCION PAGINA DE VENT
SUS-TOTAL

PAco ToS 1 , 1
TRASPASO DE DOMINIO OTORS :

BAHAMONDE BENÂÚŸÙËS JORG ONSABL
1391 1028000000000001

.

8an11e 18g
r--. --

DIS -BANOT RO TRIBUTARIO
CONTSIBUYENT

100221þ8 COMPROBAi'gE DE _CO.8 QB/fjá¿'2OOS
CEDULA/RUC. NOMBRE

90001708321342 BAHAMONDE BENOWLDES.JORGE CARLilS Y DIR
DIRECCION CLAVE TASTRAL

25 lj ..g
gn: 45

SECTÒR ECO
AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALIJO IMPONIBLE . EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPT - ALO

UTLD VENTA INMUEELES( $22 2Â
SERVICIO ADMINISTRATI 2O

TRANSACCION PAGINA DE VENTAN & SUB-TO L

-rose:a PAG

TRASFASO DE. DOM Ú 0 D ONSABL
LOPEL FUELTAEA S DISAR
tãeisolo2e o à 66ö

NÍo. O TRIBUTARIO
et tNSTlTUTO GEOGM/ CO MtUTAR T 034 & RLCU68007200001 AuL18MS .

CONTRIBUYENTE
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MNERO CEDum .
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EWOOS Y NOMBRES j

ILißTA AQUILOS DOCUMENTOS HARILITANTES.-

Se otorgoante mi en la fecimque consta en el presente instrumento pùbiico ý en fe de elio

,:,m&re-eda3EGUNDA COPL\ CËRTIFICADA, debidaniente FIRMADAY SELLADA.,

en Puerta qwrs hoy da mi teoles cuatro de niayo él dos mil cinci la Escritura de
COMPRA VENTA atomada por JORGE CARLOS BAIF,.M NDE BENAVIDES Y OTRA.

\ fia:or & 3DN DIGAR I. PET F. LT \LA Y OTS.OS.- -y.95 NG,..

NUT-' :STOPRT.-'
- ) DEL C-UTON Pf:TRT
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CAt.canou '-

PA;IRO:'
c.uwen¿



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

-Con esta feelia queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136. repertorio(s) - 37876

Matrículas Asignadas.-
CALDE0005224 Lote de terreno situado en el Sector Albornoz el Barrio Mariana de Jesús la parroquia
CALDERON.-

Miércoles, 29 Junio 2005'Ï t6:29 AM

EL REGJSTRAIiOR

Contratantes.-
BAHAMONDE BENAVIDES JORGE CARLOS en su calidad de VENDEDOR
ALDAS GAON MIRIAM VIVIANA en su calidad de VENDEDOR

LOPEZ FUELTALA WlLSON DIGAR en su calidad de COMPRADOR I
MANTILLA ORTIZ JENNY DEL PILAR en su calidad de COMPRADORI -

TAMAYO DIAZ JULIO JAVIER en su calidad de CONIPRADOR 3
CHURUCHLIMBE CACUANGO JAIME en su calidad de COMPRADOR
SANCHEZ JIMENEZ CARLOS RENAN en su calidad de COMPRADOR
OYACATO FARINANGO GUIDO ANIBAL en su calidad de COMPRADORC
MELO PANTOJA EÐUARDO XAVIER en su calidad de COMPRADOR>
GUERREKO TTRÏ1MT,CTSTInvÌIiERÏØ=eyinitcalidaddë CONIPRADOR -
MALDONADO BLACIO JOSE GERMAN en su calidad de COMPRADOR1
ALVARADO PAUCAR RENATO PAUL en su calidad de COMPRADOR À
RIVAS ALVAREZ DIGNA ESPERANZA en su calidad de COMPRADORE
RODRIGUEZ DONOSO MONICA PATRICIA en su calidad de COMPRADOR
ASTUDILLO BUSTAMANTE MANUEL LAURENCIE en su calidad de COMPRADORÛ
LARGO PEREZ LUIS SILVERIO en su calidad de COMPRADOR &
RODRIGUEZ PAREDES JENNY SUSANA en su calidad de COMPRADORM
SARANGO AGUIRRE MILTON DAMIAN en su calidad de COMPRADORU
ALDAS GAON JOSEFlNA MARILANDY en su calidad de COMPRADOR O
ROCHA VALDEZ GERARDO AUGUSTO en su calidad de COMPRADORU
GAONA JlMENEZ MARIA MARGARÏTA en su calidad de COMPRADORU
MARTINEZ NANCY ISABEL en su calidad de COMPRADOR S
RECALDE MAÌlTINEZ HUGO GUSTAVO en su calidad de COMPRADOR%
OBANDO PUETATE WILSON RENE en su calidad de COMPRADOR R
FUERTES BECERRA CARMEN ADRIANA en su calidad de COMPRADOR
CAMACHO CAMACHO BRUNO en su calidad de COMPRADOR A
TORRES CORDOVA IDELMA GARDENIA en su calidad de COMPRADOR'
CHINGA -\LCIVAR ANGEL TEOFILO en su calidad de COMPRADORE
ANRANGO CABASCANGO JORGE VINICIO en su calidad de COMPRADOR
CORTEZ iZL:RIETA CLELIA RENE en su calidad de COMPRADORL
MELO PANTOJA MARIA LUZMILA en su calidad de COMPRADOR"



Los números de matricula le servirón para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCTANONAVARRETE
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- RITA SERRANO

BB-0033966
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CERTIFICADOS



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150042649001
FECHA DE INGREso: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fmcados en el Lote de terreno ubicado en el sector Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERON de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
HUGO GUSTAVO RECALDE MARTINEZ; casado.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado y MIRIAM
VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura celebrada el CUATRO DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor.Napoleón
Borja Borja, inscrita el veinte y nueve de junio del dos mil cinco, quienes adquirieron
mediante compra a la señora ZORAIDA LILIANA CAJAMARCA SALDAÑA, según
consta de la escritura celebrada el seis de febrero del dos mil tres, ante el Notario Vigésimo
cuarto del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva inscrita el veinte y siete de
Febrero del año dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 14, número 47, del Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo 126 y con fecha diez
y seis de enero de mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrito el Oficio número 2056-
142-93-JNPP, de diciembre veinte y seis de mil novecientos noventa y cuatro, enviado por el
Juez Noveno de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio Penal número
142193,que sigue esa Judicatura, en contra de GUSTAVO RECALDE y otro, puede tratarse
de un homónimo, por violación, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los
sindicados por la cantidad de cien mil sucres.-- A fojas 6571 No. 1962 del Registro de
Proohibiciones de enajenar bajo el rep. 75182 y con fecha NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS
MIL OCHO, a las DIEZ horas y VEINTICUATRO minutos, se presentó el auto del
PRIMERO DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el Señor Juez VIGESIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio EJECUTIVO No. 365-2008-
M.Z, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue MARIA AUGUSTA
ORDOÑEZ CHALAN, en contra de HUGO GUSTAVO RECALDE MARTINEZ, se dispone
la Prohibición de enajenar del CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS y ACCIONES
QUE LE CORRESPONDEN AL DEMANDADO SENOR HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINEZ, FINCADOS en los Derechos y acciones, del Lote de terreno ubicado en el

UlloaN31-10 Mur•eón i 1800456789 Iwww.•uito.•ob.ec



Sector Albornoz el Barrio Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERON de este
cantón, adquirido por el señor HUGO GUSTAVO RECALDE MARTINEZ; casado,
mediante compra a JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado y MIRIAM
VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura celebrada el CUATRO DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón
Borja Borja, inscrita.el veintinueve de junio del dos mil cinco, quienes adquirieron mediante
compra a la señora ZORAIDA LILIANA CAJAMARCA SALDAÑA, según consta de la
escritura celebrada el seis de febrero del dos mil tres, ante el Notario Vigésimo cuarto del
cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva inscrita el veintisiete de Febrero del año
dos mil tres.-- Con Repertorio: 25618, y con fecha SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL
NUEVE, a las DIECISIETE horas y CUARENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto del
DOS DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, dictado por el Señor Juez NOVENO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio EJECUTIVO No. 121-2009-
V.G, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ROLDAN ALEXANDER
RAMIREZ PAZMIÑO Y PAUL NICOLAS GUERRA CARDENAS, en contra de HUGO
GUSTAVO RECALDE MARTINEZ y MAGALI DEL ROCIO CUENCA TORRES, se
dispone la Prohibición de enajenar del CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES DE PROPIEDAD DE LA DEMANDADA SEÑORA MAGALI DEL ROCIO
CUENCA TORRES, FINCADOS en los Derechos y acciones, del Lote de terreno ubicado en
el sector Albornoz el Barrio Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERON de este
cantón, adquirido por el señor; HUGO GUSTAVO RECALDE MARTINEZ, casado,
mediante compra a JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado y MIRIAM
VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura celebrada el CUATRO DE MAYO DEL
DOS MIL CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón
Borja Borja, inscrita el veintinueve de junio del dos mil cinco, quienes adquirieron mediante
compra a la señora ZORAIDA LILIANA CAJAMARCA SALDAÑA, según consta de la
escritura celebrada el seis de febrero del dos mil tres, ante el Notario Vigésimo cuarto del
cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivitso Cueva inscrita el veintisiete de Febrero del año
dos mil tres.- No está embargado, ni hipptecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA E CD AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GA ' I
Revisado: ral

RO AAB-08834

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllllIllllIlllllilllIIllllIllIIll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11676883001
FECHA DE INGRESO: 23/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registradof iodadle e Oa od sados los índices y
libros que reposanua

~

y debiel it $
1.- DESCRIPCIÖN ÚlHiA
Derechos y accioiles, fincados ei'e gje iGubicado en el or Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situgo en parroquia CWI 0N de este C .

2.- PROPIETARIO( •

CARLOS RENA S C BZ, soltero.-
.- FORMA DE JŠ Š)NŸANTËCEDENTES

Adquiridos mediaËteco ÀgQgGE CARLdSSAIRÁÛQD BE VIDES, divorciado
y MIRIAM VIVIgNA AÚ gS GAON, soltera, según escr ra celebrgia el CUATRO DE
MAYO DEL DOg MIL O, ante el Notario PRIMERO autónpertoQuito,Doctor
Napoleón Borja Borja, ita el veinte y nueve de jun dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante c a.la sëñora ZÓRAIDA LILI JAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escrit eÏÔËkJÑ iGÈÊbr d si mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c uÑt otor SebastiãÙId Ìueva inscrita el veinte y
siete¢q febrero del año dö res
4.- G MVAMENES Y Ò IONES:
NING NO. LOS REGIS RAVAMENES ÖREVISADOS HASTA EL
2 E UNIO DEL 2011 ò
R ble: FERNANDO M

iiiiiliiliiilliiilliiilillif
"RGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



OficioNo. 1508 - 2011- 3 TÅË JL %
Quito,24 de (nãÿëdèl 2011

TERCER TRIBUNA. DE GARANTÍAS PENVS DE PICHINCHA

Señor:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDADDE . CANTON QUITO.
En su Despacho.-

Señor Registrador:

En la causa penal No. 475 - 2003 (84-04 que por et debto de ÑÔ$ÔCAUFICADO
seguido en contra de GLADYS PAILACHO y OTROS se há @eindela siguiente
providencia:

"TERCER TRIBUNAL DE GARANTIAS PENALES DE PICHINÔ¾AR Outt0,24 de
mayo del 2011; a las 11h00.- incorpóré se af proceso el escrif6) 00Wmentación
anexa presentados por el peticionario CARLOS RENAN SANGÑHJMENEZ,
portador de la Cèdula de Ciudadanía No. 171329804-8, quien se §!@619efectadopor
disposición det señor Juez Ouinto de lo Penal de Pichincha, el misif¾Quemediante
oficio No. 914-JOPP-0475-03-LCH de fet ha 03 de junio del 2004 fiß di§puestoque
se proceda a la prohibición de enaienar de los bienes de WSþëdad de los
imputados, Gladys Paulina Pittacho Castro. Edwin Patricio Safdhe IJämmumbi o
Edison Sánchez, Carlos Sarche o Carlos sanchez,Marco GuanstBW ' ËëWm Ramiro
Caecan Espinoza.- Esta Presidencia sie 3do competente para fëëñken ennodera:
PRIMERO.- Que efectivamente existe el iricio penal No. 475 - 20ÔŠ(#444| 400 por
el delito de AOBOse siguióen contra de CARLOS SARCHEO CAÑÐ§SANCHEZ
y Otros. Previo estudio del proceso se constata que el acusade ÖâflesBarcheo
Carlos Sánchez se encuentra en condi<ión de prófugo y por WWië¶uiente se ha
suspendido la etapa de juicio,hasta que sa presente voluntariamente 8 ensudefecto
sea aprehendido; SEGUNDO.- Que et peticionario responde e ?&ënâtr nos de
CARLOS RENAN SANCHEZJiMENEZ, de nacionalidad ecuatófiãñë R¾ido en la
ciudad de Portovelo, Provincia de El Oro el 09 de febrero de 1§ii: §e 34 añosde
edad, portador de la ceduta de ciudadania No. 171329804-8, de Netà invit meado,
de instrucción secundaria, de ocupación Empleado y de acueidG âl Û@ftificadode
Antecedentes Personales de la Poncia Nacional cuyo original éé ädiunta a su
petición, NO registra antecedentes penales en su contra: mientrae ë elverdadero
encausado responde a los nombres de ARLOS SARCHE o CAÑÁ¾SANCHEZ
(únicosdatos que se conoce).-Expues os los hechos queda deMB§fBdû Que el
peticionario es HOMONIMO y nada ti ne que ver con ei VM êm §mdicado
CARLOS SARCHE o CARLOS SÀNCF EZ, por to tanto se ord 68 IR¥$Niaf la
PROHIBICfON DE ENAJENAR que pesa sobre los bienes del potk PWieCARLOS
RENAN SANCHEZ JiMENEZ, dispuesta on su momento por eLaenet údeiQuintode
lo Penal de Pichincha mediante oficio twa 914-JQPP-gÍ5-03-LÖ½$6 f@ehe3 de
junio del 2004, para lo cual se enviare atento oficio(al señor A@g!§§íâr de la
Propiedad del Cantón Quito con la final Jad de que se de estridte SUMplifteentoa
esta providencia.- NOTIFIQUESE. f) Og gys Terán Šleträ #ARiÑÔËWTA".

Lo que comunico a usted para los¾s dMey.- Certifico.

DrMidgarT3rres Jácome
$scR RAan



Dr. BONILLA ABARCA
JOSE WASHINGTON

Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Vicente Piedrahita 359 y Ponce

Quito-Ecuador

INSCRIPCIONES

Fecha Emisión: 10/Jun'2011 11:51:54 REGISTRO DENro. Proforma: HB-0035]46 LA PROPIEDAD QUITO
Cliente: CARLOS SANCHEZ
CédulakUC: 999 LEG A L
Ventanilla: 5 m \

oforma Nro. HH-0035146

Contrato(s): tregada Por : OF. 1508
HOMONIMCS

Cant. Detge V.Uni. Y·T I :ha Ingreso: 10/06/2011 09:55:00

1 Inscripción(es) 0.00
tha Entrega: 10/06/2011 10:54:59

formista: GSANTILLAN

Tol 0.00
00

servación : NOT.TERCER TRIBUNAL
¯¯ tanilla de Entre :8TOTAL 0.00 ga

VALOR CANCELADO**0.00*** 3onsable :LUIS SAMANIEGO

TRAMITE SIN VALOR

Observación:
Fecha de entrega: 15/Jua/2011
Hora de Entrega: 17:00

VENTANILLA DE ENTREGA: C



1
J ' ¡ý¿(

yukanormanoaannasxútsnuesv
TRhW TO DENMG

Tena junio 15 del2011
Og NR2012-012214PGPTN

Seño
SEmsTR ORDRIA PROÑËÚ D TN Q TO

Ðemian idéradóÑ>

harShaodet reibute Aquéunotarnu i ún en kt inwäge a mi enig 5..et
aamianoasw$ RM4f FS CH6f ÆgW þdad rke Ig ac N#i7.13müfá,
Wo" muerm aumpeentaeanomgr myndado enel aserfühuesntemde, existe
and causr twitoompende at jgitia penaf N°19-.9Çsando el misino que ge sigue en
aantro de CÆld5 SANCHgúnico nernoteyope&dg'edstemeen didhe pycesä, sin
ddam tie ceniaenût pudiendo.mitam ete o homdatmo.. , agún ward de la
weinadón realiardàþúr «Lern Neondaroteular de émef#qymfe por tamrse

Ä« un homónimo y dejixadgè efàctg dagthir teleg fim que se indien an à
magendon,« delpadadWak.
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Dr el Divik Añún RSa
NiMUNGAMA

& 781



Dr. BONILLA ABARCA
JOSE WASHINGTON

Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Vicente Piedrahita359 y Ponc,e

Quito-Ecuador

INSCRIPCIONES

Fecha Emisión: 17/Jun/2011 15:46:40
Nro. Proforma: HH-0036587
Cliente: CARLOS SANCHE7/
Cédula/RUC: 999
Ventanilla 5

Contrato(s):
HOMONIMO
Cant. D e .Uni. V.Total
1 Inse ción(es 0.00 0.00

SUBTOTAL 0.00
I.V.A. 12% 0.00

TOTAL .00

VALOR CANCELADO**0.00***
TRAMITE SIN VALOR

Observación:
Fecha de entrega: 22/Jun/2011 -

Hora de Entrega: 17:00

VENTANILLA DE ENTREGA: C



Dr. BonillaAbarcaJoséWashington
REGISTRODE LAPROPIEDADDELCANTONQUITO

Vicenteþedrahita 359ytonce
on c luoAo

Au rizaciónil10947757 Di MCTlJR80 i

CERTI ICADOS
Cégula/RUC•

'!.713298048
Cliente: SANCHE:Z INENE CARI RENAN

Fec a: 23/J 38 18

Ventanilla: Nro Derec 0 i

certifi dCo tratos: Nro. t.i Subtotal

0,,84

7.84
VALOR CANCELADD¾t7.848tt

ni cién: Espeëial b igad llev :ont bilidad

Fechad egtrega:

Hora de entaga D 10
Ventanilla de entr r

ORIGINALCLIENTE/COPIAROSADA:EMISOR4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917018
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON soliera, por pus propios derechos,
VENDEN a favor d M/ILSOÑDIGAR LÓPEZ FUËLTALA casado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los sèÈores: /JENÑY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZÔoltero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO,soltero,EDUAltDO XAVIER MELO PANTQJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GgiRRER TIRIÏUKcasado, JOSÉGERMAN MALQ0NADO BLACIO,
casado, RENATOPAÚL ALŸÀRADO PÀUCAR, soltefó DIGNAE$PERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, lúÖNÌCÂPATRICIA RODRÍGÛEŽ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUISSILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNÏ SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, oltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANI)Y ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEI MARÏÏNÈŠ, soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUEÍATE casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO ßÁÑíACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA,soltero, I,UZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de conformidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual yigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERON de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de LUIS SILVERIO LARGO PEREZW SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
NO ES D IPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil once.
Re p s e: FABIAN HERNANDEZ

--

.
RADOR

EN CARGA DO

IllllIllillllillllllllllIIllIlllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917022
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAMVl?ÏÁÑ ALDAS GAON: 1soltérfa pór sus propios derechos,
VENDEN a fav de LSÒÑDIGAR LÓPE2 EUELÏALÄciãado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los seitórds :' JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TÀMAYODIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casadti CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ,ioltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUÃRDOXAVIER MEl O PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUþRRERO TIRIRÄ; casado, JOSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATO PAUL ALVARADO-PAUCAR, soltero DIGNA ESPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICA PATRICIA RÒDRÍGUEŽ DONOSO soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUINSILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, sbltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTÖgOCHA VALDE; divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCYilSABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES QQRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHIN0A ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de conformidadcon lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana deJesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de ANGEL TEOFILO CHINGA 'ALCIVAR.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
onceo

sa ABIAN HERNANDEZ

L RADOR

o ENCARGADO

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

c"'n'
" CERTIFICADO No.: C41607916001

FECHA DE INGREso: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;

i r er to de es à revis dos los índices y

1.- DESCRIPCIÓÑÙfENlkÔgh
Derechos y acciones; fincados en eÌÎ$fde ubicado en el ector Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situd o engparroquiaÖÁI ON de este a .

2.- PROPIETARIO(Sg:
JENNY DEL PIL R19lA IZ, casada
3.- FORMA DE O N ANTECEDENTES
Adquiridos medi te co' OlšGEUCARLÖkbAE[ B VIDES, divorciado
y MIRIAM VIVI NA ÖAON, soltera, según escr r c¾lebr a el CUATRO DE
MAYO DEL D MIL Oran;e elgotarioPRIMERO autóngerto Quito,Doctor
Napoleón Borja orja, i ita epyeinte y nueve de jun (I dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante c a ls horaggR IDA LIDA JAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escri e r in el seg febreio d gi mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c

~ uÌtà, octor Seba tián ld 6 Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año d res
4.- GRAVAMENES Y Ò IONES:
NINGUNO.- LO GI GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL D 20 1
Responsable: VICE MII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917004
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON. DIGAR LÓPEZ FUELTALA, casado, pór sus propios
derechos y además estipulando a favor de los-señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYÒDIAZ, casado, JAIlúÏE CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOSRENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ, soltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO,soltero,EDUÂRDO XAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERQÌRIPA asado, JÖSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATÔPÂÚI ALVARADO PAUCAR, soltero, DIGNÄËŠPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓÑÍCA PATRICIA RODRÍGUEZ DONOSO soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILL0 BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERÏO LARGO PÉREZ,
soltero, JENblYSUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, sado, JOSEFINA MARILANDY ALDÄS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEL MARÌÏNËS , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de coñf riaidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de JENNY DEL PILAR MJANTILLA ORTIZ.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
Re o : FABIAN HERNANDEZ

IlIIlllllllll\\\\\\\\Illllllll!III
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
\37

CERTIFICADO No.: C41607916002
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registr édad kle e ocdesreyisadoslos índices y
libros que reposang y debin
1.- DESCRIPCIOÑÉËÊA
Derechos y acciones, fincados en'e bicado en el geóforAlbornoz el Barrio
Mariana de Jesús, sitil#o en laparroquia E ON de este Canto .

2.- PROPIETARIO(S :

JULIO JAVIÈR Y åkÃ6
3.- FORMA DE Y ANT CEDENTES
Adquiridos medigte co OgGEMARLÖklšA$AÌÀQD BENgVIDES, divorciado
y MIRIAM VIVgNA ÖAON, soltera, según eser a célebrga el CUATRO DE
MAYO DEL DOg MIL O, aligeel Notario PRIMERO tónguerto Quito,Doctor
Napoleón Borja Éorja,i ita el veifite y nueve de jun dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante c al sëñora ZORAIÐA LILIA ÀJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escri el rid i Èt( jcád s mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c uitþgŠoctor Sgbagiãä Vgld o Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año d resa y
4.- GRAVAMENES Y Ô ÃÛIONES
NINGUNO.- LO GIS R RAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL D 2 1 ao
Responsable: VICE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917003
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON DIGAR LOPEZ FUELTALA, casado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYODIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOSRENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ,ioltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUÄRDÒXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GgERRERO TIRIRA, casado, JOSÉGERMAN.MAIJDONADO BLACIO,
casado, RENATOPAUL ALVARADO PAUCARosoltero, DIGNAIISPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICA PATRICIA RÒDRÍGUE2 DONOSO soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PEREZ,
soltero, JENNi SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, 19tILTON DAMIÁN
SARANGO AGÛÏRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDÁS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEI MARTINÈS s soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CIillšG )LCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, ËËLIAmRENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, cËÊ$ã cokéÊdadcon lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noverita y dos del $digoCivil en actual yigencia, el lote d,eterreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Matiana de Jesús, parroquia CALDERON de este Cantòn,
superficie cinco mil dosdientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la þresenteno se encuentra ventas marginadas
de JULIO JAVIER TAMAYODIAZ. SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO
ES DE PO ECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil once.
Re o a · FABIAN HERNANDEZ

g ENCARGADO

IllllIllIlIllIllIlllllIIlllllIllillllIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
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CERTIFICADO No.: C41607916002
FECHA DE INGREso: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f 14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de brPropiedad de este Cantónglueo de revisados los índices y
libros que reposan en el arch o, en legal y debid opiiggeitifija Ïiet -

1.- DESCRIPCION DIBLA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el Lote de terreno ubicado en el ector Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situddo en la parroquia CALDERON de este Canton.

.- PROPIETARIO(S):
JÃlME CHURUCilÙMBËVÀANÔO, casado.-

. FOliMA DE'ÑDÔÌJJSICió.N Y ANTECEDENTES
Adquiridos mediante compriiglORGE CARLÔS BAÈAtÀQNDE BEN VIDES, divorciado
y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritära celebräda el CUATRO DE
MAYO DEL DOiMILeÇlgCO, ante el Notario PRIMERO'degantónguerto Quito,Doctor
Napoleón Borja Borja, inkörita el veinte y nueve de junio idel dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante compra a la señora ZORAIDA LIl]ANAACAJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escritura celebrada el - seis de febrero de} dos mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del cantón QuitoDoctor Sebastián Valdijieso Cueva inscrita el veinte y
siete de l'ebrero del año dos giLtres.
[4.- GÏ VAMENES Y OBSERVACIONES)
NlNGL 3.- LOS REGISTROßDE GRAVAMENES HAN j IQO REVISADOS HASTA EL
13 DE A - DEL 2011 Schia,m.
Responsable: AUL GUZMÁN

IlllIlllllIlIllllllllllIIIllIll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VAl lDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917002
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que; los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA . ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favòLde WILSON DIGAR LOPEZ FUELTALA, casado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los señores · JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIÃZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOS RENAN SÁN0ÏIEZ JIMÉNEZ,Soltero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO,ádltero; EDÙARDOXAVIERMELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERÖÌIURA, casado, JOSÉGERMANMAUDONADO BLACIO,
casado, RENAÏÔPÁÚL ALVARADO PAUCAR, solteio DIÒNÄEŠPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNÏCAPATIÙCIA RÖDËÍGÙEŽ DONOSOnsoltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLÒBUSTAMANTE, casado, LUÏS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNX SUSANA RODRIGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIAN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDÃS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEL MARTIÑES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada de cofifbriñidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constarque al margen de la preseinteno se encuentra ventas marginadas
de CHURUCHUMBE CACUANGOJAIME.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil
once.

s . FABIAN HERNANDEZ

/ L TRAD R

ENCARGADO

IIIIllIllllllllIllIllllllllllIllllIllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917013
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VÌVIAÑ ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON DIGAR LOPEZ FUELTALA, casado, por sus propios
derechos y además estipulando a hNotde los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TA14AY0 ÌiIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SAÑÙHEZ JIMÉNEZ, oltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA,soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TIRIRA, casado, JOSÉGERMAN LOONADO BLACIO,
casado, RENATO PAUL ALVARADO PAUCAR, solteigDIGNA ESPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZDONOSO;$oltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNÝ SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE,

'
casado, JOSEFINA MARILANüŸ ÀLDAS GAON, soltera,

GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEL MARTTÑES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CORDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTE7 IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de contbrmidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariatia d Jesús, pärroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta j etros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margg(Íe)resente no se encuentra ventas marginadas
de CARLOS RENAN SANCHEZ JIMENEZ .- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS GRAÔMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
Re o a ABIAN HERNANDEZ

IIll|IlliIII|llIIlllllllllllllIlIlllllllliIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607916004
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registr dad de este à d isados los índices y
libros que reposaá¾ debi
1.- DESCRIPCIÖÑÚlíÑ
Derechos y acciones fincados en'e e ubicado en elgeàtor Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situdoo en laparroquia Al 0N de este Canti .

2.- PROPIETARIO( ):
GUIDO ANIB C ANQO casado. e

3.- FORMA DE ANTECEDENTES:
Adquiridos medi te co ÒRGEUCÀRLÖfbAITA BE VIDES, divorciado
y MIRIAM VIV A ÖAON, soltera, según écr ra celeb a el CUATRO DE
MAYO DEL D MIL O, an‡e elgotario PRIMERO tón erto Quito,Doctor
Napoleón Borja orja, itg el veinte y nueve de jun 41dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante e a lã é floraZÔRAIDA LILIA ÀJAMARCA SALDAÑA
según consta de la escri egr gjŸfâi f r Ô d mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c uitd Doctor Sebastiã ld Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año do res
4.- GRAVAMENES Y Ôß ÀCIONES:
NINGUNO.- LOS GISgR GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL D 0 Èt
Responsable: VICE lÙl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917012
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VÏVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON DIGAR LÓPEZ FUELTALA, casadó,' por sus propios
derechos y además estipulando a favgr de los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ, soltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUAúD0 XAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TIRIRA, casado, JOSÉGERMAN MALIjONADO BLACIO,
c,asado, RENATÔPÀÚL ALVARADO PAUCAR,,solterb, DIGNÂE$PERANZA RIVAS
ALVAREZ, casada, MONICA PATRICIA RODRIGUEZ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILL0 BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PEREZ,
soltero, JENNY SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, oltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casàda, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CORDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOÏA, casada, dê coiiformidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro. metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al inargén de la presente no se encuentra ventas marginadas
de GUIDO ANIBAL OYACOTO FARINANGO .- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil
onc .

po sa ABIAN HERNANDEZ

IIIIllllllllll!IlllllllllllllllIIIII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
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REGI Roi I PR IIEini' CERTllFICADO No.: C41607916005
FECHA DE INGRESo: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Regis d de e dypyisados los índices y
libros que repp y debi
1.- DESCRIPCIOÑÊŒlúÑ
Derechos y acciories, gncadosen eŸ ge ubicado en el gectorAlbornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situddo en lagrroquia CA ON de este Canttip.
2.- PROPIETARIO(S :

EDUARDO X FA, soltero.
3.- FORMA DE Y ANTËCEDE]NTES
Adquiridos mediajite co OgGE CÁRLÖkhAËÀ BE VIDES, divorciado
y MIRIAM VIVgNA DAON, soltera, según er ra celebr a el CUATRO DE
MAYO DEL DOgMIL O, arite el Notario PRIMERO últónafuerto Quito,Doctor
Napoleón Borja korja, ta 'el veinte y nueve de junt #f dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante co a,la-s ñoraf RAIDA LILIA ÅJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escri eÏÂ el gi f d mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c tûtß octor Seba ti éld Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año dô es
4.- GRAVAME ES YÔ IONES:
NINGUNO.- LO EGI GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL DL 2 11 d
Responsable: VICE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917011
FECHA DE INGRESo: 13/04/201l

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON sðltéra; jor auspropios derechos,
VENDEN a favoi· de WILSON DIGAR LÓl2Z FUELTAEA,ädsado,por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los señóres : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ,ióltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TIRIRA Easado,JÒSE GERMAR MALÖÒNADO BLACIO,
casado, RENATÖPÀÚL ALVARADO PAUCAR, soltefoibIGNA ËSPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEŽ DONOSO soltera, MANUEL
LAURENCIE ASÍTUDILIQiÈUŠTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSANARODRÍGUEZ PAREDES, sbltera, l¾ILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDLALDÄS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEL MAËTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHlN0A ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, liecotiformidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote d,e:terrenosituado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERON de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de EDUARDO XAVIER MELO PANTOJA .- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
o

p FABIAN HERNANDEZ

RMlllllllllllulillii
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGlSIROIAELAPI(OPikDal)
l» <=*<wno CERTIFICADO No.: C41607916001

FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias:29/06/2005-PO-33344f 14784i-37876r
Tarjetas:;TOO000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registrado i pieldadde e o degyisados los índices y
libros que reposag NÑÑñiŠŠÛÑy debid pk
1.- DESCRIPCIÒN ÚÈfÂËÊÒ 3D:
Derechos y acciories, fincados en ËI 1Ñ'dÑ ituado en el Spetor Albornoz del Barrio
Mariana de Jesús, situdoo en la parroquia CALDE ON de este tant6n.
$.-PROPIETARIO($):
Adquirido por.él ñogLUIS BERTO GUEIIREROTIJURA,e a

.- FORMA DE Ð Š NY ANTECEDENTES
Mediante compra à JÓ OS RAHAM0MDEfBEgVI ES, di orciado y MIRIAM
VIVIANA ALDg GA giltéia, según escritura celebrad 1CUATgO DE MAYO DEL
DOS MIL CINg, ante otario,PRIMERO del cantón Qug, Doctor Napoleón
Borja Borja, inscrita el v te; y núeve de; junio del dos emco; quienes adquirieron
mediante compra a la se ORAIDA LILIANA CAJAM ALDAÑA, según consta
de la escritura celebrada e is eþrer $elÂgsnúl à, 1Notario Vigésimo Cuarto
del cantón Quito,Doctor tiá aldivieso Cueña ip cri vdinte y siete de febrero del
año dos mil tres.

.- GRAVAMENES Y tIONES:
NINGUNO.- LOS GI ORAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL L 11
Responsable:

illiliiilililiiliiiiliiililiil'
ARGA DO

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917010
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: lós señores JORGE CARLOS -BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON DIGAR LÓPEZ FUELTALA, casado, ¾r sus propios
derechos y además estipulando a favor de los señores.: JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER ÌÂMÄYÓÚIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁNhHEZ JIMÉNEZ, holtero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO,sóltero, EDUARbOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERIŒRiTÌRIRA; cásado, JOSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENÀTÛI ÀÚL ADVARADO PAUCAR, soltero, DIGNAÈŠPERANZA RIVAS
ALVAREZ, casada, MONICA PATRICIA RODRIGUEZ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASÌUDIIiO ÈUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSANA PsODRÍGUEZ PAREDES, 'soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEIGNA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISÁBEL MARÌIÑES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUEÌTE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, kasada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, solterd, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de coiiformidad .con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, ytti·oquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y' cuatro-metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de LUIS HUMBERTO GERRERO TIRIRA .- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil
once.

o FABIAN HERNANDEZ

lllllliIIIIlllllllllliIlllllllllIIII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEÐAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607916003
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;TO0000144713;

in r crito9R rg d ee dos los índices y

1.- DESCRIPCIÒÑËlhŠÑÈ
Derechos y acciories, fincados enil ubicado en el for Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situ o en parroquiaCAL 0N de est an 1.

2.- PROPIETARIO( :

JOSE GERMAN BI €IO, casado.
3.- FORMA DE Y ANTECEDElyTES
Adquiridos medigte co a ORGE'€ÁRI ÔSBAf(Ä BE VIDES, divorciado
y MIRIAM VIV,

4
NA Abl4 ÛAON, soltèra, según eser a c lebr a el CUATRO DE

MAYO DEL D MIL O, angel Notario PRIMERO agitónguerto Quito,Doctor
Napoleón Borja orja, i ita el veinie y nueve. de juni Åfdof mil cinco; quienes
adquirieron mediante c a.1 soñora ZÓRAIDA LILIA JAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escritar elgr$ Ì Ši f r Ëd mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del can uitePÙoctorSebastiã ld o Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año dof res>
4.- GRAVAMENSS Y ÔB ÄÚlONES:
NINGUNO.- LO GISgR GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL D 2 1 &c
Responsable: VICE 1 .

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917009
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favoude WILSON- DIGAR LÓPEZ FUELTALA, casad por sus propios
derechos y además estipulando a favor de,los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAY0 ÒIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ, soltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUÀltDÕXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERREROTIRIRA, casado, JOSÉGERMAN l LDÒNADO BLACIO,
casado, RENATO PAÚL AL¶ARADO PAUCAR, soltero, DIGNAESPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓÑICÂPATRICIA RODRÍGUEZDONOSO; soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIOLARGO PÉREZ,
soltero, JENNXSUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGÙIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAl CHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ANGEL TEOFILO CHINGA ALCIVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de conformidad con 10 prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se enctientra ventas marginadas
de JOSE GERMAN MALDONADO BLACIO SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
Re o ab : ABIAN HERNANDEZ

IIIIIllIllIllIllllIllIllilllIllilll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPROPIEDtD"" mows CERTIFICADO No.: C41607916002
FECHA DE INGRESo: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registyrdo 19 piedad de ee tó ueggdgeyisados los índices y
libros que reposanía è ÅrçËtvpÃdégaly debid > ((Milo
1.- DESCRIPCION DEMA'Ë¾ÒË¾I)ÄD:
Derechos y acciones, fincados en el Ê$të¶e2 ubicado en el gectorAlbornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situido en la parroquia CALDE ON de este Cant6n.
2.- PROPIETARIO( :

Adquirido por îV&RADO PAUGAR,š Iter
3.- FORMA DE D f ANTECEDENTES:
Adquiridos medi te co ORGE"CARLdS-BAHÁD BE tVIDES, divorciado
y MIRIAM VIV NA AD GAON, solterá, según escr ra celebraga el CUATRO DE
MAYO DEL D MIL O, ante el Notario PRIMERO antón gpertoQuito,Doctor
Napoleón Borja Borja, in ta el veinte y nueve de jun 4| dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante e a la'sëñorajÖRAIDA LILI AJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la eser e rig el i fabrÈ$d s mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c uittphoctor SebastiärfÑãld Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año d res.
4.- GRAVAMENES Y Ô ÄÙIONES:
NINGUNO.- LOS REGISg GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL DEL 2011 $ch
Responsable: BOL

,
R CASÌ L

RADOR

llllIIllIllilllllllillllllElll "°^°°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917017
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA AI DAS GAÒÑ $õÈera,poisus propios derechos,
VENDEN a favoit de WILSON DIGAR LÓPEGI UEIJALA, casaðo, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁÑCHEZ JIMÉNEZ, soltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO,ioltero, EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO G¾ERREROTIRIRA, casado, JOSÉGERMAN lvÌAIþONADO BLACIO,
casado, RENAfD PÁÚL ALVARADO PAÙCAR, solte DIGNA ÊSPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÖÑÍÊÁPATRICIA RODRÍGUEŽ ÖONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE AŠTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIOLARGO PÉREZ,
soltero, JENNÏ SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, anada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LÙZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de conformidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Códigd Cidil en actual¼ib'encia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, paíŸoquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margende lapi:esente no se encuentra ventas marginadas
de RENATO RAUL ALVARADO EÀU€Alt.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
Re o a FABIAN HERNANDEZ

RWBOR
CARGADO

\\\\\lllllllIIIlIllIIlllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGiblRODI LtPROP DAD
»u-omio CERTIFICADO No.: C41607916003

FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

'CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registradj ópjpgadde est osd vgados los índices y
libros que reposanan ekãeçtyvåpÊégaly debi.d
1.- DESCRIPCIÖN kW£¼kdégy:
Derechos y accioites, fincados en efÊtide ferie ubicado en el gectorAlbornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situdâo en la parroquia ALDE ON de este Canten.þ.-PROPIETARIO(g:
Adquirido por DI Ng ESV NZA IVAS AÏVÄREZ, SAD

.- FORMA DE' Q,UJŠlgÔ,NŸANTECEDENTES
Mediante compra a JÒ þS $AilAMbNDE BE IIRE$,dÏ orciado y MIRIAM
VIVIANA ALDÁS GAO tei·a, según escritura cele6 plCUATllO DE MAYO DEL
DOS MIL CINg, ante otariojRIMERO del cantón à Qug, Doctor Napoleón
Borja Borja, inscrita el es y flueve de junio del dos inco;quienes adquirieron
mediante compra a la se ORAIDA LJLLUJA CAJAM (SALDAÑA, según consta
de la escritura celebrada is ÏÑeþre1646¶mi jäs, Notario Vigésimo Cuarto
del cantón Quito,Doctor sti Valdivieso Cueva it cri veinte y siete de febrero del
año dos mil tres.

.- GRAVAMENES Y È R ÃCIONES:
NINGUNO.- LOS REGISgR GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL DEL 201l b
Responsable: BOLIV R CAST

ADOR

llllIlllllllll!IlllllllllIÑÝ\lECR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917016
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soli ra pr sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON DIGAR LÓPEZ FUELTÁLA, casado, pór sus propios
derechos y además estipulando a favoi de los seflores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAl AYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOSRENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ,"soltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARDO XAVIEP-MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TIRIRA, casado, JOSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATÛPÂÚL ALVARADO PAUCAR, soltero DIGÑÄÊŠPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERÏOLARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, oitera, ÑíILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANÖY*ALDÀS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MÂ¾IA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES., soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON REÑËOBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVAsoltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORÌEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de coii¾rnidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil dosdientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de DIGNA ESPERANZA TIVAS ALVAREZ.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
R o : FABIAN HERNANDEZ

ENCARGADO

lillIlllllllllllilllllllillllllllllililll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

IIEGINiit DI PROPifDti)
oono CERTIFICADO No.: C41607916004

FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registragofdy piedadde este Ò go dereyisados los índices y
libros que reppsa¤ÑÑËäfÍliiÂiß y debid
1.- DESCRIPCION ÚlfËÁ'ËIfÒP D:
Derechos y acciones, fincados en et68t delei igubicado en el gectorAlbornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situido en la parroquiaCALOÌt0N de este Cantt' .

2.- PROPIETARIO($):
Adquirido pokMgICA P'iŠÚIk lit0DRIGUEZPARE S, iol a
3.- FORMA DElfD

UIŠlÖl~ÒN
ŸANTECEDENTES .

Mediante comprap JORQgÙgkLOS ÉAHAMÒ¾ÐE11EN VIIRES,di orciado y MIRIAM
VIVIANA ALDg GAOÑ¿;giltaa,según escritura celebrad eFCUATgO DE MAYO DEL
DOS MIL CINg, antgglglotario,.PRIMERO del cantón o Quty, Doctor Napoleón
Borja Borja, inscrita el vgipte, y nuevé de. junio del dos inco; quienes adquirieron
mediante compra a la sefigrgZORAIDA LILIANA CAJAM SALDAÑA, según consta
de la escritura celebrada el is Í¾re il mi es, pl Notario Vigésimo Cuarto
del cantón Quito,Doctor tiántValdivieso Cueúà3nycri veinte y siete de febrero del
año dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y ÒB ÛIONES:
NINGUNO.- LOS REGISg Ë GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL DEL 2011 6:e
Responsable: BO AR CAS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917015
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los gñýres JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRJAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a fav6r de WIL Ñ DIGAR LÓPEZ FUELTALA, casado, por sus propios
derechos y además estÍpuÍNÌa fávár de los señõres : JENNY DEI PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER ÍÄNiÁYO -DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁÑCHEZ JIMÉNEZ,Soltero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARDOXAVIER MEI O PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TIRIRA, cisado, JOSÉGERMAN NÌALDONADO BLACIO,
c,asado, RENAÌÕPAÚL ALVARADO PAUCAR,,soltegÏ)IGÑ¾ÈSPERANZA RIVAS
ALVAREZ, casada, MONICA PATRICIA RODRIGUEZ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIOLARGO PÉREZ,
soltero, JENNi SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, asado, JOSEFINA MARILANDY ALDÀS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ÍSABEL MARTIÑES , sóÏteÃa,ÈÙGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSÔNREÑËOBANDO PUETATËbaåado,CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, dg, BRUNO CAMACHO $ÂMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CORDbVA, soltero, LUZ MARIA QABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINŠÅALCÍVAR, casado d0kGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CËËÈIA RENE CORTËÈÂÎŽÛÎÙETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA e à conÎ$ÃÊÊIËorflo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actualdigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariafía dedeság pèrroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al mar resente no se encuentra ventas marginadas
de MONICA PATRICIARODRIGUE WO.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
Res n ABIAN HERNANDEZ

L TRADOR

\\\\\IllilllllIIll\\\\llIllll\\\\\\\\\ll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

kfGISTRODI I tPROPIE DtD
i>n < «su,<reno CERTIFICADO No.: C41607916005

FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registragg iédad de es b degeyisados los índices y
libros que reposaiánik y debid
1.- DESCRIPCIÖÑDIFIfA :

Derechos y acciones;fincados en è ifde eirendubicado en el götor Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situÈoen laparroquia dALDÈ0N de este Cant n.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por M UËL C ASTUDILLOËUŠ'UANÏÂN , asada.
3.- FORMA DE D J NŸANTECEDENTESi
Mediante compra JORQ OS BA"HAM0NDIFBEN II ES, d forciadoy MIRIAM
VIVIANA ALD S GAO s ltera, según escritura celebra I CUAT O DE MAYO DEL
DOS MIL CIN , ante otario/RIMERO del cantón

' o Quh), Doctor Napoleón
Borja Borja, insciita el v te y nueve desjunio del dos Ínco;quienes adquirieron
mediante compra a la se ZORAIDA IÄLIANACAJAM .SALDAÑA, según consta
de la escritura celebrada e ii ebreË'eig mil.gres, pl Notario Vigésimo Cuarto
del cantón Quito,Docto tián"ValdiviesoCueva itigeri veinte y siete de febrero del
año dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y ÔB CIONES:
NINGUNO.- LOS REGISIR GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL DEL 2011 60
Responsable: B IVAR CAST

iiiiiiiiiiilliliiliiiifiliiifENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917014
FECHA DE INGREso: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los Indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltefa, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON DIGAR LÓPEZ FUEËTÀEA, casado por sus propios
derechos y además estipulando a favor de lo åñðres: JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAY0 DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casadd, CARLOS RENAN SÁNbHEZ JIMÉNEZ,%oltero, GUIDO ANIBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARD0 XAVIER MELO I ANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TIRIRA, casado, JOSÉGERlŸIANMALDONADO BLACIO,
casado, RENATO'PAÚI ALVARADO PAUCAR, solteÑ,DIGÑAÉSPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓÑÏCA PATRICIA RODRÍGUEZ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILÈÒËUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERÏÒLARGO PÉREZ,
soltero, JENN SUSÀÑA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, lŸÍILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WII§ON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de conÉõrmidadcon lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Marialia de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro' metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al rnargen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de MANUEL LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE .- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril
dR

ppsa ·

Ace.AN
HERNANDEZ

EN CA RGA DO

IlllIIllIlliIlIIlllIlll||ililllllIllli
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'a's"""'""' CERTIFICADO No.: C41607916006
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Regist iädad de este Qgtó juegode CXisadoslos índices y
libros que reposairK y debid rgje Îiégg
1.- DESCRIPCION ÚEffÑ
Derechos y acciones, fincados en"à de ubicado en el eßfor Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situào en lyarroquia CAL ON de este cant .

2.- PROPIETARIO(S):
LUIS SILVERIOgARGQ 6Ïtà .

3.- FORMA DEgDdl])Š f ANTECEDENTES:
Adquiridos medialite co" OgGE"CARLdSSAliAËO DFeBE VIDES, divorciado
y MIRIAM VIVIgNA 0AON, soltera, según oscrii4ra'celebr la el CUATRO DE
MAYO DEL D MIL O, ante el Notario PRIMERO & antón Puerto Quito,Doctor
Napoleón Borja orja, i ita el veitite y nueve de jum 41 dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante co a Ja-sèñora ÓRAIDA LILIA AJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escritur e Ñdail Ëi e febreio d os mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c uitd‡ÔoctorSebastián äld ueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año d rès.
4.- GRAVAMENES Y É IONES:
NINGUNO.- LOS REGIS ORAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE A RIL DEL 2011
Responsable: ENIN SALIN S

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607916004
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registrad kgio'dad de e evisados los índices y
libros que reposanan ¾ãrIdv#GA jalysdebi_d
1.- DESCRIPCIÒN ÛÈËNËIÙfl¾ÿÂQ:
Derechos y acciories; fincados en'eTiŠ&de le ubicado en el eetbr Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situd o en la parroquia dAI 0N de este cant .

2.- PROPIETARIO(S):
MILTON DAMI SAR ÃGUIRRE, casado
3.- FORMA DE Y ANTECEDENTES$
Adquiridos medi te co ORGE CARLÖfâAliÄÊD BE VIDES, divorciado
y MIRIAM VIV NA 0AON, soltera, según eisc celebr a el CUATRO DE
MAYO DEL D MIL O, ante el Notario PRIMERO antóngerto Quito,Doctor
Napoleón Borja orja, itp el veintg y nueve de jun dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante c a la sëlioragORAIDA LILIA AJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escri elgr el àãily febr d mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c uite, Doctor Seba iälf Id Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año res.
4.- GRAVAMENES Y B CIONES:
NINGUNO.- LOS REGI ÖRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE A RIL DEL 2011
Responsable. ENIN SALINÑS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917019
FECHA DE INGREso: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON DIGAPe LÓPEZ FUELTALA, casadó, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de lös señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TÂMAYO DIAZ, casado JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉN'EZ,loltero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERREROSÚÛRA, casado, JOSÉGERMAN IVIALDONADOBLACIO,
casado, RENATÒPÄÚ¾ÄINARADO PAUCAR, soltero, DIGNÂEŠPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓ CXPÀTRICIA RODRÍÒUEZ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO ßUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNg SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, LTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, gGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE psado,CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO OÃ¼ACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARI NMËZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casa ÖkOE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE COR ËgÏZÙPJETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de connfÑdËÙcGrilo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del CódigoCiyil en actual 0Ôncia,el lote de terreno situado en
el Sector Albortioz del Barrio Marianage Jesús arroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margénde' resente no se encuentra ventas marginadas
de MILTON DAMIAN SARANGO ÁGU .- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
R p s FABIAN HERNANDEZ

o NCARGADO

IlllIlllllllIllIllllililllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGINTRO l)E La PROPlED \D
os s,«sono CERTIFICADO No.: C41607916002

FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias:29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registrady d,G iedad de e o dweXisados los índices y
libros que repp In igaÏy,debi
1.- DESCRIPCIÔN DËËANKO ÃD,:
Derechos y acciones, fincadosenil o1696t situado en el etor Albornoz del Barrio
Mariana de Jesús, situdilo en la parroquia dAÈ 0N de este Canto .

2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la ñoyi'ta A ARILANI3Y ALD GÁON s ra.
3.- FORMA DE 1) I ANTECEDEN,TES
Mediante compra aJOR OS ËAHAM0NÐE>I3E IIPES,

,
orciado y MIRIAM

VIVIANA ALD Š GA téia, según escritura celebra p CUATgO DE MAYO DEL
DOS MIL CIN , ante otario..PRIMERO del cantón Qug, Doctor Napoleón
Borja Borja, insciita el te. y nueve de junio del dos neo; quienes adquirieron
mediante compra a la se ORAIDA IJLTAÑA CAJAM SALDAÑA, según consta
de la escritura celebrada e isiÌebreåÉSf&Êt 1 s, 1Notario Vigésimo Cuarto
del cantón Quito,Doctor tià#¾ldivieso Cue9ä-i cri v inte y siete de febrero del
año dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y CIONES:
NINGUNO.- LOS GI R GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL DL 11 ie
Responsable: D

.

'

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917007
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GrAON; s61tåfa por auspropios derechos,
VENDEN a favof de WILSON DIGAR LOPE2BPUELTAEA, casado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los sefióres : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ,ioltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO soltero,EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TIÉlRA, cãsado, JOSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATO PAUL ALVARADO PAUCAR, soltero DIGNA ESPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICA PATRICIA RÓDRÍGUE2i DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLÒBUSTAMANTÈ,casado, LUIS SII VERÏO LARGO PÉREZ,
soltero, JENN¾ SUSANA RÖDRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY ISABEL MARTÏNÈS soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado,CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de conÎËidad·eon lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noverita y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de.terrenosituado en
el Sector Albornoz del Barrio Matialia de Jesús, párroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON . SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
R po bl . FABIAN HERNANDEZ

c-s ENCARGADO

IllllllllIlllllIllllllllllllllllIlllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO IlL I A PROPIEDAD

oñ<wmsot"'> CERTIFICADO No.: C41607916001
FECHA DE INGRESo: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador iellad de ege ggu go de (eyisados los índices y
libros que reposanifikk al y debi_d ß a
1.- DESCRIPCIÒÑÚRÈA :

Derechos y accioilegfincados en él Ëde iSubicado en el ector Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situálo en l.aparroquia ÜAL ON de este Can n.
2.- PROPIETARIO(g:
Adquirido por-MgIKMA Té¾¾ÀÒNA ÏI ÈÈE casa a.
3.- FORMA DE¾D ISigÚ¶ŸANTECEDENTES:
Adquiridos medigte co1ÝigrËÚORGEEØÁR1 ØS SAHAfÄhNDRBE VIDES, divorciado
y MIRIAM VIVI NA AÚ AON, soltera, según escr ta celebr a el CUATRO DE
MAYO DEL D .MIL O, ante el Notario PRIMERO aittón erto Quito,Doctor
Napoleón Borja orja, i ta el veinte y nueve de jun 4f dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante c a.la s ñora 7ORAIÐA LILI AJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escritur eßËrJg 1 siefs JeTebrgo d i mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del e tûtþ†60ctor SebÑtiónld å 0uevainscrita el veinte y
siete de febrero del año dd res.
4.- GRAVAMENES Y ÔB CIONES
NINGUNO.- LOS REGI GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL DEL 2011
Responsable: BOLIVAR CA

llllIllIllllIlllllIlllllllllÍlll
CARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917020
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se haceponstarque.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los peñores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON 3oltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor dé WILSON DIGAR LOPEZ FUELTALA,1asado, por sus propios
derechos y además estipulando a fáýof de los señ ës : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TÅlAYÒËIAZ, casado, JMME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁÑCHEZ JIMÉNEZ, Soltero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDÙÄRDO XAVIER MELO ÉANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TIRIRA, asado, JOSÉGÈRMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENA'IÔI AÙL ALVARADO PAUCAR,, solteå, DIGNiÉ$PERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casa a, MÓNICA PATRICIA RODRÍGUE2 DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIOLARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSÁNÀRODRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, Rasado, JOSEFINA MARILANRY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO RQCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY1SABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ANGEL TEOFILO CHINGA ALCIVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, à$ coiiÉormidadcon lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERON de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y; cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margende lapresente no se encuentra ventas marginadas
de MARIA MARGARITA GAONA JIMENEZ. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
Re o a I "FABIAN HERNANDEZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



R llEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

I(EdislROI)ELAPIIOPIFI)AI)
Intestowno CERTIFICADO No.: C41607916006

FECHA DE INGREso: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f'-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas;;
El inf'rascrito Registradofde rópiedad de este Gantón luego de revisados los índices y
libros que reposan en elfaffl ,)Ëegaly debidaf i·tiþgeprtin
1.- DESCRIPCION DE LA PROPI)¾)ÀD:
Derechos y acciones, fincados en el LBtede terretio ubicado en el ector Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALÚËRON de este Canton.

.- PROPIETARIO(
GERARDO AUGIJS¶O Rh€ NALDE,.divorciado.-

.- FORMA DEÊ)QUIŠgC OlN Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante comgrå dORGE CARLOS 11AHAMONDE BENAVIDES, divorciado
y MIRIAM VIVIANA AI GAON, soltera, según escrigura celebrågla el CUATRO DE
MAYO DEI DOS MIL ,CigCO, ante el Notario PRIMERO' cantónPuerto Quito,Doctor
Napoleón Borja Borja, ingrita el veinte y nueve de juni dèl dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante cornpra a la señora ZORAIDA LILIA AJAMARCA SALDANA,
según consta de la escríttir celebrada el sâii de febrero d os mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del cantó QuÌto,Doctor SebastiátfVald Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año dos lúllstres.
4.- GRAVlMENES Y ÕB$ËÑVACIONES:
NINGUN - LOS REGISTRO ..DEGRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE A I EL 2011 ochÚ n.
Responsable: I UL GUZMÁN

llllllllllllIlllllllIIIlIllIl

I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917021
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desdeel año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favóide WILSON DIGAR LÓPEZ FUELTALA, casadoSorsus propios
derechos y además estipulando a favor de los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ, Aoltero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO,gtero, EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TIRIRA, casado, JOSE ,GERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATO PAUL ALVARADO PAUCAR, soltero, DIGNA ESPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNÏØAPATRICIA RODRÍGUEŽ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLb lšUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIOLARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISÄBEL MARTIÑES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENEOBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CORDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de conformidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Marina de Jesús, parroquia CALDERON de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y' cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
Re o ab : ABIAN HERNANDEZ

\
... . DOR

I REGTRAOR06LAPROREDAD
-9 E CARGADO

lillIll!IIIlll!IllllIIll!IIII\II
LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607916005
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:,
El infrascrito Registrador deelgePröpiedadde este CAntèq luego deggisados los índices y
libros que reposan en élyarçhivgå legaly debid pettg(aiqþ¢:
1.- DESCRIPCION DEUÑËRØRIËDÄD
Derechos y acciones, fincados en el Í tide terren ubicado en el gectorAlbornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situddo en la parroquia CALRERON de este Canf6n.
2.- PROPIETARIO .

NANCY ISABEL,MARTINEŽ, soltera.-
.- FORMA DE ÑDQUJSJCI NY ANTECEDENTES:

Adquiridos mediante comýriä .TORGF CARLOS BAHAM NDQBENAVIDES, divorciado
y MIRIAM VIVIANA AIJ)AS 0AON, soltera, según eser qra celebraßa el CUATRO DE
MA YO DEL DOŠ MIL NCI¶CO, ante el Notario PRIMERO antón fuerto Quito,Doctor
Napolcón Borja Borja, iñácrita el veinte y nueve de juni del dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante comþta a la senora ZORAIDA LILIAN WAJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escritura celebrada el seis de febrero de dos mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del cantýn Quito.Doctor Sebastián Valdi,ýieno Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año dos dii_latres.

.
2

.- GRA MENES Y OBSERVACIONES:
NINGUN . LOS REGISTROS,DE Glb\VAMENES HÀN¾lDO REVISADOS HASTA EL
13 DE AB ' L DEL 2011 ochÑa,m.
Responsable: , GUZMÁN

.

ADDR
R GISTRDORDELAPRCPFDAD

lillIlllilllIlllllilllilÏ\\

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917028
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, sðlteta po'r sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON DIGAR LÓPßZ FUELTAEA, a d , ibr sus propios
derechos y además estipulando a favor de los,señorets : JENNY DEUPILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYÒDIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ, ioltero,GUIDO ANÍBAL
OYACgO FARINANGO soltero, EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRER TIRIly, casado, JOSÉGERMAN MADDONADO BLACIO,
casado, RENATO PAUL ALVARADO PAUCAR, soltero, DIGNA ESPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNÍCAPATRICIA RÒDRÍGUEZ DONOSO soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDÁS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDB, divorciado, MARIAL MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEL MAIÉTÏÑÉŠ, soltera, HUGÒGUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, cisada, d'e cotiÏbi·iiiidadcon lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote d,eterreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio. Mariana de Jesús, ¢ärroquiaCALDERON de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de NANCY ISABELMARTINEZ.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES
DE HI TECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil once.
R p b : FABIAN HERNANDEZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917027
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VÏYIANÀALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSON DIGAR LÓPEZ FUELTALA, casado, por sus propios
derechos y además estipulando a fávor de los seffores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casadà, CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ, soltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GNERRERO TIRIRA, casado, JOSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATÛPÁÚL ALVARADO PAUCAR, soltegDIGÑÄËŠPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casa&t, MONICA PATRICIA RODRIGUEZ DONOSO soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLOBUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PEREZ,
soltero, JENNY SUSANÄRODRÍGUEZ PAREDES, oltera, l¼ILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, asado, JOSEFINA MARILANDY ALDÄS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MÄÈIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANÖTISABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRD0VA, so,ltero, LUZ MARIA.CABEZAS MONROY, soltera,
ANGEL TEOFILO CHINGA ALCIVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de coiiformidad .con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margende la presente no se encuentra ventas marginadas
de HUGO GUSTAVO RECALDE MARTINEZ.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
ORncpe.

s FABIAN HERNANDEZ

RADOR

ENIIMIIIIIElllIIIIII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607916004
FECHA DE INGREso: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f 14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas::
El infrascrito Registradordéflp?Propiedad de este<'Atýngluego de revisados los índices y
libros que reposan en el hikg gal y debidËtin bitifià&giidi

.- DESCRIPCION DELA PRORIFDAD:
Derechos y acciones, fmcados en el¾tide terreno ubicado en el gectorAlbornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALDERON de este Canton.

.- I ROPIIÑARIO
WILSON RENE OBA19DOPÍNTATE, casado.-
L3.-FORMA DEÈ$)ISIClhN Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante corigrá,a;ÚORGE CARLOS BAHAMbNDS BENÂVIDES, divorciado
y MIRIAM VIVIANA ALDgS GAON, soltera, según escritgra celebrada el CUATRO DE
MAYO DEL DOS MILàClil¶CO, ante cl Notario PRIMERO antónfuerto Quito,Doctor
Napoleón Borja Borja, in ita el veinte y nueve de juni òÌdos mil cinco; quienes
adquirieron mediante compra a la señora ZORAIDA LILIA AJAMARCA SALDANA,
según consta de la escritura celebrada el ieíî de febrero d ps rnil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del cantón Quito,'Doctor Sebastiátr ald Cueva inscrita el veinte y
siete de l'ebrero del año doirilil,tres.
4 ()RÃAMENES Y OBW)k ACIONES:
NINGU .- LOS REGISTR E GRAVAMENES REVISADOS HASTA El
13 DE A E DEL 2011 c
Responsable: AUL GUZMÁ

IlllIIIIIIIlIllllIllllllÎllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917026
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON: solteja, porsus propios derechos,
VENDEN a faŸói de W1SON- DIGAR LÓPEZ FUELTÄLÀcasado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los &õros JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYÖDIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ, ioltero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO,soltero, EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO Tin1PA, cásado, JOSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATÖPAÚL-ALVARADO PAUCAR, soltero, DIGNÀÉ$PERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNÏ€ÄPATRICIA RÒI3RÍGUEŽ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERI0 LARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSÄNARODRÍGUEZ PAREDES, sohera, 19lILTON DAMIÁN
SARANGO AGÙIRRE, casado, JOSEFINA MARILAN ALDÂS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, lIUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUGÌÃT cËado,CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, solterp, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIAÑABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado JÖkGÉVINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE ggtTEgdZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, cisada, de confortniÈdcon lo prescrito en el artículo Igil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actualiiáncia, el lote de terreno situado dn
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margende la presente no se encuentra ventas marginadas
de WILSON RENE OBANDO PUETATE.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.

po sa . FABIAN HERNANDEZ

lllIll|IlllIllIl|IlllilIIIIlIl||||IllIIIIIIIIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607916005
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registradó iodad de est ' ogdagyisados los índices y
libros que reposaú¾Ëhi e al y debi
1.- DESCRIPCION 1 ÈNËRÒ ÀD:
Derechos y acciones, fincados en Ë$täde ter¾ ubicado en el. ector Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situgo en la parroquia dALI ON de este cant
2.- PROPIETARIO(S):
CARMEN ADRLNgFURl Ë&BEGERRA, casada
3.- FORMA DE D JS 167ÏY ANTËCEDENTESì
Adquiridos medi te colti * ORGE"CARLÔS BAIMNÏND BE VIDES, divorciado
y MIRIAM VIV NA ÃO ÕAON, soltera, según escrl a celebr a el CUATRO DE
MAYO DEL D MIL O, alitgel Notario PRIMERO antón uerto Quito,Doctor
Napoleón Borja orja, ta "el veinte y nueve de jun d dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante c a l¼señora Z0RAIDA LILIA AJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escrit eleSidael Iseis de"febreo s mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c uito, Doctor Sebasiiäit ld Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año d res.
4.- GRAVAMENES Y Ò CIONES:
NINGUNO.- LOS REGIS GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE A RIL DEL 2011
Responsable. LENIN SALINÂS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917025
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAMVIVIANA ALDAS GAON, Sôltera;por sus propios derechos,
VENDEN a favor de MILSØÑDIGAR LÓPEZ UËLTALA; casado, por sus propios
derechos y además estipulando à fãšor de los seffores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TÃlvlAYÔDIÄZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOS RENAN SANÒHEZ JIMÉNEZ,ioltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGOJoltero,EDUARDOXAVIER MÉLO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERREROÑÌRIÏìA, casado, JOSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATÔPÀÚL ALVARADO PAUCAR, soltei , 0IGNÄÉ$PERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZDONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLOBU$TAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PEREZ,
soltero, JENNi SUSÀNA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANÒY ÀLDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDÖVÁ,soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, di con&Lidadcon lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del 06digoCivil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margende la presente no se encuentra ventas marginadas
de CARMEN ADRIANA FUERTES BECERRA.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENEs. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
Re os FABIAN HERNANDEZ

\\\IIll\\\\llllllllllllllllllli
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'"2" CERTIFICADO No.: C41607916003
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:,
El iní'rascrito Registrador à ljggpiedad de este gatéggaggso de revisados los índices y
libros que reposan en elvatóhitelefeligal y debid sprtgigga
1.- DESCRIPCION DE LÉPROFFJ)AD:
Derechos y acciones, fincados en el IZte de terreno ubicado en el ector Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situado en la parroquia CALÖËRON de este Canton.

.- PROPIETARIO
IÏRUNO CAMAÇHO CAM Ò,soitéro.-

FORMA DEWDGUISICIO)¾Y ANTECEDENTESi
Adquiridos mediante comgå ã)00RGE CARLOS BAHA NDSBENAVIDES, divorciado
y MIRIAM VlVIÀNA AIÁ)AŠ 0AON, soltera, según escr ra celebrgla el CUATRO DE
MAYO DEL DO¾MIL CI,NCO,ante el Notario PRIMI RO degcantónguerto Quito,Doctor
Napoleón Borja Borja, inscrita el veinte y nueve de junio idet dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante compra a la señora ZORAIDA I ll IAbpúCAJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escritura celebrada el deinle febrero del dos mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del cantgn Quito,Doctor Sebastián Valdijleso Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año dos gill4res.

- Gl VAMENES Y ÔBGEËVACIONES:
NINGENO.- LOS REGISTRO DE GRAVAMENES HAN)(IDO REVISADOS HA FA EL
13 DE 3 DEL 2011 ocho a,m.
Responsabl N PAUI GUZMÁN '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917024
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDÀS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de ' WILSON DIGAR LOPEZ FUELTALA, casado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ,itutero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARD0 XAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRER0 TIRIRA, casado, JOSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATOPÀÚL ALVARADO PAUCAR, solterb DIGNA E$PERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓÑICÃVATRICIA RÒDRÍGUEZ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLÒËUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIOLARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSÁNA RODRÍGUEZ PAREDES, soltera, lŸIILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JQSEFINA MARILANDY ALD'ÂS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALI)E, divoi·ciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUEÌATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CÃBEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE COI TEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de conformidati con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albortfoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta ý cuatrp metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al itiargen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de BRUNO CAMACHO CAMACHO.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
NO ES E HI OTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil once.
R o sa ABIAN HERNANDEZ

IllllIIllIllllIIllllIlIllIIllIlilIII
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGINTRODELAPRGi'liDtD

"-"" CERTIFICADO No.: C41607916003
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias:29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registraddrggggiedad de este Gaaj ueg de yisados los índices y
libros que reposankneliaioidvgšÑlégaly debigi Iýfáp Mii;¢ú '

1.- DESCRIPCION bliUÑÈIÍÒËìFþ¾,:
Derechos y acciories,: fincados en élÌBidenerr tid situado en el SgctorAlbornoz del Barrio
Mariana de Jesús, situßo en laparroquia ALD ON de este Cantoi.
2.- PROPIETARIO(S :

Adquirido pokla ~ * a ËI ÁËÍCÁBEZAS'MÒN s lte .

3.- FORMA DE SIC )¾¥ANTECEDENTES
Mediante comprgÀJÓR OSãAHAM0NDE $E IIRES,diyorciado y MIRIAM
VIVIANA ALDAiS GAO tera, según escritura celebra 1 CUATllO DE MAYO DEL
DOS MIL CIN , ante e otario..PRIMERO del cantón o Qui , Doctor Napoleón
Borja Borja, inscFita el te,y-nuevede junio del dos tinco;quienes adquirieron
mediante compra a la seli ORAIDA LII IANA CAJAM SgLDANA, según consta
de la escritura celebrada is Ã$gr$Ë( mil ès, 1No'tario Vigésimo Cuarto
del cantón Quito,Doctor tiatiWaldiviesoCuevä:i špri veinte y siete de febrero del
año dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y ÔB A IONES:
NINGUNO.- LOS S GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL 011 e
Responsable:

IllllIlllllllllIllllllllÌiÏÍll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917023
FECHA DE INGREso: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favóf de WILSON DIGAR LÓPEZ FUELTALA, casado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TÃMAÝO DIAZ, casado JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉN'EZ, ioltero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, SBÏtero,EDUARDÖXAVIER MELO ISANTOJA,soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERO TÏÊIkÄ,casado, JOSÉGERMAN MALDONADO BLACIO,
casado, RENATÔPÁÚL ÁLVARADO PÄUCAR, soltero, DIGÑÄESPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICAPATRICIA RODRÍGUE DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENN SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, phera,MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MÄÈlA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO

.
CAMACHO, soltero, IDELMA

GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ANGEL TEOFILO CHINGA ALCIVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, cìššda, de coriformidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos delkðdigo Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de LUZ MARIA CABEZAS MOBROY.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
NO ES DE IPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil once.
Re p s : FABIAN HERNANDEZ

' ° TRADORDELAPROPIEDAD
FNCARGADO

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607916004
FECHA DE INGRESo: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias:29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador gýjydadde está aatý o de revisados los índices y
libros que reposanárffias iti e égaly debi
1.- DESCRIPCIÚN ÜEfK PfQ 1ËþÃD:
Derechos y acciories, fincados enil atepiterrëñó'situadoen el Sgefär Albornoz del Barrio
Mariana de Jesús, situddo en lyarroquia CALDERON de este Canf6n.
2.- PROPIETARIO($):
Adquirido por.el ño A OËIiO ÔHINÒÀÄLCI P, as
3.- FORMA DE D UJ ) V ANTECEDENTES:
Mediante comprap JOR OS 13AHAM0NDE'BEN VIDES, diyorciado y MIRIAM
VIVIANA ALD GA te a, según escritura celebradgekCUATgO DE MAYO DEL
DOS MIL CIN , ante otario PRIMERO del cantón Ë o Quitb,Doctor Napoleón
Borja Borja, inscíàta el v te y nueve de junio del dos igil i;Ìnco;uienes adquirieron
mediante compra a la se ORgIDA LILIANA CAJAMAggA SALDAÑA, según consta
de la escritura celebrada ifde febreiodel)Ïosmil t s, antiel Notario Vigésimo Cuarto
del cantón Quito,Docto tiág-Valdivieso Cueva in cri 1 'veinte y siete de febrero del
año dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y ÀCIONES
NINGUNO.- LOS G GILtVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL D 11 c
Responsable: D

I Il lllI-IlllIlllllllllllll ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607916003
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registradof ad de e o de reyisados los índices y
libros que reposan.en g y debi
1.- DESCRIPCIÖÑ1)ÈËAM ,:

Derechos y accioney fincados en et ubicado en el e or Albornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situŠo en la parroquia AI N de este ontu
2.- PROPIETARIO($):
JORGE VINICIO N 9044ABASCANGO, soltero,
3.- FORMA DE IS ANTECEDENTES
Adquiridos medi te co ORGE"CARLOS-BAHÁM D BEN VIDES, divorciado ·

y MIRIAM VIVI NA GAON, soltera, según escr füra cblebr a el CUATRO DE
MAYO DEL D ,MIL O, ante el Notario PRIMERO d antónguerto Quito,Doctor
Napoleón Borja orja, i ita 'el yeinte y nueve de jum of dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante c a la sëñoraTGRAIDA LILI AJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escrit e r QR¾i fabr d a mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c uitä,360ctor Sebastiárr ld Cueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año d rès.
4.- GRAVAMENES YÔB CIONES:
NINGUNO.- LOS REGISgR GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE A RIL DEL 2011 de
Responsable. ENIN SALINÄS.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917008
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que; los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAÖN, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favoi· de WILSON DIGAR LÓPEZ JUELTALA, casado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TXlŸÏAYODIAZ, casado, JgME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ,'holtero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO,soltero, EDUARDOXAVIER MELO (ANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GMERRER0 'TÌRIRA, casado, JOSÉGERMANÀALDÖNADO BLACIO,
casado, RENATOPÂÚL ALVARADO PAUCAR, soltekDIGÑÄlŠPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ DONOSO,90ltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIOLARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSANA RODRIGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIAN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANÔÔALDÄS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTÖRÖCHA VALDE, divorciado, MÃËIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCÚSÁBEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABËZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de coñÎbrmidadcon lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del Código Cidil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jésús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y, cuatro metros cuadraðos, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de JORGE VINICIO ANRANGO CABASCANGO .- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
R po le• FABIAN HERNANDEZ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RIENTR DFLAPitt)PifDAD
no CERTIFICADO No.: C41607916005

FECHA DE INGREso: 13/04/201l

CERTIFICACION

Referencias:29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registradòfggg ßpiedadde este o de yisados los índices y
libros que reposa ËNÑi(lŠÑOdegalydebid
1.- DESCRIPCION1)ELWIf X¾ÅD:
Derechos y acciones, fmcados en el $16 deje e 'situado en el etór Albornoz del Barrio
Mariana de Jesús, situioo en laparroquia CALDERON de este Cant6n.
2.- PROPIETARIO(g:
Adquirido por-CL LÏg R ËTËÊ1ZURIETAdiySrcidÀ.
3.- FORMA DE4D J LY ANTECKDENTES
Mediante compra &JO RLOS AHAM0NDE1šEÑVIIRES,di orciado y MIRlAM
VIVIANA ALDgS GAO ltera, según escritura celebradà"pl CUATl O DE MAYO DEL
DOS MIL CINg, ante otario,?RIMERO del cantón o Qui , Doctor Napoleón
Borja Borja, inscrita el v te, y nueve de junio del dos Ainco; quienes adquirieron
mediante compra a la se ZORAIDA LILIANA CAJAM ¡SALDANA, según consta
de la escritura celebrada i (bre¼$051dgs mil Éi, ,el Notario Vigésimo Cuarto
del cantón Quito,Docto tiari aldivieso Cuávä i pri vdinte y siete de febrero del
año dos mil tres.
4.- GRAVAMENES ACIONES:
NINGUNO.- LOS GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL ll
Responsable:

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



\ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917006
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que; los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON soltera por sus propios derechos,
VENDEN a favór de ILGOWDIGAR LÓPhZ FUËLTALA,"Baiado,por sus propios
derechos y además estipulandi a fa#ör de los sofÍÑËes: JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ, Soltero,GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARDÖXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO ÖUERRERO TIRIRA, cúsado, JOSÉGERMAN IJÀLDONADO BLACIO,
casado, RENATÒPAÚL ALVARADO PAUCAR, soltero;DIGNÂÊSPERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNICA PATRICIA RODRÍGUE2tDONOSO soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSANA RODRÍGUEZ PAREDES, ltera, MILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ÍSÁBEL MARTIÑEŠ , soltera, HÙGO GUSTAVO RECALDE
MARTlNES, casado, WILSÚN RENE OBANDO PUETATE, casado, C/RMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, näiada,BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, cgkada, de conformidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del CðdigoCivil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margen de la presente no se encuentra ventas marginadas
de CLELIA RENE CORTEZ IZURIETÄ.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN
NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil once.

R : FABIAN HERNANDEZ

o ° NCARGADO

IIll|||||IlllllillllllilIllIlIllllllIll
LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISIR DELAPROPfEUAD
- in - CERTIFICADO No.: C41607916006

FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias:29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador þiedadde ene Gygg uegorde reyisados los índices y
libros que reposan iíálgi $1vŠÿNIegaly debid pig t ligge
1.- DESCRIPClÒN ÚËfkËlíÖÍlgýÅD.:
Derechos y accioites, fincados en el L61 e tërr situado en el Spetòr Albornoz del Barrio
Mariana de Jesús, situddo en laparroquia CALDE N de este Canton.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por4a ñoië MAR3 "ÚZÑflLAMELOPÅbl A, cas da.
3.- FORMA DE'RDQUJSI CY ANT,ECEDENTES•
Mediante compra JORÙÊ OSSAHAMbNDEMBE II)ES, diyorciado y MIRIAM
VIVIANA ALDg GAOÑ tera, según escritura celeÉra l CUATllO DE MAYO DEL
DOS MIL CINg, ante q Notario.PRIMERO del cantón Quìþ, Doctor Napoleón
Borja Borja, inscrita el vgte, y =nueve det junio del dos neo; quienes adquirieron
mediante compra a la señgi ZORAIDA IJIGIANACAJAM SALDAÑA, según consta
de la escritura celebrada e is ËÃ breräËàËëËmil h, 1Notario Vigésimo Cuarto
del cantón Quito,Docto stiákValdivieso CueRit Kcri vdinte y siete de febrero del
año dos mil tres.
4.- GRAVAMENE CIONES:
NINGUNO.- LO IS GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
13 DE ABRIL 011 e
Responsable: SP

llllI\\\\lllIllllllll!IÏ\ÌiÍllPEN GARGA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917005
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CERTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de juniodel dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a faŸoOde WILSON DIGAR LÓPEZ FUELTALA, casado, por sus propios
derechos y además estipulando a favor de los señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMXYÖÐIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado CARLOSRENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ,ioltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO, soltero, EDUARDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERREROTÍRIÍtA, cásado, JOSÉGERMAN MALD0NADO BLACIO,
casado, RENATOPÂÚL ÄLVARADO PAUCAR, soltef·õ, DIGNÀE$PERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNÍCA PATRICIA RODRÍGUEŽ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILLO BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSÄNA RODRÍGUEZ PAREDES, - soltera, ÑIILTON DAMIÁN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMENEZ, casada, NANCY ISABEL MARTINES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSON RENE OBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO, soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS MONROY, soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA , ALCÍVAR, casado, JORGÈVINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZZIZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de coiiformida con lo prescrito en el gículomil
cuatrocientos noventa y dos del Código,Civil en áctual igencia, el lote d,eterreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Mariana de Jesús, parroquia CALDERON de este Cantòn,
superficie cinco mil doscÍentostreinta y cuatro metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margende la presente no se encuentra ventas marginadas
de MARIA LUZMILA MELO PAÑÎOJA '

.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.

s e: FABIAN HERNANDEZ

IEllil\\lllllllllllini
LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41607916002
FECHA DE INGREso: 13/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 29/06/2005-PO-33344f-14784i-37876r
Tarjetas:;T00000144713;
Matriculas:;
El infrascrito Registradg& dad de e old isados los índices y
libros que reposaúdéi y debÏgl
1.- DESCRIPCIÖN Úlfi Ã;D
Derechos y acciories; fincados en 1ÚSfoidekerô ubicado en el geóforAlbornoz el Barrio
Mariana de Jesús, situ doen l parroquiaÖAÊI ON de este cant
2.- PROPIETARIO(S :

WILSON DIGA LÄ basado.
3.- FORMA DE FANTECEDENTES)
Adquiridos medi te co þGE CÀRLO BAliÁ D BE VIDES, divorciado
y MIRIAM VIVI NA 0AON, soltera, según eier c¼lebr a el CUATRO DE
MAYO DEL D MIL O, ante el-Notario PRIMERO ahtón µerto Quito,Doctor
Napoleón Borja orja, 1 ta el veinte y nueve de jun #fdos mil cinco; quienes
adquirieron mediante co a la,šëñora ZÒRAIDA,LILIA AJAMARCA SALDAÑA,
según consta de la escrit eÏeirËdel feb d mil tres, ante el Notario
Vigésimo Cuarto del c uitd DoctorSebastião ld o ueva inscrita el veinte y
siete de febrero del año dá es
4.- GRAVAMENES Y Ô¾ CIONES:
NINGUNO.- LOS REGIS GRAVAMENE REVISADOS HASTA EL
13 DE A RIL DEL 2011 o
Responsable. LENIN SALINAS

llllllllllllllillllllllllllll\f lil1\ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



\ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41607917001
FECHA DE INGRESO: 13/04/2011

CFJtTIFICACION
El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil cinco,
hasta la presente fecha, se hace constar que.- A fojas A fojas 33344 No. 14784 rep. 37876 de
PO tomo 136, y con fecha veinte y nueve de junio del dos mil cinco, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario PRIMERO del cantón Puerto Quito,Doctor Napoleón Borja Borja,
de la cual consta que: los señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado y MIRIAM VIVIAÑAALDAS GAON, - soltera, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de WILSGÑDIGAR LÓPEZ FUELTALA, casadŠ, por sus propios
derechos y además estip landé a favor dilos señores : JENNY DEL PILAR MANTILLA
ORTIZ, casada, JULIO JAVIER TAMAYO DIAZ, casado, JAIME CHURUCHUMBE
CACUANGO, casado, CARLOS RENAN SÁNCHEZ JIMÉNEZ, soltero, GUIDO ANÍBAL
OYACATO FARINANGO,doltero, EDUÄRDOXAVIER MELO PANTOJA, soltero, LUIS
HUMBERTO GUERRERÔTÌÍÙÏtA, casado, JOSÉGERMAN MALp0NADO BLACIO,
casado, RENATÖPÀÚI ÀLVARADO PAUCAR, solteë, DIGNÂË$PERANZA RIVAS
ÁLVAREZ, casada, MÓNÏCAPATRICIA RODRÍGUEZ DONOSO, soltera, MANUEL
LAURENCIE ASTUDILL0 BUSTAMANTE, casado, LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ,
soltero, JENNY SUSANÄRODRIGUEZ PAREDES, soltera, MILTON DAMIAN
SARANGO AGUIRRE, casado, JOSEFINA MARILANDY ALDAS GAON, soltera,
GERARDO AUGUSTO ROCHA VALDE, divorciado, MARIA MARGARITA GAONA
JIMÉNEZ, casada, NANCY ÏSABEL MARTIlúES , soltera, HUGO GUSTAVO RECALDE
MARTINES, casado, WILSÖN RENËOBANDO PUETATE, casado, CARMEN ADRIANA
FUERTES BECERRA, casada, BRUNO CAMACHO CAMACHO; soltero, IDELMA
GARDENIA TORRES CÓRDOVA, soltero, LUZ MARIA CABEZAS 19fONROY,soltera,
ÁNGEL TEOFILO CHINGA ALCÍVAR, casado, JORGE VINICIO ANRANGO
CABASCANGO, soltero, CLELIA RENE CORTEZ IZURIETA, divorciada, MARIA
LUZMILA MELO PANTOJA, casada, de conformidad con lo prescrito en el artículo mil
cuatrocientos noventa y dos del C6digo Civil en actual vigencia, el lote de terreno situado en
el Sector Albornoz del Barrio Makana de Jesús, pÃtroquiaCALDERÓN de este Cantòn,
superficie cinco mil doscientos treinta y cuatrp .metros cuadrados, la venta se hace como
cuerpo cierto, se hace constar que al margende la presente no se encuentra ventas marginadas
de WILSON DIGAR LOPEZ FUELTALA .- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Abril del dos mil
once.
R po s I . FABIAN HERNANDEZ

ENCARGADO

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



G MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO . -

- - - 1 1 Direcplonjyletropolitana Fmanclet

Titulo de Crédito: 20116093630 Fecha de Emisión: 2010-12-31 Título de Crédito 20116093631 Fecha de Edmision: 220011

Fecha de Pago: 2011-05-0

cedula i Ruc: 00000400720637 cedula i Ruc 00000400720637

Contribuyente: LOPEZ FUELTALAWILSON DIGAR Y OTROS Contribuyente LOPEZ FUELTALAWILSON DIGAR Y OTROS
Ubicación: Ibicaci6n:

clave catastral: 13916 01 028 Predio: 0609363 ciave catastral: 13916 01 028 Predio: 0609363

Direccion: 39573 Let. Casa: oirección: 39573 Let. Casa:

Barrio: Parroquia: ' 00000 Barrio: Parroquia: Placa: 00000
inföWnación: Placa:

'•rmación:

FRENTE *****88,90mts A RAZON DE TOTAL FRENTE *****88,90mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **5.290,17m2 16,50 87.331,18 TERRENO **S.290,17m2 16,50 87.331,18

CONSTRUCCION *******,**m2 89,00 CONSTRUCCION*******,**m2 89,00
AVALUO COMERCIAL 87.331,18 AVALUO COMERCIAL 87.331,18

4tripci6n: El horilición:

REC.SOLARES NO EDIF $ 174.66
A LOS PREDIOS URBAN $ 34.74 DESCUENTOS GENERALES $ 1.04

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
EMMOPQ PARROQUIAS $ 2.83
SERVlClO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 13.10
TASA SEGURIDAD ClUD $ 6.00

Forma de Pago: EFE Forma do Pago: EFE Parcial: 0.00Parcial: 1.04 Descuento ocajero: BETTY lastitución: b
en o Cajero: BETTY Institución: Rebaja de Ley

ventanitta: brparra Agencia: LA DELICIA Subtotal: 56.63
ventanilla: brparra Agencia: LA DELICIA suetotal: 175.66

Trans. Municipal: 626664 Trans. Banco: Trans. Municipal. 626665 Trans. Banco: Totat: 232.29
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PERSONERIA JURÍDICA



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN DE ASESORIA LECAL

ACUERDO No. O6 42
DR. JUAN FERNANDO AGUIRRE R.

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ecuatorianos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, según el Arts. 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la Republica aprobar
mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado, que se
constituyan de conformidad con las normas del Titulo XXX, Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro Oficial
No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente Constitucional de la Republica, delego la
facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe los
estatutos y las reformas a los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205 de marzo 8 de 2006, el señor Presidente Constitucional
de la Republica, designó como Ministro de Bienestar Social al Dr. Rubén Alberto Barberan Torres;
Secretario de Estado que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico
Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a
esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0239 de julio 27 del 2006, Art. 1 literal e), el Ministro de
Bienestar Social, delegó al Subsecretario General, la facultad de otorgar personería jurídica a las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXX
Libro 1,de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro OficialNo. 46 de
junio24 del 2005.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 1384-
DAL-OS-JPT-2006 de octubre 18 del 2006, ha emitido informe favorable, para la aprobación del
Estatuto y concesión de Personería Jurídica a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DE MARIANITAS", con domicilio en el sector de Marianas, parroquia de Calderón de la
ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos establecidos en el
Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No.660 de
septiembre 11 del mismo año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado
en el Suplemento del Registro Oficial No 46 de junio24 del 2005.

En ejercicio de las facultades legales.

ACUERDA:

Art. 1. - Aprobar el Estatuto y conceder personeria jurídicaal COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DE MARIANITAS", con domicilio en el sector de Marianas, parroquia de Calderón de la
ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACION ALGUNA:



REPUBLiCA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCI0N DE ASESORIA LEGAL

Art. 2. - Registrar er, calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES APELLIDOS CED. YlO PASAP. NACIONALIDAD
1. ALDAS GAON JOSEFINA MARILANDY X 100247744-4 ECUATORIANA
2. ALVARADO PAUCAR RENATO PAUL '10 171440047-8 ECUATORIANA
3. ANRANGOCABASCANGOJORGE VINICIO / 100215635-2 ECUATORtANA
4. ASTUDILLOBUSTAMANTEMANUEL LAURANCIE / 170343790-3 ECUATORIANA
5. BAJAÑAPEREIRA ZORAIDA AGRIPINA / 120555922-0 ECUATORIANA
6. CABEZAS MONROY LUZ MARiA /

^JU 100247580-2 ECUATORIANA
7. CAMACHOCAMACHO BRUNO A 210000358-7 ECUATORIANA
8. CORTEZ IZURIETACLELIARENE 170089415-5 ECUATORIANA
9. CRUZ CACUANGO SEGUNDO NELSON 171313841-8 ECUATORIANA
10. CHINGA ALCÍVAR ANGEL TEOFILO 130593812-6 ECUATORIANA
11. CHURUCHUMBE CACUANGO JAIME = 100226312-5 ECUATORIANA
12. FUERTES BECERRA CARMENADRlANA e 040118970-9 ECUATORIANA
13. GAONA JIMÉNEZ MARÍAMARGARITA « 170483206-0 ECUATORIANA
14. GUERRERO TIRIRA LUIS HUMBERTO X 040111177-8 ECUATORIANA
15. HINOJOSABARRETOMARIANADE JESÚS9 050195255-0 ECUATORIANA
16. LARGOPEREZ LUISSILVERIO . 171721911-5 ECUATORIANA
17. LOPEZ FUELTÀLA WILSON DIGAR 040072063-7 ECUATORIANA
18. MALDONADO BLAClO JOSE GERMAN 070088288-9 ECUATORIANA
19. MANTILLAORTIZ JENNY DEL PILAR - 171310997-1 ECUATORIANA
20. MARTINEZ NANCY ISABEL .

100187912-9 ECUATORIANA
21. MELOPANTOJA EDUARDO XAVIER ' 171911894-3 ECUATORIANA
22. MELO PANTOJA MARÍALUZ ILIA 040018444-6 ECUATORIANA
23. NAPA LUCAS ANGEL IVAN 130869434-6 ECUATORIANA
24. OBANDO PUETATE WILSON RENE • 171241795-3 ECUATORIANA
25. OYACATO FARINANGO GUIDO ANIBAL ' 17149672ô-0 ECUATORIANA
26. RECALDE MARTINEZ HUGO GUSTAVO 171195045-9 ECUATORIANA
27. RIVAS ALVAREZ DIGNAESPERANZA 171268030-3 ECUATOR1ANA
28. RODRÍGUEZDONOSOMONICA PATRICIA 090183062-9 ECUATORIANA
29. SÁNCHEZ JtMÉNEZ CARLOS RENAN 171329804-8 ECUATORIANA
30. SARANGO AGUIRRE MILTON DAMlÁN 110337220-5 ECUATORIANA
31. TORRES CORDOVA IDELMAGARDENIA 171394119-1 ECUATORIANA

Art. 3. - Disponer que el COMITÉ,ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nómina de la directiva designada, una vez adquirida la personeria jurídicay las que se sucedan, en
el plazo de quince dias posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo de la
documentación presentada.

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único organismo
competente para resolver los problernas internos del COMITE y al Presidente, como su
Representante Legal.

Art. 5. - La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉy de esta con otras
organizaciones o terceros, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publiquese de conformidad con la Ley. , -

Dado en Quito, a -

. Juan F ando Aguirre Ribadeneira
SECRETARIO GENERAL

PCC/MTB/JPT g



DIRECTIVA



MIES
Ministerio de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 1697-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,06 de abril de 2011

Señora
Digna Esperanza Rivas Alvarez
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO VALLE DE MARIANITAS
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 23 de marzo de 2011, con nueve fojas
útiles, en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS DE BARRIO VALLE
DE MARIANITAS, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 1 de octubre
de 2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en Asamblea General,de 20 de marzo de
2011, para el período 2011-2013, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE PATRICIO HERRERA VACA
VICEPRESIDENTE ZORAIDA BAJAÑA PEREIRA
SECRETARIO LUIS SILVERIO LARGO PÉREZ
TESORERO JENNY PINCHAO AGUINZACA
VOCALES PRINCIPAL MARÍA MELO PANTOJA

LUIS ANDRANGO LANCHIMBA
VOCALES SUPLENTES OLIMPIA CAZAS VIRAJUCHA

NANCY ISABEL MARTÍNEZ

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DE BARRIO VALLE DE
MARIANITAS, sean gales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea
General deberán part par los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y
Social, para lo cua 1 Organización debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizaciones ti nen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SR SC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTR enviar la información soliçitadaji esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, a ceptarla, y en este momento se habráriregistrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Palacios
DIRECT DE ASESORÍA LEGAL

EZ/gt

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1

Documento generado por Quipux



DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRAMITE: 2009-2396-MIES-E OFICIO No· 015 30 DAL-FADC-MIES-09

Quito, 25 FEB.200
Señora
Digna Rivas Alvarez
PRESIDENTA DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO"VALLE DE MARIANITAS"
Presente.-

De miconsideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a la Dirección de Asesoría Legal de ésta Secretaria de Estado el día
12 de febrero de 2009, con número de trámite 2009-2396-MIES-E; y, solicita el registro de directiva del
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE MARIANITAS",con domicilio en la ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 14 de diciembre de 2008,
para el periodo 2008-2010.

De conformidad con el Reglamento para la aprobación de Estatutos, Reformas y Codificaciones, Uquidación
y Disolución, y Registro de Socios y Directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las
Leyes Especiales, procede a registrar la directiva

PRESIDENTA: DIGNA ESPERANZA RIVASALVAREZ
VICEPRESIDENTE: GUIDO ANIBAL OYACATOFARINANGO
SECRETARIO: ANGEL IVANNAPA LUCAS
TESORERO: WILSON RENE OBANDOPUETATE ,

VOCALES PRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:

MILTONDAMIANSARANGO AGUIRRE SEGUNDO NELSON CRUZ CACUANGO
WILSON DIGARLOPEZ FUELTALA HUGOGUSTAVO RECALDE MARTÍNEZ

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al Directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La
organización tiene la obligación de registrar en ésta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la planta baja del Ministerio, un funcionario
lo atenderá.

Atentamente,

Dr.~Õiovan L pez dara
DIRE TO DE ASE lA LEGAL
2009-02-1 i

www.mies.gov.ec
Robles E3-33 y Páez

Quito-Ecuador
Juntos por el Buen Vivir 1800-555-666



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

OficioNo.113-DAL-OS-MV-2007
Tramite No. 2006-2687-AJ-RD
Quito, Q :

Señora
Digna Esperanza Rivas Álvarez
PRESIDENTA DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE MARIANITAS"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 23 de Noviembre de 2006, mediante
el, cual solicita el registros de la directiva de la referida organización, con domicilio en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, elegida en Asambleas del 19 de noviembre de 2006, para el periodo 2006-2008,
le expreso que por cumplircon los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
conformada asío

PRESIDENTA RIVAS ALVAREZ DIGNA ESPERANZA
VICEPRE'SIDENTE OYACATO FARINANGO GUIDO ANIBAL
SECRETARIO SANCHEZ JlMENEZ CARLOS RENAN
TESORERA OBANDO PUETATE WILSON RENE
VOCALES PRINCIPALES SARANGO AGUIRRE MILTONDAMIAN

CABEZAS MONROY LUZ MARIA
VOCALES SUPLENTES CRUZ CACUANGOSEGUNDONELSON

CORTEZ IZURIETA CLELIA RENE

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará
suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de Agosto del 2002, publicado en el
Registro OficialNo, 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligaciónde registrar
en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario éstos no
podrán participar en el proceso eleccionario.

Atentamente,

Pe C derón
D R DE ASESORÍA LEGAL
M
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COMITÉPRO-MElORAS"BARRIOVALLEDEMARIANITAS"
QUITO30 DEMAYO2011

Acuerdo Ministerial Nt 0542
USTADODESOCit*S

Na APELUDOSYNOMBRES N. DELOTE C.I
1 MANTILIAORTlZJENNYDELPitAR 8 1713109971
2 TAMAYO01Al JUUOJAVIER 7 0401179197
3 CHURUCHUMBECACUANGOJAIME 6 1002263125
4 SANCHElJiMENEZCARLOSRENAN 5 1713298048
5 OYACATOFARINANGOGUiOOANIBAL 4 1714967260
6 MELOPANTOJAEDUARDOXAVIER 3 1719118943
7 GERREROTIRIRALUISHUMBERTO 2 0401111778
8 MALDONADOBLACIOJOSEGERMAN 1 0700882889
9 ALVARADOPAUCARRENATOPAUL 15 1714400478
10 RIVASALVAREZDIGNAESPERANZA 16 1712680303
11 RODRIGUEZDONOSOMONICAPATRICIA 14 0901830629
12 ASTUDILLOBUSTAMANTEMANUELLAURANCIE 13 1703437903

ASTUDILLOBUSTAMANTEMANUELLAURANCIE 13 1703437903
13 IARGOPERE2LUISSILVERIOYRODRIGUEZPAREDESJENNYSUSANA 12 1717219115
14 SARANGOAGUIRREMILTONDAMlAN 11 1103372205
15 ALDASGAONJOSEF1NAMARitANDY 10 1002477444
16 ALDASGAONJOSEFINAMARILANDY 9 1002477444
17 ROCHAVALDEZGERAROOAUGUSTO 21 1707994248

GAONAJiMENEZMARIAMARGARITA 20 1704832060
18 MARTINEZNANCYISABEL 19 1001879129
19 RECALDEMARTINEZHUGOGUSTAVO 18 1711950459
20 OBANDOPUETATEWILSONRENE 17 1712417953
21 FUERTESBECERRACARMENADRIANA 22 0401189709
22 CAMACHOCAMACHOBRUNOYTORRESCORDOVAIDELMAGARDEN1A 23 2100003587
23 CABEZASMONROYLUZMARIA 25 1002475802
24 CHINGAALCIVARANGELTEOFILO 24 1305938126
25 ANRANGO CABASCANGOJORGEVINICIO 27 1002156352
26 CORTEZIZURIETACLEUARENE 26 1700894155
27 ALDASGAONJOSEFINAMARRANDY 28 1002477444
28 MELOPANTOJA MARIALUZlUA 29 0400184446
29 LOPEžFUELTA1AWILSONDIGAR 30 0400720637

Nomir a de socios ,aprobados en Asamblea General.
Dando validezal presente listado de sociosquienes conforman el comité promejoras
"8 M DEM ITAS" Certifican.

Sr. cio Herrera Vaca
, ¡s op

PRESIDENTE
e SECRETARIO

171204166-¾ 171721911-5
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TRÁMITE: 2009-12456-MIES-E OFICIONo.
015 22 -DAL-EA-MIES-09

Quito, ÊÛÛ.gg

Señora
Digna Rivas Álvarez
COMITEPROMEJORAS "VALLE DE MARIANITAS"
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 21 de juliode 2009, solicita un listado de
los socios del COMITEPROMEJORAS "VALLE DE MARIANITAS",

Al respecto, sírvase encontrar en 6 copias certificadasla documentación solicitada por usted, de la cual
disponemos en archivode esta Dirección.

Atentamente

Dr. Alex der elgado Cartagena
DIRECT RD ASESORIA LEGAL (E)
06/08/20
E. Ayala

, (g www.mles.gov.ec

Robles E343 y Páez
Quito Ecuador

1800 - 555 666

JUlt03 p0f6l BU6tl Vivif, e



DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE:2009-10684-MIES-E OFIClO No. ÛQ632 -DAL-AT-MIES-09

""°' 30 JUtt2009
Señora
Digna Esperanza Rivas Alvarez
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO"VALLE DE MARIANITAS"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 22 de junio de 2009, manifiestaque en
Asamblea de 21 de junio de 2009, se ha aceptado el ingreso de nuevo socio, así como la salida
voluntaria de un socio del COMITE POR-MEJORAS "VALLE DE MARIANITAS" ; cuyo REGISTRO se
realiza como sigue:

INGRESO DE SOCIO: LUISALBERTOANDRANGOLANCHIMBA

SALIDA DE SOCIO: CARLOS RENAN SÁNCHEZ JlMÉNEZ

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, las mismas deben ser registradas en el Ministerio.
Asi mismo, en las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran
registrados en el Ministerio de Inclusiòn Económica y Social- MIES, para lo cual la organización debe
registrar a tiempoel ingreso y exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la sociedad Civil -SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.qov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información solicitada.Si
esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las Organizaciones deben tener registrada su Directiva en el Ministerio y contar con la
siguiente información: acuerdo ministerial de constitución jurídica, estatutos, nómina de socios
registrados en el MIES.

Para realizar este registro, la Organización debe tener habilitado el Registro Únicode Contribuyentes -

RUC- otorgado por el Servicio de Rentas Interno -SRI-.

Para mayor información llame al 0239 3000 Ext. 1706-1006

Ate tamente, pgo Econd

CDhrE Tn FR
DE

AGSESORIA
LE

MIES
micaysnoe n

SLGeSOÍS

CFG / A Torres FuneonarioResponsable
24/06/2009 - onn Es copla p a -

. CERTRC

Orininal CopialT

07 AUS2009
www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
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TRÁMITE: 2009-10408-MIES-E OFICIONo. 0052 4 -DAL-VP-MIES-09

Señora
Quito,

Digna Esperanza Rivas Álvarez
COMITEPROMEJORAS DEL BARRlO "VALLE DE MARIANITAS"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 17 de junio del 2009, manifiesta que en Asamblea
del 24 de mayo del 2009, se ha aceptado el ingreso y la exclusión de socios del COMITE PROMEJORAS DEL
BARRIO "VALLE DE MARIANITAS",con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de
Pichincha, cuyo REGISTRO se realiza como sigue, conforme lo remitidoel Acta de la Asamblea:

EXCLUSIÒN DE SOCIO POR RENUNCIA VOLUNTARIA: POR FALLECIMIENTO:
JOSE YOVNNYESPINOSA GAONA HINOJOSA BARRETOMARIANADEJESUS

INCLUSlÒNDE NUEVOSOCIO:
GAONA JlMÉNEZ MARÍA MARGARITA 170483206-0

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, la misma debe ser registrada en el Ministerio.Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo
cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso o exclusión de sus miembros

Las Organizaciones tienen la obligación de Lregistrar ën el Sistema de Registro:Únicode Organizaciones de la
Sociedad Civil i SRUOSC-, para lo cual debed ingresar al pörtal www.sociedadcivil.qov.ec,y luego acceder al icono
de REGISTRO y enviar la informäcióniolicitäda.Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocederá a validarla,
esto.es, a aceptarla,'y recién en äsiemomentó de habrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las Organizaciones deben tener registrada su directiva en el MINISTERIOy contar con la siguiente
información:acuerdo ministerial de constitución jurídica,estatutos, nómina de socios registrados en el MIES.

Para realizar este registro, la organización debe tener habilitado el Registro único de contribuyentes -RUC-otorgado
por el Servicio de Rentas Intemas -SRI-

Si su organización nopponsta en el RUOSC a pesar de tener RUC es necesario que el representante legal se
áòërqü a lá ofiõÏnadel SRI nias ercana, o en la pàgina de inicio del portafwa.adciehdcivil:qov ec ingesšäl
ícono "soporte conectando" y se pondrá en contacto con un asistente der Ministerio de Coordinación de Desarrollo
Social.

Para mayor informacióndlame a118002SOCIO (1800276246) o a1023983000 Ext.1006.

A tam te, goonómica

ASOSOFIS
TIAN FIER GARCÍA lES\ ep

DI CTOR DE ASESORIA LE AL FuncionarioRe ensable
borado por V. Pauchi

ANALISTA
23/06/200 .

OriginalOCopi:O-

Ministerlod www.mles.gov.ec
MIESEconó y Socia o Robles E3-33y Páez

Secre Genera & ¿ QuitoEcuador

1800 - 555 666

07 AUS20W



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

DIRECCIÓN DE ASESOlUA LECAL

ACUERDO No. O$$ 2
DR. JUAN FERNANDO AGUIRRE R.

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de la
Republica, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ecuatorianos el derecho a la libre
asociación con fines pacificos.

Que, segùn el Arts. 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la Republica aprobar
mediante la concesión de personería jurídica,a las organizaciones de derecho privado,. que se
constituyan de conformidad con las normas del Titulo XXX, Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro Oficial
No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente Constitucional de la Republica, delego la
facullad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al àmbito de su competencia, apruebe los
estalulos y las reformas a los mismos, de las organizaciones perlinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205 de marzo 8 de 2006, el señor Presidente Constitucional
de la Republica, designó como Ministro de Bienestar Social al Dr. Rubén Alberto Barberan Torres;
Secretario de Estado que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico
Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a
esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0239 de julio27 del 2006, Art. 1 literal e), el Ministro de
Bienestar Social, delegó al Subsecretario General, la facultad de otorgar personería jurídica a las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXX
Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio24 del 2005.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 1384-
DAL-OS-JPT-2006 de octubre 18 del 2006, ha emitido informe favorable, para la aprobación del
Estatuto y concesión de Personerja Jurídica a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DE MAR1ANITAS", con domicilio en el sector de Marianas, parroquia de Calderón de la
ciudad, y cantón Quito, provincia de Pichincha, -por cumplidos los requisitos establecidos en el
Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el Registro Oficial No.660 de
septiembre 11 del mismo año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado
en el Suplemento del Registro Oficiaf No 46 de junio24 del 2005.

En ejercicio de las facullades legales.

ACUERDA:

Art. 1. - Aprobar el Estatuto y conceder personeria juridica al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DE MARIANITAS", con domicilio en el sector de Marianas, parroquia de Calderón de la
ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, SlN MODIFICN'IÓN ALGUNA:



REPUBLICADELECUADOR
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MECC1ÓN DE ASESORI.a LEGAL

Art. 2. - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES APELLIDOS CED. YlO PASAP. NACIONALIDAD
1. ALDASGAON JOSEFINA MARILANDY 100247744-4 ECUATORIANA
2. ALVARADO PAUCAR RENATO PAUL 171440047-8 ECUATORIANA
3. ANRANGO CABASCANGOJORGE VINICIO 100215635-2 ECUATORIANA
4. ASTUDILLO BUSTAMANTE MANUELLAURANCIE 170343790-3 ECUATORIANA
5. BAJAÑA PEREIRA ZORAIDA AGRlPINA 120555922-0 ECUATORIANA
6. CABEZASMONROY LUZ MARÍA 100247580-2 ECUATORIANA
7. CAMACHO CAMACHO BRUNO 210000358-7 ECUATORIANA
8. CORTEZ \ZURIETACLELIA RENE 170089415-5 ECUATORIANA
9. CRUZ CACUANGOSEGUNDONELSON 171313841-8 ECUATORIANA
10. CHINGA ALCÍVAR ANGEL TEOFILO 130593812-6 ECUATORIANA
11. CHURUCHUMBE CACUANGO JAlME .

100226312-5 ECUATORIANA
12. FUERTES BECERRA CARMEN ADRIANA 040118970-9 ECUATORIANA
13. GAONA JIMÉNEZ MARIAMARGARITA 170483206-0 ECUATORIANA
14. GUERRERO TIRIRA LUIS HUMBERTO 040111177-8 ECUATORIANA
15. HINOJOSA BARRETO MARIANADE JESÚS 050195255-0 ECUATORIANA
16. LARGO PEREZ LUIS SILVERIO 171721911-5 ECUATORIANA
17. LOPEZ FUELTALA WILSON DIGAR 040072063-7 ECUATORIANA
18. MALDONADO BLAC\O JOSE GERMAN 070088288-9 ECUATORIANA
19. MANTILLAORTIZJENNY DEL PILAR 171310997-1 ECUATORIANA
20. MARTINEZ NANCY ISABEL

.

100187912-9 ECUATORIANA
21. MELO PANTOJA EDUARDOXAVIER 171911894-3 ECUATORIANA
22. MELO PANTOJA MARÍALUZ ILIA 040018444-6 ECUATORIANA
23. NAPA LUCAS ANGEL IVAN 130869434-6 ECUATORlANA
24. OSANDO PUETATE WILSON RENE 171241795-3 ECUATORIANA
25. OYACATOFARINANGOGUlDOANIBAL 171496726-0 ECUATORIANA
26. RECALDE MARTINEZ HUGO GUSTAVO . 171195045-9 ECUATORIANA
27. RIVAS ALVAREZ DIGNA ESPERANZA 171268030-3 ECUATORIANA
28. RODRÍGUEZ DONOSO MONICA PATRICIA 090183062-9 ECUATORIANA
29. SÁNCHEZ JIMÉNEZ CARLOS RENAN 171329804-8 ECUATORIANA
30. SARANGOAGUIRREMILTONDAMIÁN 110337220-5 ECUATORIANA
31. TORRES CORDOVA IDELMAGARDENIA 171394119-1 ECUATORIANA

Art. 3. - Disponer que el COMITÉ,ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nómina de la directiva designada, una vez adquirida la personería jurídicay las que se sucedan, en
el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo de la
documentación presentada.

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único organismo
competente para resolver los problemas internos del COMITE y al Presidente, como su
Representante Legal.

r

Art. 5. - La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉy de esta con otras
organizaciones o terceros, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Puablíquese de caon rrnidad con

Asesona
. aan F ando Aguirre Ribadeneira e MIES eg

MIES SE CRETARIO GENERAL ncionarioResponsable

8 aria P IMTBlJPT y

Es to I a -

.
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IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

iiiG Mlnisteriode Incluslón
WillliEconómicay Social

Oficio No. -DAL-OS-FCH-2008
Trámite No. 2008-1102-MIES-E

Quito. 01 FEB.2008
Señora
Digna Rivas Alvarez
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
VALLE DE MARIANITAS
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 15 de enero de 2008, pone en
conocimiento de este Ministerio sobre las RENUNCIAS VOLUNTARIAS como socios de la
organización de los señores:

ALVARADOPAUCAR RENATO PAUL
ALDAS GAON JOSEFINA MARILANDY
CHINGA ALClVARANGEL TEOFILO
GAONA JIMENEZ MARIAMARGARITA
GUERRERO TIRIRA LUIS HUMBERTO

Las mismas que han sido conocidas y autorizadas en Asamblea General Ordinaria de 06 de enero
de 2008.

Al respecto le informo que se ha tomado la debida nota del particular.

Además, pone en conocimiento de esta Dirección sobre el ingreso de nuevos socios del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO VALLE DE MARIANITAS, con domicilio en la ciudad de Quito
Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, conformeal Acta de la Asamblea General Ordinaria
de 06 de enero de 2008.

Al respecto, de conformidad al Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo 3054,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar el
ingreso de nuevos socios, como consta a continuación:

1.- CAZA VIRACOCHA OLIMPIA DE LOURDES ASESOfÍn
2.- ESPINOZA GAONA JOSE YOVNNY ¶ESILegal
3.- GONZALEZ YANEZ RAUL ISIDRO kncionarioResponsable
4.- HERRERA VACA PATRIClO RENAN
5.- PINCHAO AGUINZACAJENNY ALEXANDRA

Origina10 Conisi?

La veracidad de los documentos ir g s es de lus va respon petici r os.



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministerlode inclusión
EconómicaySoc" 0832

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluidosu periodo.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusiónde
sus miembros.

Atentamepte,

I Minis n sión
MIESI omi ys

' retar

Dr. Giovan y e Enda,ra
DIRECT E A RIA LEGAL -- delacopla --

LOCERTIFCO

Preparado por D a. rnanda ChiribogaA
Anexo un expediente con 51 fojas útiles 88800'a
23/01/08

IES Legal
FuncionarioResp sable
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I Ext.5025 I 2994450

Factura No: 001
-WM°s' We m

CUENTAN : 705465140 1712417953 ÛÎÛ ÛÎ|12 | CICLO SECTON RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOh . . Î$

2 705 12 1 2910 77 77CLIENTE: OBANDO PUETATE WILSON REN TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 8 N.DEP TARIFA Dom

DIRECClÒN: BA MARIANAS5000 PA A LT22 FACTURAClÒN Real SEC.ECO. 6
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERONN°DEMEDIDOR: 1707030642 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2,23
2010-05-08 191 2010-06-08 199

. ALCANTARILLADO 0,86
ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-06 8
09-07 6
09-08
09-09 8
09-10
09-11 10 "FACTURASUBSIDIADA: "CONSULTA DE PAGOS,
09-12 19 l.ECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
10-01 7 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-02 7
10-03 6
10-04 7
10-05 5

I
SUBTOTAL 5,19

El Agua Potable de esu
FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO IVA 0 % 0,00

Empresa Pública tienecertificación del 2010-06-28 2010-07-19 MESESDEUDA ggcumplimiento de la norma INEN 1908 4 TOTALAPAGAR USD



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA Av 10deAgostoEl 24 yAV LasCasas RUC 1790053881001/ 0 ENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoEi 24 yAvLasCasas RUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUClÓNNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1358677
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1358677

al
haa tóanESn ro11078230212133 N . de Control: 152213422-44 al a

haa ESn roil078230212133 No. de Control: 152213422-44

V or a pagar: 15.93 Valor a pagar: 15.93

3/07/2010 09/08/2010 23/07/2010 9/08/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR; INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINisTRo: | 1522134 - 8 CAIZAGUANO COLCHA MARIA GRACIELA SUMINISTRO: | 1522134 - 8 i CAIZAGUANO COLCHA MARIA GRACIELA

Cédula I R.U.C.: 171450899-9 23/07/2010
Cédula I R.U.C.: 171450899-9 23/07/2010

Dirección servicio: PASAJE A 22 ALBORNOZ MARIANAS 5000 Dirección servicio: PASAJE A 22 ALBORNOZ MARIANAS 5000
Dirección notificación: Oomacilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-16-102-2709 Plan/Geocódigo 58 05-16-102-2709
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:

Medidor: 1168757-HEX-Aa Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBL1CO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.79
Desde: 21106/2010 Hasta: 22107/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTlÏRAS
¯

Valores VALOR FACTURABLE: 10.68 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial L85
escrinción Actual I Anterior IConsumoUni COMERCIALIZACION L41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h 22nÕ0
1454 0 1303 0C 15 Kwh 10 6 I.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3.84 =

2 600-ÕÏÑ0(Ï TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 12.09 40

Su ahorro por la Tarifa de
Oemanda Cliente -I

la Dtgnidad es de TO.TAL P
Maxima en pico <w a 0.00 yaior servicio electrico (1) 12.09 5

Úosvalores a pagarÏ2): 3.84
gggagigÏ$ gggggggi TOTAL (1) + (2): 15.9

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta: 09/08/2010
Consumos

a CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

LU= LL U LUf.IITH110

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR 6-*^- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR <-4.»- .

¿¯
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lnforme de Regulación Metropolitana http://www4.guito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero predi...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

IÑ OliMËÙËÏÏËÕÏÏLÄCÌÒN M RÕÌOÏ.IŸÃÑÄ
Fecha: Martes 21 de Junio del 2011 (8:47) Número: 350484

I¾n ero del predio: 609363 N
Clave Catastral: 13916 01 028 000 000 000
Cédula de identidad: 00000400720637

LOPEZ FUELTALA WILSON DIGAR YNombre del propietario: OTROS

2.- Identificación del PredÏo*
Paroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5290,17 m2
Ama de construcción: 0,0 m2
Frente: 88,9 m
Propiedad horizontal: NO
Demchos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE OESTE 12.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0
- CALLE SUR 10.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0
- CALLE NORTE 12.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mÍnimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÏnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 °/o Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

lise&asones
ALBORNOZCALDERON
RADIO DE CURVATURA EN LAS ESQUINAS DE 5.00 MTRS
ACTUALIZARA FRENTE DEL TERRENO EN AVALUOSY CATASTROS

- AFECTACION PARCIAL Y VARIABLE .....SE SUJETARA A INFORME DE REPLANTEO VIAL ZC-AL689....12-11-2004

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.

Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcc '/1 Aval os y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietaricyfo

'
Avalúo Catastros pam

actualizarlos.
Fi

' be

1) ADMIN T ER l\\

l de 1 21/06/2011 9:l2



Informede Regulación Metropolitana http://172.30.l.6/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=609363&...

UO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
UN DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Viernes 30 de Ja io del 2010 (15:59) Número 312287

NÚmerodel predio: 609363 N
Clave Catastral: 13916 01 028 000 000 000
Cédula de identidad: 00000400720637

. LOPEZ FUELTALA WILSON DIGAR YNombre del propietano: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parmquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5290,17 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 88,9 m

ropiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho R erencia Retiro mts
- CALLE OESTE 12.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0
- CALLE SUR 10.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0
- CALLE NORTE 12.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0

Rediaciones
Zona Pisos Retifos
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Reaaciones
6. Observaciones

¯ ¯ ¯

- ALBORNOZ CALDERON
RADIO DE CURVATURA EN LAS ESQUINAS DE 5.00 MTRS

- ACTUALIZARA FRENTE DEL TERRENO EN AVALUOS Y CATASTROS
- AFECTACIONPARCIAL Y VARIABLE .....SE SUJETARA A INFORME DE REPLANTEO VIAL ZC-AL689....12-11-2004

7.- NoÑs
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de-información son responsabilidgebde la Dire ió de Dalúosy Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o el predio at rca e la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

F o

(4 A N

1 de l 30 07/2010 15:56



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Page l of 1

OURO
03stritoMetropolitmo

Inicio MContáctenos

(1) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Jueves 22 de Julio del 2010 (9:53) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propietario *

. .,

Jueves 22 de Julio del 2010 [Inf. Prelminar]
3.- Esquema de Ubicacion del Predio i

Número del predio: 609363

Informe Clave Catastral: 13916 01 028 000 000 000

m

rede idpernt eadario: 0PEZF00E7L20A6NWILSON
DIGAR Y

2.- Identificación del Predio * Pr 1#01028 sin u lån

Pg na n cia Barrio / Sector: p SOIN onar conven erite
Administración Zonal:
Datos cle terreno *

Áreade terreno: 5290,17 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 88,9 m
Propiedad horizontal: NO grggg4 Jacis Maps r2.9 / 96-2005

Derechos y acciones: NO Amphar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE OESTE 12.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0
- CALLE SUR 10.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0
- CALLE NORTE 12.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ALBORNOZ CALDERON
- ACTUALIZARA FRENTE DEL TERRENO EN AVALUOS Y CATASTROS
- AFECTACION PARCIAL Y VARIABLE .....SE SUJETARA A INFORME DE REPLANTEO VIAL ZC-AL689....12-11-2004
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LAS VIAS..........RADIO DE CURVATURA EN LA ESQUINA DE 5.00 MTRS
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3,4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero pred... 22/07/2010
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COORDINACIÓN DEL
DESARROLLOZONAL

Aeninistrasmuzonal COORDINACION DE GESTION YCalder6n CONTROL URBANO.

MEMORANDO CZGCU-767-JZTV FECHA: Quito,30/08/2011

PARA : DRA. ROCIO PEREZ
DE : JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
ASUNTO : INFORME TECNICO -

En atención al memorando N°
-0293-201 I- UERB- AZCA de 29 de Agosto de 201\, mediante el cual

solicita autorizar a quien corresponda se les proporcione copia de informe de Replanteo Vial ZC-AL689
de fecha 12 de Noviembre del 2004 del predio N° 609363 con clave catastral N° 13916-01-028 a
nombre del Sr. López Fuletala Wilson Digar y otros del Comité Pro mejoras del Barrio "Valle de
Marianitas"

Adjunto lo so citado.

Atentame e,

Arq. L is balve zález
JEFE ONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA (E)
Adju o documentación

SECRETARIA DE
COORDINACION " LA T
TERRITORIAL Y vp

Recibido por:..

F irm a ·......4

Archivo magnético: MEMO-Dra. ROCIO PEREZ C -30-08-2011 AZCA 1 de 1

Av. Cap. Giovanni Calles NO 976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) \Telfs.: 2428469 / 2428401 / 2425534



© Unidad Especial
'Regula tu Barrio"

** CalderónCoordinación
Territorial y
Participación

MEMORANDOUERB-AZCA-0293-2011

Para: Arq. Esteban Sarche
COORDINADOR DE GESTIÓN Y CONTROL URBANO - AZCA

De: Dra. Roclo Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD
"REGULA TÚBARRIO" CALDERÓN

Asunto: Replanteo Vial.

Fecha: Quito, 29 de agosto del 2011

Por medio del presente solicito a usted, autorizar a quien corresponda se nos
proporcione copia de Informe de Replanteo Vial ZC-AL689 de fecha 12 de noviembre
del 2004 del predio No. 609363 con clave catastral No. 13916-01-028 a nombre del Sr.
López Fuletala Wilson Digar y otros del Comité Promejoras del Barrio "Valle de
Marianitas".

Agradezco de antemano su atención.

Aten nte,

Dra. 'o Pére
COORDINADORADE LA UNIDAD
"REGULA TÚQARRIO" CALDERÓN

RPlpaz

Dirección Capitan Geovanni Calles No 976 y Av Padre Luis Vacari Telf : 2425534/2428297 Ext 126/129/130/131



ONSULTAIRM http://www4.guito.gov.ec/webirmlinformelRMPreliminar jsp?nt .

I00TU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Distato Metropoutano
Consulta de datos de 2onificación

fecha: Miercoles24 de Agosto del 2011 (9:46)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del pnadio: 609363
Clave Catastral: 13916 01 028 000 000 000
Cédula de identidad: .00000400720637

LOPEZ FUELTALA WILSON DIGAR YNombre del pmpietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5290,17 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 88,9 m
Pmpiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO --

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE OESTE 12.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0
- CALLE SUR 10.0 AL EJE DE LA VÍA 0.0
- CALLENORTE 12.0 AL EJE DE LAVÍA 0.0

4,- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
2onificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5,- Afectaciones

6.- Observaciones
- ALBORNOZ CALDERON
- RADIO DE CURVATURAEN LAS ESQUINAS DE 5.00 MTRS
- ACTUALIZARA FRENTE DEL TERRENO EN AVALUOS Y CATASTROS
- AFECTACIONPARCIAL Y VARIABLE.....SE SUJETARAA INFORMEDE REPLANTEOVIALZC-AL689....12-11-2004
7.- Notas '
- Para iniciar cualquier pmceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos .aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarãe a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

de 1 24/08/2011 10:13
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°012-UERB-DMC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:25-08-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDEL AHHC: VALLE DE MARIANITAS Áreabruta Catastrada: 5.290,17 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 5.234,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 5.290,17 m2
N°de Predio: 609363
Clave Catastral: 13916 01 028

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del100% de cabidas y finderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificaci6n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún toteplanteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coonienadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o Iqqalizaci6n alguna

2. La informacl6n complementarla del proyecto es de arclusiva responsablildad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4, Cualquier alteración a este informe lo anulard,

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

Ing Iváb irre Arq. b th rdoñez
RESPONSA LET CNICOUERB-C DELEGADAD LADMC.



© MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURA DECATASTRO

INFORMETÉCNICON°011-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADASY LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:244)8-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: VALLEDEMARIANITAS Áreabruta Catastrada: 5.290,17 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 5.234,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 5.290,17 m2
N°de Predio: 609363
Clave Catastral: 13916 01028

2.- INPORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QU1TO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coonienadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalizacf6n alguna

2. La Información complementarta del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profestonal proyectista.

3. Este informe no representa dtulo legal alguno.

4. Cualquier alteracl6n a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validex únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBCentro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

Ing án irre Arq. eth doñez
RESPONS LETÉ NICOUERB-C DELEGADADE DMC.



Unidad Especial
'Regula lu Barrio"

"gg Calderón
Territorial y
Participación

CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO

UNIDAD REGULATU
CALDERON

BARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBRE DEL BARRIO COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"VALLEDE MARIANITAS"

ACUERDO MINISTERIAL 0542-M.B.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 6 AÑOS

PRESIDENTEY/O
PATRIClO HERRERAVACA

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE SOCIOS 29

PAGO DE IMPUESTO
2011PREDIAL



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariade CalderónCoordinación
Territorial y
Participación

NUMERO DE EXPEDIENTE 44-C

ANTECEDENTES

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado se generó a través de la compra de
lotes de terreno a los señores: Jorge Carlos Bahamonde Benavides y Miriam Viviana
Aldas Gaon, por parte de 29 socios. Los posesionarios se asentaron en el terreno
desde hace aproximadamente 6 años, el barrio tiene una consolidación de viviendas
del 30% las mismas que constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité
Pro-mejoras del Barrio "Valle de Marianitas" para gestionar la escritura de compra-

venta del predio a nombre de la organización y procurar conseguir servicios básicos
para el barrio. Desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en
beneficio del barrio y han obtenido la dotación del servicio de agua potable.

• CRITERIOS PARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO
Y CONSOUDADO

• Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 6
años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 30% las mismas que
constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

• SITUACIÓNDE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:

Los posesionarios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Valle de Marianitas" no
poseen escrituras individuales .La propiedad se encuentra en la actualidad a
nombre del comité.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DEL TERRITORIODEL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el consejoMunicipal del Distrito Metropolitano de
Quito, poseen un proyecto de plano elaborado por el Ing. Henry Tayupanta

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO.
El valor de uso del suelo será determinado por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de (gggggggCoordinación
Territorial y
Participación

INDICESDEPOBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

53% 5% 14% 72

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMOAHHC

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio
" Valle de Marianitas "

, tiene un asentamiento de 6 años, una consolidación de 30 %,
con un índice de pobreza que se encuentra en el 72%, cumpliendo esta manera los
requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, y con la necesidad de ser regularizado a fin de dar seguridad
jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para posteriormente

obtener la escritura individual, la integración del barrio a los procesos urbanos,
infraestructura y servicios básicos que les falta, a fin dar cumplimiento con el
ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano del Buen
Vivir.

O
Dr . to Pér Lic. Will am Carvajal

COORDINADORA DE LA RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
UERB AZCA UERB AZCA



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 000 5-UERB-AZCA-2011

FECHA:29/07/2011

1.- IDENTIFICACIÔNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDEL Ãreabruta Catastrada: 5.290,17 m2
BARRIO "VALLE DE Áreabruta en escritura: 5.234.00 m2
MARIANITAS"

N° de Predio: 609363 Clave Catastral: 13916-01-028
Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. Napoleón Borja Borja Notario Primero del Cantón Puerto Quito,el 4
de Mayo del 2005, e inscrita legalmente el 29 de Juniodel 2005 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,los señores]orge Carlos
Bahamonde Benavides y Miriam Viviana Aldas Gaon, dieron en venta y perpetua enajenación a favor de los señores Wilson Digar López
Fueltala, Jennydel Pilar Mantilla Ortiz,JulioJavierTamayo Díaz, JaimeChuruchumbe Cacuango, Carlos Renan Sánchez Jiménez,Guido
Aníbal Oyacato Farinango, Eduardo Xavier Melo Pantoja, Luis Humberto Guerrero Tirira, JoséGermán Maldonado Blacio, Renato Paúl
Alvarado Paucar, Digna Esperanza Rivas Álvarez,Mónica Patricia Rodríguez Donoso, Manuel Laurencie Astudillo Bustamante, Luís
Silverio Largo Pérez y lennySusana Rodríguez Paredes, Miltón Damián Sarango Aguirre, JosefinaMarilandy Aldas Gaón, Gerardo
Augusto Rocha Valdez, María Margarita Gaona Jimenez,Nancy Isabel Martínez, Hugo GustavoRecalde Martínez, Wilson Rene Obando
Puetate, Carmen Adriana Fuertes Becerra, Bruno Camacho Camacho e Idelma Gardenia Torres Córdova,Luz María Cabezas Monroy,
ÁngelTeofilo ChingaAlcívar, JorgeVinicio Anrango Cabascango,Clelia Rene Cortez Izurieta, María Luzilia Melo Pantoja un lote de
terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de
Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: en una longitud de 79m con calle pública.
Por el Sur: en una longitud de 26m calle pública y en 49.9m con propiedad.
Por el Este: en una longitud de 50m con propiedad particular.
Por el Oeste: en una longitud de 106.43m con calle pública.

SUPERFICIETOTALDECINCOMILDOSCIENTOSTREINTAY CUATROMETROSCUADRADOS.(5.234.00M21

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomiendacontinuar con el proceso de gesti6n en el aspecto técnico

Dr. M el Viteri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico

COORDINADORAUE AZCA



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

4.- RECEPCIÓNDELINFORME

Ing. &nA birre
RESPONSABL TÈC ICO UERB-AZCA



COORDINACION DEL
DESARROLLOZONAL

COORDINAClONDEGESTIÇN Y
CONTROL URBANO. ;

MEMORANDOCZGCU-270-JZTV FECHA: Quito,
PARA : COORDINADORA UERB-CALDERON
DE : COORDINACION DE GESTION Y CONTROL URBANO " /
ASUNTO : BARRIOS IRREGULARES

En atención al memorando UERB-AZCA-0166-2011, del 17 de mayo del 2011 mediante el
cual se pide la participación de la Coordinación de Gestión y Control Urbano, con un delegado
para verificar cambios de zonificación y trazados viales de los barrios irregulares propuestos
para el proceso de regularización, para lo cual adjuntan el cronograma de inspecciones.

Adjunto al presente el informe elaborado por un técnicode la Jefatura de Territorioy Vivienda,
conforme a la inspección conjunta programada para el día viernes 20 de mayo del presente
año, en vista del incumplimiento del cronograma, solicito de la manera más comedida la
reprogramación del mismo en coordinación con la Jefatura de Territorio y Vivienda.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atenta nte,

Esteb Sarche
COORDINAbOR DE GESTION Y CONTROL URBANO

ME/. -

Adjunto: Lo indicado

SECRETARIA DE UNIDAD ESPECIAL
COORDINACION "REGULA TU BARRIO"Ã|aTc°ricAfoÏCALDERON

88Clbidopor:....[OL
.......

Firma:..
......

Archivo magnética: MOS9-INFORME RREGULA TU BARRIO 24-092011 AZCA 1 de 1

Av. Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Cmapungo) | Teifs : 2428469 24284G1 2425534



Administración Zonal

Calderón

COORDINACION DE GESTION Y CONTROL URBANO

JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORMETECNICO N°37-JZTV 2011

Asunto: INFORME TECNICO INSPECION 20 de mayo de 2011

Responsable: Arq. Luis Gálvez González

Fecha: 23 de mayo de 2011.

En atención al memorando No. CGCU227, del 19 de mayo de 2011, mediante el cual se
dispone realizar varias inspecciones conjuntas a la zona, en coordinación con técnicos de la
Unidad Regula tu Barrio, con la finalidad de revisar la zonificaciórì y trazados viales de los
barrios a ser regulados.
Al respecto debo informar lo siguiente, sobre la base de las visitar a los barrios:

1.- BARRIOLAS OROUIDEAS:
Ubicación: Barrio Collas
Numero predial: 595685
Clave catastral: 13617-06-012
Superficie: 13.168,17 m2

onificación: 1 (A 06-5

CALLE 1 CALLE ACCESOPRINCIPAL

DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento, el mismo que no
pudo ser legalizado desde su conformación hace 10 años (segûn moradores), por que la
zonificación no les permitía el loteamiento propuesto, en la actualidad hay 13 casas y dos
galpones que funcionan como fabricas y que son de un solo propietario, las edificaciones en
su mayoría son de una planta, existiendo una edificación de 4 pisos, y una en proceso
constructivo, las calles cuentan con el replanteo de lotes pero no del eje vial, son de tierra y
no se han ejecutado obras de mejoramiento vial.

Archivo magnètico: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
AzcA 1 de e

Av. Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.: 2428469|2428401 2425534



REPLANTEO DE CURVA DE RETORNO ESTADO ACTUAL CALLE EL MERCURIO

ANALISISDE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre
del 2008, la calle El Mercurio que sirvede acceso al asentamiento fue aprobado con 12.00 m
de ancho, calzada de 8.00 my aceras de 2.00 m.
Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:

• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 600,00 m2
• La propiedad está afectada en un metro en todo el lindero a la calle Mercurio,

afectación que debe ser graficada.
• En el plano se graficará las edificaciones existentes, no los proyectos, especificando

las características constructivas.
• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• A través del área comunal no se pueden dar ingresos a edificaciones.
• Se graficará el dimensionamiento total de los linderos.

• Se revisará el ancho de los pasajes los mismos que serán de 6.00 m.
2.- BARRIOVALLEDE MARIANITAS:

Ubicación: Barrio La Tola
Numero predial: 609363
Clave catastral: 13916-01-028
Superficie: 5.290,17 m2
Zonificación: D3 (D203-80)

Archivo magnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-06-2011
AZCA 2 de 8

Av. Cap. Giovanni Calles N° 976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.: 2428469 2428401 2425534



DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento anterior, el mismo
que no pudo ser legalizado por tener áreas menores a las de la zonificación, en la actualidad
hay 10 casas, las edificaciones en su mayoría son de una y dos plantas, las calles no
cuentan con el replanteo de lotes y de vías, son de tierra y no se han ejecutado obras de
mejoramiento vial.

ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografía digital, fuego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre
del 2008, la calle "A" y calle "2" del plano que sirven de acceso al asentamiento fue
aprobado con 12.00 m de ancho, calzada de 8.00 my aceras de 2.00 m.

Sobre la base de lo expuesto y del análisisdel anteproyecto se modificará:
• De acuerdo a la zonificación del sector, el lote mínimo es de 200,00 m2

• El ancho máximo de los pasajes peatonales es de 6.00 m, y en longitudes superiores
a 80.00 m, el ancho será de 10.00 my serán vehiculares, por lo que se deberá
plantear una curva de retorno al final del pasaje "A".

• En el plano se graficará las edificaciones existentes y se especificará las
característicasconstructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.
3.- BARRIOEL ARBOLITO2:

Ubicación: Barrio San Juan
Numero predial: 626264
Clave catastral: 14215-03-005

Superficie: 10.235,00 m2
Zonificación: D3 (D203-80)

CALLE 2 CON BORDILLOS CALLE 3

DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento de 102 lotes, con
más de 10 años de existencia, el lote mínimo según la zonificacióri vigente del sector es de
200,00 m2, en la actualidad está consolidado el 80 % aproximadamente, las edificaciones en
su mayoríason de dos plantas, las calles 1 y 3 cuentan con servicios de infraestructura, no
cuentan con obras viales acepto la calle 2 que tiene solo bordillos, el área comunal está
equipada con canchas múltiples y juegos infantiles, las calles no se encuentran replanteadas.

Archivo magnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
AZCA 3 de 8

Av. Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) Telfs.: 2428469|24284C1 /2425534



CALLE3
INTERSECCIONCON CALLEPRINCIPAL

PROLONGACIONCALLEPRINCIPAL

ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografÏadigital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro OficialNo.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre
del 2008, la calle principal y la calle 2 fueron aprobadas con 10.00 m de ancho, calzada de
6.00 my aceras de 2.00 my las calles 1 y 3 están aprobadas con un ancho de 9.00 m,
calzada de 6.00 my aceras de 1.50 m.
Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:

• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 200,00 m2
• Existen afectaciones por ampliación del trazado vial, las mismas que no están

graficadas en el plano.
• En el plano se graficará las edificacionesexistentes, no los proyectos, especificando

las características constructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• Se graficará el equipamientocomunal existente.
• Se graficará la linderación y linderas.
• E×isten hitos referenciales en vÏas que deben ser graficados.
• Revisar el cuadro de áreas y unificarcon el de la Ordenanza No.031.

4.- BARRIO NUEVA VIDA 2:

Ubicación: San José de Morán
Numero predial: 598770
Clave catastral: 14014-30-002
Superficie: 8.145,63 m2
Zonificación: D3 (D203-80)

Archivo magnètico: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
AZCA 4 de 8
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LOTE26 CALLE "C"AREA VERDE

DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento, la zonificación 03,
no les permitía aprobar el loteamiento propuesto, existen varias edificaciones que no están
graficadas en el plano, por lo que las vías están definidas por las construcciones existentes,
las calle B tiene bordillos, en el pasaje "A" se debe plantear una escalinata considerando la
pendiente, las calles son de tierra y existe un espacio comunal en el cual hay que plantear la
ocupación con el equipamiento recreativo de acuerdo al área existente, la prolongación de la
calle "C" no se alinea con la calle existente en sentido sur-norte.

CALLE "C" TIERRA BORDILLO NO SE ALINEA CON CALLE EXISTENTE (AL FONDO)

ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre
del 2008, las calles "B" y "C" fueron aprobadas de 10.00 m de ancho, calzada de 6.00 my
aceras de 2.00 m.
Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:

• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 200,00 m2
• El profesional deberá replantear los lotes y las vías existentes de acuerdo a lo

expuesto, colocando mojones, varillas pintadas si fuere del caso y las afectaciones
existentes.

Archivo magnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEM>UERB-166-23-05-2011
AZCA 5 de 8
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• En el plano se implantará las edificaciones existentes, no los proyectos, especificando
las características constructivas.

• La numeraciónde los lotes serán consecutivasy en sentido horario.
• Se debe realizar el proyecto arquitectónico para la ocupación de los espacios

comunales.
• Se graficará el dimensionamiento total de los linderos.
• Se revisará el ancho de los pasajes los mismos que serán de 6.00 m.
• Se revisará el trazado vial el mismo que debe alinearse con i s calles existentes.

5.- BARRIOLASACACIAS DE SAN JOSE:

Ubicación: San José de Morán
Numero predial: VARIOSNUMEROSPREDIALES
Clave catastral: 13714-05-007
Superficie: VARIABLE
Zonificación: D3 (D203-80)

PASAJE "C" TRAMO ESTE CALLE ACCESO TRAMOOESTE

DESCRIPCION: El asentamiento está implantado en dos predios ubicados a los dos
costados de la calle Carlos Mantilla, en el sector de San José de Morán, asentamiento que
está consolidado en un 90 %, con edificaciones de aproximadamente 15 años atrás, las
calles tiene un ancho variable y están adoquinadas con bordillos y aceras, cuentan con todas
las obras de infraestructura.

ANALISISDE PLANO: No se puede emitir criterio técnico alguno por cuanto no se adjunto la
propuesta arquitectónica.

Archivo rnagnètico: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
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6.- BARRIOSOL DEL NORTE:

Ubicación: San Juan de Calderón
Numero predial: 5011435
Clave catastral: 14416-01-034
Superficie: 6.227,00 m2
Zonificación: A3 (A2502-10)

CALLE DE ACCESOPRINCIPAL VISTA DESDE EL PASAJE AL OESTE

DESCRIPCION: El asentamiento es nuevo, no mayor a 5 años de ocupación, la zonificación
del sector es D3, con lotes mínimosde 2.500 m2, existen varias edificaciones nuevas de una
planta, se tiene que realizar el replanteo de las vías para definir la calzada y aceras, la calle
es de tierra con una pendiente negativa, por lo que se debe considerar los estudios de
evacuación de aguas lluvias y servidas con la EMAAP-Q,existe un espacio comunal en el
cual hay que plantear la ocupación con el equipamiento recreativo de acuerdo al área
existente.

CERRAMIENTOS INDEFINIDOS EN PASAJE LACURVA DE RETORNO SE DEBE REDIFINIR

ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro OficialNo.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre
del 2008, las calles Sol del Norte fue aprobada de 10.00 m de ancho, calzada de 6.00 my
aceras de 2.00 m.

Archivo magnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
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Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:
• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 2.500,00 m2
• El profesional deberá replantear los lotes y las vías existentes de acuerdo a lo

expuesto, colocando mojones, varillas pintadas si fuere del caso y las afectaciones
existentes.

• La curva de retorno debe de plantearse de acuerdo a las Normas de Arquitectura
vigentes

• En el plano se implantará las edificaciones existentes, especificando las
característicasconstructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• Se debe realizar el proyecto arquitectónico para la ocupación de los espacios
comunales.

• Se graficará el dimensionamiento totalde los linderos.
• Se revisará el ancho de los pasajes los mismos que serán de 6.00 m.

Atentamente,

Reviso:

Arq. Luis Gálvez González Arq. Morelia Estupiñan C.

Ug DE TERRITORIOY VIVIENDA JEFE ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

Adjunto5 copias de anteproyectos
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Administración Zonal

Calderón
COORDINACIÓN DE CONTROL Y GESTIÓN URBANA

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA
INFORME DV No.037-JZTV-2010

REFERENCIA TRÁMITE ZC-CK 481

Quito, 12 de agosto del 2010

Señora
Digna Rivas
Presente.-

En atención a la solicitud del 30 de Julio del 2010, ingresada con hoja de control ZC-
CK 481, mediante la cual solicita informe de Definición Vial del predio No.609363 con
clave catastral No.13916-01-028, ubicado en el Barrio Valle de Marianitas, sector
Mariana de Jesús, parroquia Calderón. Al respecto la Administración Zonal Calderón
(AZCA) informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego
de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en
Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre del 2008, informa que
las vías colindantes con el predio No.609363 con clave catastral No.13916-01-028,
están incluidas en los estudios del Plan Vial Zonal y aprobadas por el Concejo
Metropolitano de Quito con las siguientes especificaciones técnicas:

- Al Norte calle s/n: ancho transversal 12.00 m. la referencia de línea de fábrica
será 6.00 m. del eje vial, calzadas de 6.00 my veredas de 3.00 m. cada una.

- Al Sur calle s/n: ancho transversal 10.00 m. la referencia de línea de fábrica
será 5.00 m. del eje vial, calzadas de 6.00 my veredas de 2.00 m. cada una.

- Al Oeste calle s/n: ancho transversal 12.00 m. Ia referencia de línea de fábrica
será 6.00 m. del eje vial, calzadas de 6.00 my veredas de 3.00 m. cada una.

Ate nte, Ë o Aprobado

A . Nancy Alvear Haro 'g y
' Ãrq. steban b 'ne

JEFE ZONAL DE TERRITORIO NON COORDINADOR DE CONTROL Y
Y VIVIENDA GESTIÓN URBANA

NOMBRE FEÈHÀ RRM SUMILLÀ
Elaborado por: Arg. Eduardo Pavón 12/08/2010
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Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito,03de mayodel2010

Señora OF.No. UERS-o77-2oio

DignaRivas
,

PRESIDENTADELCOMITEPROMEJORASDELBARRIO"VALLEDEMARIANITAS"
Presente.

SeñoraRivas:

En atenciónal pedidoverbalrealizado,respectoalestado de trámitedel Comitéen mención,ésta Unidad
debe informar:

• Elexpedientedel ComitéPromejorasdelBarrio"Vallede Marianitas",ha sidoconocidopor la ex
Unidadde SueloyVivienda.

• Se ha brindadoasesoriatécnicay legala los dirigentesy moradoresdel sector,tantoen las
asambleasprogramadas por el Comité,comoen las oficinasde la ex Unidad de Suelo y
Vivienda.

• Elexpedientedel Comitéen mención,fue analizadoen varias reunionesde la Mesade Trabajo
institucional,peronose continuóconel procesode regularizacióny legalizaciónde la ocupación
informaldelsuelo,yaque poseendprechosyaccionesy la zonificación,que les correspondiaen
ése entonces,era:A9(A1003-35),7Lotemínimo1000.00m2.,(AR)AgrícolaResidencial,etc.

• En el sector en donde se encuentra ubicado el Comité Promejoras del Barrio "Vallede
Marianitas",lomoradoresocupanlotesde 125.00m2.,aproximadamente.

• Se propuso uncambiode zonificación,de:A9 (A1003-35),(AR)AgricolaReside,ncialpor la D3
(D203-80),(D)Sobrelínea de fábrica,(R2)ResidencialMedianaDensidad,etc.Estapropuesta,
está incluídaen la últimarevisióndel PUOS,que permitiócambiarla zonificaciónde varios
asentamientosen el sector, incluidoéste. En octubredel 2008, se publicaen el RegistroOficial
No.83, la OrdenanzaNo.0031que contienela revisiónal PUOS.

• Se han buscado algunasalternativas,pero las mismascoinciden,en que se debe alcanzarun
acuerdoentretodoslos copropietarios,para poder avanzarcon el proceso, caso contrarioes
muydificilque se continuéy porlotanto,poderaplicarlas.

Recibauncordialsaludo,

Atentamente

DIRECTOREJECUTIVO
UNIDADESPECIAL"REGULATUBARRIO"

NCMBRES FECHA F RMA/SÜMILLA



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECClÒN
METROPOUTANA
DEPLANIFICActóN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro.: DMPT-2008-10300

Fecha ingreso: lunes, 09 juniode 2008 (15:22)

Solicitante : GARNICA ORTIZ SERGIO
Origen : COMISlÓN DE PLANIFICACIÓlÑÝ

NOMENCLATURA
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 1751-2008-COST

Tipo trfimite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : CAMBIODE ZONIFICACIONPREÒÏ

UBICADO EN COMITE PROMEJORA
VALLEDE MARIANITAS

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/ SUEL0
Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0000491



3ECRETARIAGENERALCOMLSIONES-

VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2580801

EXP. SC-2008-724

Arquitecto 000175 1
René VaHejo Aguirre
DIRECTOR ATETROPOLZTANODE PLANIFICACION
TERRITORZALYSERVZCZOSPÚBLZCOS

De mi consideración:

' Para análisis de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
solicito su informe y criterio técnico acerca del planteamiento
formulado por la señora Digna Rivas, Presidenta del Comité
Promejoras Barrio VaHe de Afarianitas, quien requiere se autorice el
cambio de zonificación de los Iotes de este barrio, ubicado en la
Parroquia Calderón, para lo cual adjunto con cargo devolutivo una
carpeta con documentación en 16 hojas.

At nt ent ,

a O ·

PRESIDENTE COAIZSZÓN DE
SUELO Y DENA ZENTO TERRZTORZAL

/ELC

territorio
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dd mm aa
En reunión celebrada el se trataron los siguientes temas:

ACUE DOSIO.BSERVACI NES/SUGERENCIAS
O CUMMO .

FECHA DE LA PROXIMA REUNION:
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ACTAACUERDO-COMPROMISO

En las oficinas de la Unidad Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, a los
28 días del mes de marzo del 2011, libre y voluntariamente comparecen a celebrar la

presente Acta Acuerdo -Compromiso.

PRIMERA: Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente Acta-Acuerdo

Compromiso por una parte la UERB-AZCA,representada por los señores Dra. Rocío Pérez ,

Coordinadora, y Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio-organizativo y por otra parte

los señores(as):

- Ramón Zambrano - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquídeas;
- José Martínez - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio La Pradera;

- Segundo Coello - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2;
- Digna Rivas - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Valle de Marianitas;
- Segundo Ruiz - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2;
- Guido Vallejo -- Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio ElEdén 2;
- Isabel Velarde - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir

SEGUNDA: ACTA ACUERDO-COMPROMISO: Con el antecedente expuesto los dirigentes
de los Barrios citados en la clausula precedente, conjuntamente con los profesionales
contratados para elaborar los levantamientos planialtimétricos de cada uno de los

asentamientos Humanos, se comprometen a:

1.- Realizar, en coordinación con el profesional encargado del proyecto arquitectónico del
barrio, el amojonamiento en los lotes de terreno y áreas verdes de cada barrio; el mismo
que permitirá a la Unidad Especial RegulaTu barrio verificar que el plano elaborado por el
profesional, coincida con la realidad de los lotes y de las aéreas verdes.

2.- Cuidar que los Mojones que serán colocados en cada uno de los finderos de los lotes

y de las áreas verdes se mantengan en los sitios, a fin de que la Dirección de Avalúos y
Catastros posterior a la emisión de la ordenanza de regularización pueda realizar la

verificaciónrespectiva.

El proyecto arquitectónico deberá cumplir la Normativa Municipal vigente en to que

tienen que ver al área verde, anchos de viales y lotes mínimos.

1/3
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

3.- En caso de incumplimiento la Directiva procederá a aplicar las sanciones
contempladas en los Estatutos del Comité.

TERCERA:ACEPTACION:Las partes aceptan el contenido de la presente ACTAACUERDO-

COMPROMISOy se comprometen a respetar y dar fiel cumplimiento a lo señalado

anteriormente.

Dando validez a la presente Acta, las partes suscriben y se ratifican en el contenido de la

misma.

Dra. R I Pér Lcdo. William Carvajal

coor madora de la UERB-AZCA Responsable Socio-Organizativo

Sr. Ramón Zambrano
Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquídeas

Sr. Jose Martmez
Presidente del m ' Pro- m joras del Barrio La Pradera

Sr. S oe o
Presi e omité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2

Sra. Digna Rivas
Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Valle de Marianitas

2/3
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Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2

- Sr ido Vallejo

Presidente del Comité Pro-mejoras del Barrio Eden 2

Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir
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CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE MARIANITAS"
CLAVE CATASTRAL:

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORG kNIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

l.-Compraventa
WilsonDigar López Fueltala y Otros Acuerdo No. 0542 (2) (*)
Mayo 4-2005 (8X*) oct.31-2006

(#)Número te fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

COMlJNICAtlbNES
INTERNA

DOCUMENTOS 'ECNICOS COMUNICACIONI:S DEL BARRIO OT ROS OBSERVACIONES

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS

TELEFONIA I.ltM PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS COMUNICACIONES

I, Planta General (l) (*)
1 Plano duplicado
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Quito,6 de Mayode 2008

Licenciado,
SERGIOGARNICA.
DE SUELOY DE ORDENAMIENTO
DEL DISTRITOMETROPOLITANO
Presente.-

De nuestra consideración.

Yo Digna Rivas ÁlvarezCI. 171268030-3 Presidenta del comité pro-mejoras barrio
"VALLE DE MARIANITAS"parroquia Calderón, con el acuerdo ministerial0542.
Legalmente constituidos,en representaciónde mi barriole hago llegarun calurososaludoy
a su vez felicitandopor la gestión que presidecomoConcejalde Quito.

Luego paso a contarle de lo difícil que ha sido para nosotros todos estos aflos para
legalizarlos planos de nuestro barrio.Realmente caímos en la estafa de un traficantesde
tierras, ya que sin saberloscompramoslotes de 125 metrosa un precio demasiadoalto,
es por esa razón que nos endeudamossin saberque la zonificación de nuestras tierraes
1000metros.

Nosotros estamos tramitandoya un buen tiempo en la Unidad de suelo y Vivienda con
el ARQ.PABLO SALME quien nos ayudo mucho.

Es por esa razón que acudimosa usted ya quees la única salidaque tenemosayúdenos
por favor EL CAMBIODE ZONIFICACION DE LOTES DE 1000 A 200 metros, es
por esa razón que hemos presentado la opción de UNIR 2 o 3 lotes para que nos pueda
ayudar comento que desdeOctubre 2007 tenemos presentad la carpeta en la Empresa
Eléctrica,ya que el Ing. Napoleón Noboa ha hechotodo lo posible.

Por mucho agradeceré la atención prestada, agradecidossiempre, estaremos ahí para
apoyar.

ATENTAMENTE
Sra. Digna Rivas SECRETARIA CPresidenta R ramo.. OMISIONES
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coordinación Calderón
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA-0031-2011

Quito, 01 de abril del 2011

Señor
Digna Rivas

PRESIDENTADELCOMITÉPRO- MEJORASDELBARRIO VALLEDE MARIANITAS

Presente.-

De nuestra consideración:

En Asamblea realizada el día martes 29 de marzo del 2011; establecimos un cronograma
para realizar la verificación de planos de los barrios; ésta verificación debe realizarse
según el procedimiento de regularización, en conjunto con la Jefatura Zonal de Catastros,
quienes tienen compromisos adquiridos con anterioridad, ésta situación nos han obligado
a cambiar las fechas programadas para la medición de lote por lote. La nueva fecha para el
Comité Pro-mejoras del Barrio Valle de Marianitas es el día jueves 7 de abril del 2011,
desde las 08h30.

Lo que les comunico para los fines pertinentes.

Atentamente;

ra. í rz
COORDINA ORA DE LAUNIDAD ESPECIAL
"REGULA ÚBARRIO"-CALDERÓN

RP/paz



Unidad Especial
"Regula tu Barrlo"

Secretaria de
Coordinaclón Calderón
Territorial y
Participación

Oficio UERB-AZCA-0026-2011

Quito, 29 de marzo del 2011

Señor(a)

PRESIDENTESDE LOSCOMITÉSPRO-MEJORASDE LOSBARRIOSLASORQUIDEAS,LA
PRADERA,ELARBOLITO2, VALLEDE MARIANITAS,NUEVAVIDA2, ELEDEN2 Y EL
PORVENIR.

Presente.-

De nuestra consideración:

La Unidad Especial Regula Tú Barrio, cumpliendo con el procedimiento de
Regularización tiene contemplado, verificar que el plano de la propuesta arquitectónica
del barrio elaborado por el profesional, coincida con la realidad de los lotes y del área
verde, además de verificar que se cumpla con la normativa municipal vigente, para lo
cual requerimos que hasta el 10 de abril del presente año, se realice la colocación de los
mojones de acuerdo al plano del barrio.

Mojones que deberán mantenerse intactos en cada uno de sus sitios, a fin de que la
Dirección de Avalúos y Catastros realice la verificación posterior a la emisión de i
Ordenanza de Regularización por parte del Concejo metropolitano.

Lo que les comunico para los fines pertinentes.

Atentamente;

ra. Rocio Pé
COORDI ORA DE LAUNIDAD ESPECIAL

"REGULATÚBARRIO"-CALDERÓN

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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